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ASAMBLEA NACIONAL

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial No.
214-2012 publicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 229 del 29 de
noviembre de 2012, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
(MHCP), actuando en nombre y representación del Gobierno de la
República de Nicaragua, suscribió el 3 de diciembre de 2012, con el
Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW), Frankfurt am Main, de la
República Federal de Alemania, el Contrato de Préstamo y de Ejecución
del Proyecto Saneamiento del Lago y Ciudad de Managua: Componente
Planta de Tratamiento – Medidas Complementarias, denominado
Mejoramiento del sistema de tratamiento de aguas residuales de
Managua.

II
Que mediante el Contrato de Préstamo y d
.
e Ejecución del Proyecto el Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW),
concede a la República de Nicaragua un préstamo por un monto de Dos
Millones Quinientos Mil Euros (EUR 2,500,000.00), a un plazo de
40 años, incluyendo 10 años de gracia, con una tasa de interés del
0.75% anual y una comisión de compromiso de 0.25% anual sobre el
saldo del préstamo no desembolsado, ejecución a cargo de la Empresa
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL).

III
Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por el
Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW), son concesionales y están en
armonía con los lineamientos de la “Política de Endeudamiento
Público 2012”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 134 del 20
de julio de 2011.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO A. N. N°. 7076

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO
No. 2010.6516.8 Y DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, SUSCRITO
EL 3 DE DICIEMBRE DE 2012, POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPRESENTADO POR EL
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO (MHCP) Y
EL KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU (KFW),
FRANKFURT AM MAIN, DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE
ALEMANIA

Artículo 1 Apruébese el Contrato de Préstamo No. 2010.6516.8 y de
Ejecución del Proyecto, suscrito el 3 de diciembre de 2012, por el
Gobierno de la República de Nicaragua, representado por el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público y el Kreditanstalt für Wiederaufbau
(KfW), por un monto de Dos Millones Quinientos Mil Euros
(EUR2,500,000.00), para financiar el Proyecto Saneamiento del Lago
y Ciudad de Managua: Componente Planta de Tratamiento - Medidas

Complementarias, denominado Mejoramiento del sistema de
tratamiento de aguas residuales de Managua. El Organismo Ejecutor
será la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados
Sanitarios (ENACAL) y los fondos del Contrato les serán trasladados
como aporte financiero no reembolsable.

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en la “La Gaceta”, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de
enero del año dos mil trece. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de
la Asamblea Nacional.

CASA  DE  GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO No. 08-2013

El Presidente de la República
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY No. 801

“LEY DE CONTRATACIONES
ADMINISTRATIVAS  MUNICIPALES

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Objeto y Régimen Jurídico

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto
establecer las normas  relativas al desarrollo y aplicación  de la Ley
No. 801, Ley de Contrataciones Administrativas Municipales”,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 192 del día nueve de
octubre del año dos mil doce, la que en adelante se denominará
simplemente la Ley.

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la aplicación del
presente Reglamento, se observarán las siguientes definiciones:

a.Bienes y Servicios Estandarizables y de Uso Común: Son
aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, respecto
de sus funcionalidades básicas, con independencia de sus
características accesorias, y que son ofrecidos en el mercado en
condiciones equivalentes para quien los solicite.

b.Compra Corporativa: Es el convenio facultativo mediante el
cual las Alcaldias o Sector Municipal se agrupan para adquirir y/
o contratar bienes y servicios de manera conjunta, a través de un
proceso de selección único, con el objetivo de reducir los costos
de transacción y aprovechar las ventajas de la economía de escala.
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c.Día Hábil: El que está habilitado para actuaciones en las
Alcaldias o Sector Municipal, entendiendose en el horario aprobado
por autoridad competente.

d.Ley: Ley de Contrataciones Administrativas Municipales.

e.PGA: Plan General de Adquisiciones.

f.Precio de Mercado: Es el precio al que un bien o servicio puede
adquirirse en un mercado concreto y se establece mediante la ley
de la oferta y la demanda conforme a las características del mercado
en cuestión. El precio dependerá, en primer lugar, de la cantidad
de bienes que existen a la venta en ese mercado y, en segundo lugar,
de la cantidad de oferentes y demandantes de ese bien.

g.Precio Oficial: Es el precio que determine el Banco Central de
Nicaragua.

h.Precio Ruinoso o No Remunerativo: Se considerará como
precio ruinoso, aquel que habiendo sido ofertado en un proceso de
contratación, diera lugar a presumir el incumplimiento de las
obligaciones contractuales en caso de serle adjudicado a su
proponente por insuficiencia de la retribución establecida; pudiendo
dicha oferta ser descalificada previa indagación.

i.Normas Administrativas: Son aquellos instrumentos emitidos
por la DGCE con carácter orientativo o de aplicación obligatoria
para la implementación de las Alcaldías o Sector Municipal, que
tienen por objeto operativizar la compra, así como la regulación
del control interno en esta materia.

j.Ofertas Alternativas: Son aquellas ofertas presentadas por un
mismo oferente a solicitud de la Alcaldía o Sector Municipal
contratante, cuyas variantes deben estar previamente establecidas
en el pliego de bases y condiciones, respetando la igualdad de
participación de los oferentes. Las ofertas alternativas solo se
tendrán en cuenta para el caso del proponente que resulte ganador
con la oferta principal.

k.Portal Único de Contratación:  www.nicaraguacompra.gob.ni

l .SISCAE :  S i s tema de  Cont ra tac iones  Adminis t ra t ivas
Electrónicas.

m.Requerimientos Técnicos Mínimos: Son las especificaciones
técnicas, normas reglamentarias y cualquier otro requisito
establecido como tal en el Pliego de Bases y Condiciones y en las
disposiciones legales que regulan el objeto materia de la
contratación.

n.Decremento Mínimo: El decremento mínimo, es el valor mínimo
que debe de bajar el siguiente pujante, método que regula en
porcentaje o rango el orden de la puja, establecido previamente en
el Pliego de Bases y Condiciones.

o.Subasta a la Baja: Es la modalidad de selección por la cual una
Alcaldía o Sector Municipal realiza la contratación de bienes
genéricos a través de una oferta pública o privada y en la cual, el
oferente ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad
de circunstancias comerciales y de servicio, en un acto de puja o
lance. Esta modalidad de selección puede realizarse de manera
presencial o electrónica cuando tecnológicamente se permita.

Art ícu lo  3 .  Rég imen Jur íd ico .  Las  Cont ra tac iones
Administrativas Municipales cuyo Régimen Jurídico está

supeditado a la Ley No.801 Ley de Contrataciones Administrativas
Municipales se regirán por la presente norma reglamentaria, tanto
en su preparación hasta su extinción contractual, salvo las
excepciones de ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución
Política de la República de Nicaragua, Leyes Municipales y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 4. Materias Excluidas. En los procesos de contratación
que se ejecuten de conformidad a las normas, políticas y convenios
de los organismos financieros internacionales, los funcionarios a
cargo deberán cumplir con lo estipulado en dichos instrumentos
en cuanto a los derechos y obligaciones de los oferentes que
participen en el proceso de contratación así como del contratista
adjudicado.

Artículo 5. De la Administración Directa. En el caso de la
Administración Directa, se considera que la obra pública se puede
ejecutar por administración directa cuando la Alcaldía construya
una obra pública de su competencia, utilizando sus propios
equipos y mano de obra, con equipos aportados o suministrados
por otras Alcaldías o Sector Municipal, o mano de obra aportada
por la comunidad. En este caso no ocurre el acto adquisitivo y es
responsabilidad directa de la administración municipal. La
adquisición de los insumos u obras complementarias para la
ejecución de esta obra se someterá a los procedimientos de
contratación establecidos en esta ley, según el monto.

Para la ejecución de obras mediante administración directa, la
Alcaldía debe contar con equipo y el personal idóneo y necesario
que garantice resultados eficientes y de calidad. En caso de mano
de obra aportada por la comunidad, esta no deberá ser contratada,
sino proporcionada como contraparte del proyecto.

Capítulo II
   De la Segregación, Sujeción a Legalidad,

    Requisitos de los Actos

Artículo 6. Responsabilidad en la Contratación Municipal.
Las etapas, fases y actividades del proceso de contratación a que
se refieren la Ley y el presente Reglamento están bajo
responsabilidad de los siguientes funcionarios de las Alcaldías y/
o Sector Municipal:

a.La máxima autoridad administrativa es quien ejerce las funciones
previstas en la Ley y el presente Reglamento para la aprobación
y autorización de los procesos de contrataciones administrativas,
así como de los actos de delegación en cuanto a la administración
de contratos.

Mediante Acuerdo o Resolución, las autoridades a que se refiere
este inciso, pueden designar a los funcionarios y dependencias de
la Alcaldía y/o Sector Municipal encargados de los diferentes
aspectos de las contrataciones, delegándoles los distintos niveles
de decisión y autoridad, bajo su responsabilidad.

b.La autoridad Administrativa Financiera, quien de acuerdo con
las normas de organización interna de cada Alcaldía y/o Sector
Municipal, le corresponde la verificación de la existencia de la
partida presupuestaria y disponibilidad de la misma, así como la
programación y ejecución de pagos, dejando constancia de estas
actividades.

c.El Área de Adquisiciones, a cargo de Gerenciar los  procesos de
contratación que comprende entre otros, coordinar, planificar,
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programar, organizar, dirigir, administrar, en coordinación con las
áreas involucradas de conformidad a sus competencias.

d.Áreas requirentes o solicitantes de las Alcaldías y/o Sector
Municipal a cargo de identificar, planificar,  elaborar y proponer
sus requerimientos técnicos, quienes deberán solicitar su inclusión
en el Presupuesto Municipal y/o del Sector Municipal. Una vez
presupuestadas deberán organizar e impulsar en coordinación con
las áreas técnicas los requisitos previos necesarios para la efectiva
realización del desarrollo de la correspondiente contratación
administrativa.

e.Las especificaciones técnicas, términos de referencias, planos,
diseños, estudios, investigación, y demás definiciones según el
objeto de la contratación que respondan a la finalidad que se
persigue satisfacer con la contratación, estarán a cargo de las áreas
técnicas o expertos en la materia, quienes se coordinarán con la
respectiva área solicitante o requirente.

f.Las Áreas Jurídicas deberán realizar acciones encaminadas a
asegurar la legalidad del proceso de contratación, de la formalización
del contrato y ejecución de fianzas o garantías inclusive.

g.La Administración de Contratos. La máxima autoridad
administrativa es responsable de la administración de contratos,
quien podrá delegar en un Equipo colegiado o en un funcionario
específico en atención al grado de complejidad o monto de la
contratación, que estará a cargo de dirigir, dar seguimiento y
supervisar el cumplimiento de los contratos. En el caso que sea
colegiado, podrá estar integrado al menos por un representante de
la administración Financiera, de proyectos, de la asesoría legal o
cualquier otro cargo según sea el objeto y alcance de la misma.

h.El Comité de Evaluación, responsable de evaluar las ofertas,
atender las solicitudes de aclaración dentro de la etapa de evaluación
y de recomendar la adjudicación en los procesos de Compra por
Cotización de Mayor Cuantía,  Concurso,  Licitaciones y
Contratación Simplificada.

i.Comité Técnico de Compras, encargados de evaluar, calificar y
recomendar la adjudicación en las ofertas de la modalidad de
Compras por Cotización de Menor Cuantía cuando así lo designe
la máxima autoridad administrativa.

j .El  Órgano Rector  de l  S is tema de  Adminis t rac ión  de
Contrataciones Municipales establecerá las disposiciones
administrativas necesarias para asegurar el cumplimiento de las
presentes disposiciones reglamentarias.

TITULO II
DE LA PREPARACIÓN DEL PROCESO

Capítulo I
Planificación  y Programación de las Contrataciones

Sección Primera
Planificación Municipal

Artículo 7. Contenido. El presente Capítulo comprende los actos
preparatorios para las adquisiciones y contrataciones a los que
deben sujetarse todas las Alcaldías y/o Sector Municipal.

Artículo 8. Planificación. La planificación de las Contrataciones
deben ser coherentes con la planificación estratégica de la Alcaldía

y/o Sector Municipal contratante y responder a los objetivos
estratégicos,  misión y visión de la misma en función de los cuales
se programarán y efectuarán las adquisiciones y contrataciones.

Sección Segunda
Programación de las Adquisiciones y Contrataciones

Artículo 9. Catálogo de Bienes y Servicios (CBS). Se crea el
Catálogo de Bienes y Servicios (CBS) como una herramienta para
establecer criterios únicos y universales para clasificar, codificar
e identificar los bienes, obras, consultorías y servicios en general
así como aquellos bienes y servicios estandarizables y de uso
común, que requieran las Alcaldías y/o Sector Municipal, que para
tal efecto se encuentra en el SISCAE.  Se utilizara para preparar
anualmente estudios y análisis acerca del comportamiento de
precios, a fin de que las distintas dependencias los utilicen en la
preparación de sus proyectos de presupuesto.

Artículo 10. Obligatoriedad del Catálogo de Bienes y Servicios
(CBS). El Catálogo de Bienes y Servicios es de aplicación
obligatoria, no se podrá realizar la compra de un bien o la
contratación de un servicio sino no se encuentra clasificado en el
CBS. Si no figura el objeto de la contratación, se deberá solicitar
su creación o inclusión al Órgano Rector del Sistema de
Administración de Contrataciones Municipales a través de la guía
de usuario que para tal efecto emitirá dicho órgano rector.

Artículo 11. Elaboración del Plan General de Adquisiciones
(PGA). Para la elaboración del Plan General de Adquisiciones,
cada una de las dependencias de la Alcaldía o Sector Municipal
determinará, dentro del plazo señalado por la máxima autoridad
administrativa, según corresponda, sus requerimientos de bienes,
servicios, consultorías y obras, en función de sus metas, señalando
la programación de acuerdo a sus prioridades.

Dichos requerimientos serán incluidos en el cuadro de necesidades
que será remitido al Área de Adquisiciones para su consolidación.
Una vez aprobado el presupuesto municipal, el PGA se sujetará
a los montos presupuestados establecidos en el mismo.

Artículo 12. Aprobación y publicación del Plan General de
Adquisiciones. El PGA será aprobado por la máxima autoridad
administrativa, a más tardar dentro del primer trimestre del
periodo presupuestario del año de su ejecución, de conformidad
a la aprobación del Presupuesto.

Una vez aprobado el PGA deberá ser publicado por cada Alcaldía
y Sector Municipal en el Portal Único de Contratación al siguiente
día hábil luego de su aprobación.

Excepcionalmente, las Alcaldías y Sector Municipal que no tengan
acceso a Internet en su localidad, deberán remitirlo al Órgano
Rector por medios magnéticos, ópticos u otros  según el caso.

Adicionalmente el PGA aprobado podrá estar a disposición de los
interesados en la oficina del Área de Adquisiciones de la Alcaldía
y Sector Municipal o en la página Web de ésta, si la tuviere.

Capítulo II
Especificaciones Técnicas, Estimación e Inicio

Sección Primera
Alcance y Restricción

Art ícu lo  13 .  De  las  Espec i f i cac iones  Técnicas .  Las
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especificaciones técnicas deben incidir sobre los objetivos,
funciones y operatividad de los bienes, servicios, consultoría o
ejecución de obras requeridas.

Las especificaciones técnicas deberán sujetarse a criterios de
razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio,
consultoría u obra requerido con su costo o precio.

Es tá  p roh ib ido  es tab lece r  e spec i f i cac iones  t écn icas
desproporcionadas o incongruentes en relación con el mercado y
con el objeto de la convocatoria.

Estas especificaciones técnicas deberán ser basadas, dependiendo
del objeto en:

a.Rendimiento o desempeño.

b.Técnicas o de Características.

c.Funcionales o de uso.

d.Diseño.

Artículo 14. Restricciones en las Especificaciones Técnicas.
Para la descripción de los bienes y servicios a adquirir, estará
prohibido hacer referencia a marcas o nombres comerciales,
patentes, diseños o tipos particulares, fabricantes determinados,
ni descripción que oriente la  contratación de marca, fabricante o
tipo de producto específico;   a excepción,  de aquellos casos en
que el objeto de la contratación pueda identificarse únicamente
mediante nomenclatura, simbología, signos distintivos no
universales o marcas. También podrán utilizarse estas alusiones
a manera de referencia, cuando la necesidad pueda atenderse con
productos similares.

Artículo 15. Reglamentos Técnicos, Normas Técnicas,
Metrológicas y/o Sanitarias Nacionales. Los Reglamentos
técnicos, las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales
aprobadas por las autoridades competentes son de obligatorio
cumplimiento para establecer las especificaciones técnicas de los
bienes, servicios y obras a adquirir o contratar.

Las normas técnicas nacionales, podrán ser tomadas en cuenta por
la dependencia competente de la Alcaldía o Sector Municipal para
la definición de los bienes, servicios u obras que se van a adquirir
mediante los procedimientos de contratación regulados por la Ley
y este Reglamento, sin perjuicio de hacer uso de normas
internacionales.

Artículo 16. Publicación Previa. A efectos de dar cumplimiento
al Arto. 9 de la Ley, bastará que se publique el P B y C en la Tabla
de Avisos de la Alcaldía o Sector Público Municipal, o la página
web si se dispusiera de la misma o cualquier otro medio si se
considera oportuno.

Artículo 17. Cumplimiento. Los requerimientos técnicos
mínimos deben ser cumplidos y acreditados por todos los oferentes
para que su oferta sea admitida, salvo en la modalidad
complementaria por subasta a la baja en cuyo caso se presume su
cumplimiento.

En el caso de ejecución de obras el plazo será el indicado en el
expediente técnico, el mismo que constituye un requerimiento
técnico de obligatorio cumplimiento.

Sección Segunda
Valor Estimado

Artículo 18. Valor Estimado. Es el valor determinado por la
Alcaldía o Sector Municipal mediante estudios o indagaciones
sobre los precios que ofrece el mercado y que está referido al objeto
de la  contratación.

La Alcaldía o Sector Municipal al calcular el valor estimado deberá
incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y los costos laborales respectivos conforme a la legislación
vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y
que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a adquirir
o contratar. En el caso de ejecución de obras el valor estimado será
el que establezca el expediente técnico.

En el caso de los procedimientos de contratación convocados
según relación de ítems, tramos o lotes el valor estimado o
referencial del conjunto se determinará en función a la sumatoria
de los valores de cada uno de los ítems, tramos o lotes considerados.

Este valor estimado tiene efectos administrativos para aplicar la
modalidad de contratación que corresponda y/o para el análisis
técnico que determine si una oferta es ruinosa o no remunerativa.

Este valor estimado o valor de referencia puede ser utilizado en los
procedimientos por concurso, cuando la modalidad para la selección
sea por presupuesto fijo, o al menor costo.

Artículo 19. Prohibición de Fraccionamiento. La prohibición
de fraccionamiento a que se refiere el Artículo 79 de la Ley significa
que no debe dividirse una contratación para dar lugar al cambio de
tipo del procedimiento de contratación a uno menos riguroso. No
se considera que exista fraccionamiento cuando:

a.Por razones de presupuesto o financiamiento la Alcaldía o
Sector Municipal determine con la debida fundamentación que la
contratación se programe y efectúe por etapas, tramos, paquetes
o lotes. En este caso, la prohibición del fraccionamiento se aplica
sobre el monto total de la etapa, tramo, paquete o lote a ejecutar.

b.Se contrate con el mismo proveedor o contratista como
consecuencia de procedimientos de contratación con objetos
contractuales distintos o realizados bajo circunstancias diferentes.

c.Cuando se requiera propiciar la participación de las micros,
pequeñas y medianas empresas, en aquellos sectores donde exista
oferta competitiva, siempre que sus bienes, servicios, y obras sean
de la calidad necesaria para la entidad, su cumplimiento oportuno
y con costos razonables al mercado.

TITULO III
DE LOS ÓRGANOS Y REGISTROS DEL SISTEMA

DE ADMINISTRACION DE CONTRATACIONES
MUNICIPALES

Capítulo I
Sistema de Administración de Contrataciones

Municipales

Sección Primera
Del Órgano Rector

Artículo 20. Órgano Rector del Sistema de Administración de



Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1174

07-02-13 24

Contrataciones Municipales. La Rectoría Administrativa del
Sistema de Administración de Contrataciones Municipales,
corresponde a la Dirección General de Contrataciones del Estado
(DGCE).

Artículo 21. Del Ejercicio de las Funciones. En el ejercicio de
las funciones y atribuciones del Órgano Rector y como resultado
de las mismas se deberá entender:

a.Las directrices, políticas públicas y consultas evacuadas que
emita la DGCE irán formando criterios técnicos que servirán de
guía para los ejecutores de procesos de compras en su quehacer
diario. De conformidad a la directriz administrativa correspondiente,
se establecerá el cumplimiento obligatorio de determinados
instrumentos normativos por parte de las Alcaldías y Sector
Municipal y cuales serán objeto de apoyo técnico orientados a la
eficiencia de la compra pública.

b.Toda información relacionada a las compras públicas, tendrá
carácter de oficial debidamente publicada, debiendo ser el portal
www.nicaraguacompra.gob.ni quien le de sostenibilidad a la
accesibilidad de la ciudadanía a dicha información.

c.La Supervisión a la gestión de los procesos de contrataciones
administrativas de las Alcaldías y Sector Municipal que realice la
DGCE, se refiere al seguimiento y monitoreo, en cuanto a la
aplicación obligatoria de las normas administrativas emitidas por
el Órgano Rector, este no tiene carácter de control de ningún tipo,
se realiza con el objeto de ir extrayendo las mejores prácticas o
limitaciones operativas, que permitirán estandarizarlas o superarlas
a través de normativas, instructivos o manuales a emitir, sea
reformando lo existente o mejorándolo.

d.Todas las normas administrativas emitidas por la DGCE tienen
de forma obligatoria que servir de base para el diseño y elaboración
de los propios manuales internos municipales.

Sección Segunda
Área de Adquisiciones

Artículo 22. Área de Adquisiciones. Las Áreas de Adquisiciones
son el enlace entre el Órgano Rector con las Alcaldías, Sector
Municipal y proveedores en lo que corresponda al desarrollo de
los procesos de contratación. Son responsables de la aplicación de
los principios, normas y procedimientos que regulan la contratación
administrativa, así como de las políticas, lineamientos y directrices
que sean establecidos por el Órgano Rector.

Artículo 23. De la Estructura y Organización de las Áreas de
Adquisiciones. La estructura orgánica será la establecida en los
Manuales de Organización y Funciones que al efecto apruebe la
Alcaldía o Sector Municipal.

Si existiere más de un Área de Adquisiciones o en su caso unidades
ejecutoras de proyectos que funcionen como tal, quedan supeditadas
al Área de Adquisiciones Central, debiendo suministrar a ésta,
toda la información relacionada a los procedimientos que desarrollen
para mantener un solo registro estadístico de compras.

Artículo 24. Funciones de las Áreas de Adquisiciones. Las
Áreas de Adquisiciones tienen como funciones operativas
principales:

a.Conducir los procesos de contratación desde su planificación

hasta la adjudicación de los contratos, en coordinación con las
áreas requirentes y técnicas vinculadas. Cerciorándose del
cumplimiento de los requisitos  que deben anteceder el inicio de
los procedimientos de contratación, y que deben ser cumplidos
por las áreas relacionadas al desarrollo de los mismos.

b.Monitorear y dar seguimiento a la administración y ejecución de
los contratos, sin perjuicio de las responsabilidades que le
correspondan al  equipo o funcionario delegado para la
administración del contrato.

c.Impulsar que los procesos de contratación se desarrollen en
estricto cumplimiento a los principios, normas y procedimientos
establecidos, procurando el uso eficiente de los recursos financieros.

d.Coordinar la planificación y programación de los procesos de
compras,  y su actualización en coordinación con las áreas
involucradas, asegurando la evaluación periódica a la ejecución del
Programa General de Adquisiciones.

e.Integrar el Comité de Evaluación y del Comité Técnico de
Compras, cuando lo disponga la máxima autoridad administrativa.

f.Administrar el Registro de Información.

g.Custodiar, resguardar y actualizar los expedientes administrativos
de las contrataciones realizadas, garantizando el acceso del público
con excepción de la información que pueda colocar a un oferente
en posición de ventaja respecto de otro, o a los documentos que
se consideren de acceso confidencial.

h.Dirigir a lo interno de la Alcaldía o Sector Municipal el proceso
de normalización de los procesos de contratación.

i.Cumplir con las políticas y disposiciones técnicas que respecto
a las contrataciones emita por el Órgano Rector, la Máxima
Autoridad Administrativa y cualquier otra autoridad competente.

j.Procurar la obtención de las mejores condiciones técnicas y
económicas de compra para la Alcaldía o Sector Municipal, en
coordinación con las áreas involucradas.

k.Cumplir con cualquier otra función  designada por la máxima
autoridad administrativa.

Sección Tercera
Del Comité de Evaluación

Artículo 25. Del Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación
está conformado, al menos, por tres (3)  integrantes .

Uno deberá pertenecer a la dependencia encargada de adquisiciones
de la Alcaldía o Sector Municipal, y otro deberá ser un asesor
jurídico. Necesariamente, el tercer miembro deberá tener
conocimiento técnico sobre el objeto de la convocatoria.

El Comité de Evaluación es un órgano colegiado nombrado por la
máxima autoridad administrativa de conformidad con el artículo 15
de la Ley. Es responsable de la calificación y evaluación de las
ofertas presentadas dentro de los procedimientos ordinarios de
contratación, con las atribuciones y responsabilidad señaladas en
artículos subsiguientes.
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Si el número de miembros del Comité de Evaluación fuese ampliado,
el total de ellos será siempre número impar. La ampliación será
autorizada por la máxima autoridad administrativa.

Artículo 26. Designación, Sustitución e Impedimento de los
miembros del Comité de Evaluación. La designación como
miembro de un Comité de Evaluación puede ser delegada. La
sustitución de un miembro solamente podrá ser hecha de forma
escrita debidamente justificada por parte del miembro del Comité
que se vea imposibilitado de asistir a la sesión de trabajo, la
resolución de conformación del Comité de Licitación deberá
establecer claramente esta opción.

La máxima autoridad administrativa, según corresponda, designará
por escrito a los integrantes del Comité de Evaluación. La
designación de los integrantes será en función de la persona, por
lo que deberá indicarse sus nombres y quién actuará como
presidente.

La designación podrá ser para más de un procedimiento de
contratación, cuando la adquisición o contratación sea de igual
objeto, siempre que así se establezca expresamente.

En base al control interno no podrán formar parte de un Comité
de Evaluación:

a.La Máxima Autoridad Administrativa de la Alcaldía o Sector
Municipal.

b.Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de control
o fiscalización.

c.Los servidores públicos que por delegación hayan aprobado el
inicio del Procedimiento; en este caso el impedimento se
circunscribe al procedimiento de contratación a que se refieren las
delegaciones en él señaladas.

d.Los servidores públicos por cuya actuación como integrante de
un Comité de Evaluación hayan sido sancionados. En este caso,
antes de su designación, los servidores públicos deberán presentar
una declaración per se de no tener sanción vigente.

Artículo 27. Validez de las Actuaciones del Comité de
Evaluación. Para poder sesionar será necesario la concurrencia de
todos los miembros que integran el Comité de Evaluación. Las
decisiones serán tomadas por mayoría simple. No podrá haber
abstenciones. El miembro que no esté de acuerdo con las decisiones
adoptadas por la mayoría, deberá emitir su voto razonado.

De cada sesión realizada por el Comité de Evaluación, deberá
levantarse acta en donde se hagan constar todos los hechos y
acuerdos adoptados, la que deberá ser firmada por todos los
miembros, aún por aquellos que emitieren voto razonado.

Artículo 28. Responsabilidades del Comité de Evaluación. El
Comité  de  Evaluac ión  t iene  ent re  o t ras  las  s iguientes
responsabilidades:

a.Evaluar las ofertas presentadas en los procedimientos de
contratación que corresponda, de conformidad a lo establecido en
los pliegos de bases y condiciones, términos de referencia, la Ley
y el presente Reglamento.

b.Nombrar el Sub-Comité Técnico, cuando lo crea conveniente,

para que lo asesore, el cual deberá ser nombrado mediante acto
administrativo propio.

c.Solicitar motivadamente a la máxima autoridad administrativa
ampliar el plazo de evaluación de las ofertas, hasta por el cincuenta
por ciento del plazo original.

d.Elaborar informe que contenga la evaluación y calificación de las
ofer tas  presentadas  y  remit i r lo  a  la  máxima autor idad
administrativa, con copia a los oferentes, a través del Área de
Adquisiciones, en el tiempo y forma establecidos en la Ley y el
presente Reglamento.

e.El Comité de Evaluación no tiene facultad de poder modificar el
Pliego de Bases y Condiciones aprobado habiendo transcurrido la
oportunidad derivada de la homologación y/o período de
aclaraciones, aduciendo mejora al sistema evaluativo u otro criterio
motivacional.

f.Verificar el Régimen de Prohibiciones dejando constancia en el
expediente de contratación respectivo.

g.Una vez concluida la etapa de la evaluación y recomendación, el
Comité de Evaluación deberá remitir el expediente de la contratación
al Área de Adquisiciones.

Sección Cuarta
Comité Técnico De Compras

Artículo 29. Del Comité Técnico de Compras. La máxima
autoridad administrativa, podrá constituir un Comité Técnico de
Compras, el cual estará conformado por tres miembros, el que
podría estar integrado preferentemente por un delegado del Área
Solicitante o el Experto en la materia, un delegado del Área de
Adquisiciones y un asesor legal.

Artículo 30. Designación y Sustitución de los Miembros del
Comité  Técnico de Compras. La designación como miembro del
Comité Técnico de Compras es intransferible, no pudiendo ser
delegada. La sustitución de un miembro solamente podrá ser hecha
en la misma forma en que fue designado.

Artículo 31. Validez de las Actuaciones del Comité Técnico
de Compras. Para poder sesionar será necesario la concurrencia
de todos los miembros que integran el Comité. Las decisiones serán
tomadas por mayoría simple. No podrá haber abstenciones.

El miembro que no esté de acuerdo con las decisiones adoptadas
por la mayoría, deberá emitir su voto razonado. De cada sesión
realizada por el Comité deberá levantarse acta en donde se hagan
constar todos los hechos y acuerdos adoptados, la que deberá ser
firmada por todos los miembros, aún por aquellos que emitieren
voto razonado.

Artículo 32. Responsabilidades del Comité Técnico de
Compras. El Comité Técnico de Compras tiene las siguientes
Responsabilidades:

a.Evaluar las ofertas presentadas en los procedimientos de Compras
por Cotización de Menor Cuantía, de conformidad a lo establecido
en la invitación a ofertar, términos de referencia, la Ley y el
presente Reglamento.

b.Elaborar informe que contenga la evaluación y recomendación de
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las ofertas presentadas y enviarlas a la máxima autoridad
administrativa o su delegado para su adjudicación, con copia a los
oferentes a través del área de adquisiciones.

c.Verificar el Régimen de Prohibiciones dejando constancia en el
expediente de contratación respectivo.

d.Una vez concluida la etapa de la evaluación y recomendación, el
Comité Técnico de Compras deberá remitir el expediente al Área
de Adquisiciones.

Capítulo II
Registros de Información del Sistema

 de Administración de Contrataciones Municipales

Artículo 33. Del Registro de Información. Es la instancia o
módulo encargado de registrar  todas las  contrataciones
administrativas que celebren las Alcaldías y Sector Municipal que
estará bajo la administración y responsabilidad de:

a.Las Alcaldías y Sector Municipal, las Áreas de Adquisiciones,
estas con el fin de llevar registros estadísticos para fortalecer el
control, transparencia y economía de los procesos de contrataciones
y cumplir con las necesidades de información.

Para tal efecto las Alcaldías y Sector Municipal, tendrán la
obligación de registrar la información relativa a las contrataciones
administrativas que efectuaren, comprendiendo, entre otros, desde
las programaciones de compras, fuentes de financiamiento, la
ejecución de las contrataciones, hasta la conclusión de las mismas.
Así como la información de los Registro de Proveedores
Municipales, Régimen de Prohibiciones, y de los precios
referenciales, con la excepción establecida en el arto.18 de la Ley.

b.El Órgano Rector quien estará a cargo de mantener actualizada
en el portal único de contratación, la información proveniente de
las Alcaldías y Sector Municipal sobre los procesos de contratación
desarrollados, de los Registros de Proveedores Municipales, de las
Prohibiciones y de los Precios Referenciales para obras, bienes,
servicios o consultorías.

De igual forma, determinará el tipo de información a publicar en
el portal electrónico cumpliendo con los principios rectores del
sistema de contrataciones públicas.

Para ello establecerá el mecanismo, las formalidades y uso de
formatos electrónicos o manuales para el registro de esta
información.

Artículo 34. Estadísticas de Procesos de Contratación. Las
Alcaldías y Sector Municipal llevarán estadísticas de Licitaciones,
Concursos, Compras por Cotización, Contrataciones Simplificadas
y  por cada tipo de procedimiento de contratación; las mismas
podrán ser llevadas en hojas mecanizadas o electrónicas.

Artículo 35. Levantamiento de Información, Registro y
Verificación del Régimen de Prohibiciones. Las Alcaldías y
Sector Municipal se encuentran obligados a suministrar información
y verificar debidamente el cumplimiento y respeto del Régimen de
Prohibiciones establecido en la Ley, que tendrá únicamente carácter
informativo.

Las Alcaldías y Sector Municipal registrarán la información de los
proveedores y funcionarios que están inhibidos para contratar con
el Municipio y Sector Municipal.

Los Servidores públicos sujetos al ámbito de la Ley, están obligados
a proporcionar información a la Alcaldía y Sector Municipal, con
el objeto de retroalimentar el Registro del Régimen de Prohibiciones,
de igual manera están obligados a informar en todo proceso de
contratación pública que participen si están afectos o no al
régimen de prohibiciones aplicable a la Alcaldía o Sector Municipal
contratante que ejecute el proceso de contratación respectivo.

Los órganos ejecutores a cargo del desarrollo del procedimiento se
encuentran obligados a verificar el cumplimiento al Régimen de
Prohibiciones y dejar constancia de ello en el expediente respectivo
de la contratación.

El Órgano Rector administrará en el SISCAE la información
pertinente de las personas naturales y jurídicas alcanzadas por el
Régimen de Prohibiciones, suministrado por los servidores públicos
de las Alcaldías y Sector Municipal a través de las Áreas de
Adquisiciones, con el propósito de facilitar a todas las Alcaldías
y Sector Municipal la verificación del cumplimiento de la Ley
sobre el particular. La DGCE determinará por Resoluciones
Administrativas los procedimientos y mecanismos para actualizar
esta información en el Portal Único de Contratación.

Los datos suministrados formarán parte del Registro de
Información del Sistema de Administración de Contrataciones
Municipales y será de acceso al público.

De igual manera la DGCE mediante regulaciones administrativas
establecerá el mecanismo, periodo y las fichas que deberán
completar los funcionarios públicos de las Alcaldías y Sector
Municipal para acreditar debidamente en el módulo del Registro
de Información la información relativa al Régimen de Prohibiciones,
conforme lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento.

Cuando de manera sobreviniente acaezca una prohibición en
relación con un contratista o proveedor, el contrato deberá
terminarse o cederse, a escogencia de la Alcaldía o Sector Municipal
contratante, esto recaerá a la segunda mejor oferta, en caso que éste
rechazare ejecutarlo la Alcaldía o Sector Municipal procederá
conforme el procedimiento, derechos y obligaciones establecidas
en la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 36. Registro de Proveedores Municipales. La solicitud
de inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, se
realizará ante el Área de Adquisiciones de la Alcaldía.

En el Registro de Proveedores Municipales deberá tener al menos
la siguiente información:

a.Clasificación de los proveedores según el tipo de actividad.

b.Lista de proveedores sancionados publicados en el SISCAE.

c.Datos del Proveedor, obtenido a través del llenado de formulario
de inscripción, el cual contendrá entre otros datos al menos la
siguiente información: 1) Dirección exacta o domicilio en el que
recibirá notificaciones dentro de la circunscripción municipal.
Número de Teléfono, Fax, y correo electrónico si lo tuviere; 2) En
el mismo, el proveedor se debe clasificar según su categoría o
categorías y clasificación o clasificaciones comerciales según la
naturaleza del negocio;  3) Declarar en el mismo que es civil y
legalmente capaz de contratar de acuerdo con la Legislación
común; 4) De no encontrarse dentro del Régimen de Prohibiciones
establecido en Ley salvo la excepción contenida en el artículo 76
de la Ley.
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d.Estar solvente con el Municipio.

Artículo 37. Alcance del Registro de Proveedores Municipales.
El Registro de Proveedores Municipales tendrá por objeto
Registrar, Modificar,  Autorizar y Rechazar solicitudes de
inscripción, actualización o modificación de datos de proveedores;
historial de Certificados, proveedores sancionados y de baja.

Artículo 38. De la Información de los Registros de Proveedores
Municipales en el Órgano Rector. La DGCE mantendrá
actualizada en el Portal Único de Contratación, la información de
los proveedores registrados en las Alcaldías. De igual manera
determinará el tipo de información a publicar en el Portal Único
de Contratación cumpliendo con los principios rectores del sistema
de contrataciones públicas.

La DGCE emitirá el Manual administrativo del Registro de
Proveedores Municipales el cual establecerá las regulaciones
internas de organización y actuación respecto de este Registro.

Artículo 39. Causales de Rechazo de la Solicitud de Inscripción
o Actualización en el Registro de Proveedores Municipales.
La solicitud de registro será rechazada cuando se presentare
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a.No estar solvente con el Municipio al momento de realizar la
inscripción o actualización.

b.Cuando se encuentre afectado en el Registro de Prohibiciones.

c.Cuando se encuentre sancionado conforme los parámetros de la
Ley.

d.Cuando tenga un contrato pendiente por ejecutar con el Municipio
por causas comprobadas injustificadas atribuibles al Contratista
y que este se niegue sin justa causa a finalizar este.

Artículo 40. Certificado de estar Inscrito en el Registro de
Proveedores. Las constancias que acrediten que un proveedor se
encuentra Inscrito y Vigente en el Registro de Proveedores
Municipales se obtendrán en físico mientras no se encuentre
desarrollado los medios electrónicos para su emisión en forma
electrónica.

Artículo 41. Renovación de Certificado. El Certificado del
Proveedor Municipal tendrá vigencia de un año a partir de su
aprobación por parte de la Alcaldía.

Transcurrido el año de su inscripción o actualización  si el
proveedor no realizó la renovación del mismo, el sistema
automáticamente cambiará el estado vigente a vencido, sin perjuicio
de poder realizar esta renovación posteriormente.

Artículo 42. Historial del Proveedor. La Alcaldía deberá llevar
y resguardar en la base de datos del sistema electrónico todo el
historial del proveedor, en lo relativo a su certificado, cambios de
estados y contrataciones adquiridas con esta.

Con excepción del Sector Municipal que solo tendrá el historial de
las contrataciones efectuadas con aquellos.

Artículo 43. Precios Referenciales. Las Alcaldías y Sector
Municipal llevarán un Registro de los Precios Referenciales de las
contrataciones de bienes, obras, servicios y consultorías ejecutados,

que servirán de insumo para la elaboración de los presupuestos de
contratación y estudios previos, así como para los Planes Generales
de Adquisiciones.

Esta información será suministrada al Órgano Rector de conformidad
a los l ineamientos que este emita mediante normativas
administrativas, y mantendrá actualizada esta información en el
SISCAE para la respectiva retroalimentación de la preparación de
estos presupuestos.

TITULO IV
PROCEDIMIENTOS

Capítulo I
Del Procedimiento de Contratación

Sección Primera
Clases de Procedimientos

Artículo 44. Clases de Procedimientos de Contratación. De
conformidad con lo establecido en los artículos 24 al 29 de la Ley,
son procedimientos de contratación los siguientes:

a.Licitación Pública.

b.Licitación por Registro.

c.Concurso.

d.Contratación Simplificada.

e.Compra por Cotización la que se subdivide en Compra por
Cotización de mayor cuantía y Compra por Cotización de menor
cuantía.

Sin perjuicio de la aplicación de modalidades complementarias
establecidas en el artículo 31 de la ley.

Sección Segunda
Disposiciones Comunes

Art ícu lo  45 .  Determinac ión  de l  Procedimiento  de
Contratación.  Se considera  como obje to  pr incipal  del
procedimiento de contratación aquél que define la naturaleza de la
contratación en función de la prestación a ejecutarse.

A tal efecto, para la determinación del procedimiento de
contratación aplicable se considerará el valor estimado establecido
por la Alcaldía o Sector Municipal para la  contratación.

En el caso de contratación de bienes o contratación de servicios que
requieran la ejecución de otro tipo de prestaciones, el objeto
principal del procedimiento de contratación se determinará en
función a la prestación que represente la mayor incidencia
porcentual en el costo. Igual criterio se aplicará para dar
cumplimiento del principio de Mejor Oferta contenida en el
artículo 2 de la Ley No.801.

En cualquier caso, los bienes o servicios que se requieran como
complementarios entre sí, se consideran incluidos en la contratación
objeto del contrato.

Artículo 46. Procedimientos de Contratación por Ítems,
Tramos o Lotes. Mediante el Procedimiento de contratación por
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ítems tramos o lotes, la Alcaldía y Sector Municipal teniendo en
cuenta la viabilidad económica, técnica y/o administrativa, puede
convocar en un solo procedimiento la  contratación de bienes,
servicios u obras distintas pero vinculadas entre sí.

En el caso de declaración desierta de uno o varios ítems, tramos o
lotes, el procedimiento de contratación que corresponde para la
segunda convocatoria se determinará de acuerdo al valor estimado
obtenido de la sumatoria de los mismos.

Artículo 47. Procedimientos Desiertos Parcialmente. Cuando
la Alcaldía o Sector Municipal declare desierto el procedimiento
de compra de forma parcial, sea por uno o varios ítems, tramos o
lotes, quedará en facultad de iniciar el procedimiento para dichos
ítems, tramos o lotes conforme la estimación que resulte.

En el caso de los ítems, tramos o lotes no declarados desiertos, se
continuará con el proceso de contratación.

Artículo 48. Aprobación de los Estudios Previos.  Toda
convocatoria de procedimiento de contratación deberá contar
previamente con la aprobación de las bases que servirán para
regular el respectivo proceso, así como de sus estudios previos,
so pena de nulidad.

Artículo 49. Inicio y Culminación del Proceso de Contratación.
El proceso de contratación inicia con la planificación y programación
de las necesidades de compras y culmina con la satisfacción de la
necesidad pública, evidenciada en la liquidación del contrato en los
casos en que ello proceda.

Artículo 50. Inicio y Culminación de los Procedimientos. Los
procedimientos de contratación se inician con el Acuerdo o
Resolución de Inicio y culminan con su Adjudicación o re
adjudicación, cancelación, suspensión o declaración de desierta.
Cuando se cancela el proceso o se declare desierto, así mismo
cuando se deja sin efecto la adjudicación, sin lugar a la re adjudicación
se volverá a iniciar el proceso, salvo que por Acuerdo o Resolución
se retrotraiga a una etapa anterior, como lo es, entre otros, la
suspensión del procedimiento,  o la declaratoria de nulidad parcial
por la Contraloría General de la República.

Artículo 51. Inicio y Culminación del Contrato. El Contrato
inicia con la formalización del mismo, sea suscribiendo documento
contractual o formalizándolo con orden de compra o servicio, o
ambas a la vez, y culmina con el finiquito del mismo.

Artículo 52. Inicio y Culminación de la Administración del
Contrato. La administración del Contrato inicia desde que se
adjudica la  contratación, siendo más visible una vez suscrito el
mismo y culmina con el informe final de administración posterior
al Finiquito.

Bl:Artículo 53. Cómputo de Plazos durante el Procedimiento
de Contratación .  Los plazos en los procedimientos de
contratación, desde su convocatoria hasta la Adjudicación del
contrato, se computan por días hábiles, salvo las excepciones
dispuestas por la Ley y en el Reglamento.

Artículo 54. Prórrogas o Postergaciones. La prórroga o
postergación legalmente asumida de las etapas de un procedimiento
de contratación deberán ser comunicadas a los oferentes
participantes sin perjuicio de su publicación en el SISCAE.

El Área de Adquisiciones comunicará dicha decisión a los oferentes,
por medios escritos o de forma simultánea deberá ser enviada por
el correo electrónico que se haya consignado al momento de
adquirir el Pliego de Bases y Condiciones o en el Registro de
Proveedores Municipales, mientras no se logre la implementación
efectiva del SISCAE.

Artículo 55. Acta por Ausencia de Oferta. Si vencido el plazo
para presentar oferta no se presentare ninguna, el Coordinador del
Área de Adquisiciones debe hacer constar este hecho en el expediente
de la contratación, a efectos de su declaración desierta. En todo
caso la Alcaldía o Sector Municipal podrá iniciar nuevamente el
procedimiento

Art ícu lo  56 .  De  la  Suspens ión  o  Cance lac ión  de l
Procedimiento de Contratación. Cuando la Alcaldía o Sector
Municipal decida suspender o cancelar un procedimiento de
contratación, por causal debidamente definida conforme lo
dispuesto en los artículos 50 y 51 de la Ley, deberá indicarse en
el acto administrativo que se dictare el fundamento de tales
circunstancias la que deberá constarse en el expediente respectivo.
La autoridad competente podrá reiniciar un proceso de contratación
suspendido en la etapa procesal en que se suspendió.

Artículo 57. Margen de Preferencia. Para la aplicación del
margen de preferencia establecido en el artículo 52 de la Ley, se
aplicará un porcentaje del diez ciento (10%) al final de la evaluación
de las ofertas una vez cumplida las condiciones de dicho artículo.

Artículo 58. Participación de Mipymes. De conformidad con lo
previsto en el párrafo final del artículo 24 de la Ley No.801, las
convocatorias limitadas podrán realizarse preferentemente con
las micros, pequeñas y medianas empresas.  Para tal efecto se les
invitará a ofertar en estos casos y solo cuando no se hayan
presentado ofertas de este tipo de oferentes, podrá contratarse
con otros  oferentes.

Para fomentar la participación de las micros, pequeñas y medianas
empresas, se deberán establecer condiciones de participación
relacionadas con: la elegibilidad del oferente, su capacidad técnica
y económica, que no superen los umbrales del objeto a contratar,
pudiendo igualmente los oferentes participantes, mediante la
modalidad de las ofertas conjuntas unir sus capacidades y cumplir
con las condicionalidades de la contratación.

Las Alcaldías y Sector Municipal al establecer las especificaciones
relativas  al objeto a contratar, procurarán promover el consumo
de los bienes y servicios nacionales.

Artículo 59. Accesibilidad al Portal. El Público en general tendrá
acceso permanente a la información de los procedimientos de
contratación registrados en el Portal Único de Contratación para
su análisis y difusión.

Artículo 60. Régimen de Notificaciones. Todos los actos
realizados dentro de los procedimientos de contratación se
entenderán notificados a partir del día siguiente de su comunicación
obligatoria por medios escritos, pudiéndose hacer uso de las
notificaciones electrónicas, telemáticas o cualquier medio de
comunicación dirigida a la dirección suministrada por el Proveedor,
con excepción de las regulaciones establecidas en la Ley y el
presente Reglamento.

Una vez que se haya alcanzado el desarrollo del SISCAE y que las
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Alcaldías y Sector Municipal tengan la capacidad operativa, de
forma tal que se garantice la certeza de la recepción y el contenido
del mensaje, bastará la publicación en el portal único de contratación
para que surta los efectos legales correspondientes.

A solicitud del participante, se le notificará personalmente en la
sede de la Alcaldía o Sector Municipal.

Una vez se haya logrado la implementación efectiva del SISCAE
será responsabilidad del participante el permanente seguimiento
del respectivo proceso a través del portal único de contratación y
de la revisión de su correo electrónico; mientras tanto será
responsabilidad del Área de Adquisiciones, notificar debidamente
a todos los Oferentes participantes de todos los actos del proceso
respectivo.

De no haber señalado el Oferente una dirección electrónica donde
le notifiquen las actuaciones, deberán realizarse de forma escrita
debiendo acreditarse las mismas en el expediente de la contratación.

Artículo 61. Supletoriedad. En lo conducente se aplicará a todos
los procedimientos ordinarios de contratación contemplados en la
Ley, lo establecido para la Licitación Pública, en aquello que sea
compatible con la naturaleza propia del procedimiento aplicado.

Sección Tercera
Del Acuerdo o Resolución de Inicio

Artículo 62. Acuerdo o Resolución de Inicio.  Una vez reunida
la información sobre las especificaciones técnicas, el valor estimado
o referencial y la disponibilidad presupuestaria, y a continuación
de la publicación de los documentos establecidos en el Arto. 16 de
este reglamento, el Área de Adquisiciones remitirá el proyecto de
Acuerdo o Resolución de Inicio adjuntando lo conducente del
expediente de contratación a la máxima autoridad administrativa
para su firma, y así dar inicio al procedimiento de contratación.

Cuando  una  con t ra tac ión  se  desar ro l le  por  moda l idad
complementaria de Financiamiento, o la ejecución del contrato
supere más de un periodo presupuestario, la Alcaldía o Sector
Municipal se encuentra obligado a señalar tal circunstancia en el
Acuerdo o Resolución de inicio y tomar las previsiones necesarias
para garantizar en su oportunidad el pago de las obligaciones que
contraerá.

Capítulo II
Del Pliego de Base  y Condiciones

Sección Primera

Aprobación y Condiciones Mínimas
del Pliego de Bases y Condiciones

Artículo 63. Aprobación. La aprobación del Pliego de Bases y
Condiciones debe ser por escrito, mediante Acta de Aprobación
o algún otro medio donde se exprese de manera indubitable la
voluntad de aprobación, la que deberá ser suscrita por el Área de
Adquisiciones en conjunto con el Área Técnica y solicitante
correspondiente y ser incluida en el expediente respectivo, todo
conforme el arto.32 de la Ley.

Artículo 64. Del Contenido del Pliego de Bases y Condiciones.-
El Pliego de Bases y Condiciones de toda Licitación, conforme lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley, deberá incluir toda la
información necesaria para que el interesado pueda formular

válidamente su oferta. Este documento contendrá al menos la
siguiente información.

a.Instrucciones para preparar las ofertas.

b.Calendarios de contratación que incluyan la fecha de la
homologación del Pliego de Bases y Condiciones, de aclaración de
las bases y condiciones de la licitación, de discusión del Pliego de
Bases y Condiciones, presentación y apertura de ofertas, del
análisis y evaluación, de recomendación de adjudicación, de firma
del contrato.

c.Los criterios y procedimientos que se aplicarán para evaluar la
idoneidad de los proveedores o contratistas, de conformidad a lo
establecido en la Ley y el presente Reglamento, los que deberán
ser proporcionales al objeto a contratar.

d.Los requisitos en materia de documentos probatorios y demás
datos que deban presentar los contratistas o proveedores para
demostrar su capacidad legal para contratar y en el caso de
Empresas Extranjeras los documentos deberán estar debidamente
certificados por las autoridades competentes del país de origen y
por el Ministerio de Relaciones Exteriores siendo éstos, al menos:
Escritura de Constitución debidamente inscrita en el Registro
competente, Certificación de su inscripción como Contribuyente
al Fisco, al Seguro Social y cualquier otro Registro Público
obligatorio de su país de origen, tales como, Licencias y Matriculas
requeridas para ejercer la actividad económica a que se dedicare.

e.La índole y las características técnicas y las normativas
regulatorias de la materia y de calidad que deban tener los bienes,
las obras y los términos de referencia de los servicios que se hayan
de adquirir o contratar, con indicación de, por lo menos, lo
normado en las regulaciones legales, especificaciones técnicas y
los planos, dibujos o diseños que correspondan, la cantidad de los
bienes, el lugar y plazo necesario donde hayan de efectuarse las
obras o donde hayan de prestarse los servicios.

f.Los criterios que habrá de emplear la Alcaldía o Sector Municipal
adjudicador para determinar la oferta ganadora, así como cualquier
margen de preferencia y cualquier criterio distinto del precio que
haya de emplearse y el coeficiente relativo de ponderación
correspondiente a cada uno de esos criterios, debe además incluir
la forma específica de evaluación, la que deberá ser numérica y libre
de criterio subjetivo.

g.Las cláusulas y condiciones del contrato y el formulario que
hayan de firmar las partes.

h.De estar permitido presentar variantes de las características de
los bienes, de las obras, de los servicios, de las cláusulas y
condiciones del contrato o de otros requisitos fijados en el Pliego
de Bases y Condiciones, una declaración en ese sentido y una
descripción de la manera en que habrán de evaluarse y compararse
las ofertas alternativas.

i.Debe estar permitido que los proveedores o contratistas presenten
ofertas que correspondan únicamente a una parte de los bienes, de
las obras o de los servicios que se han de contratar, una clara
descripción de la o las partes correspondientes.

j.La forma en que habrá de expresarse el precio de las ofertas, así
como una indicación de si ese precio habrá de incluir otros
elementos distintos del costo de los bienes, de las obras o de los
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servicios, como gastos por concepto de transporte y seguros,
derechos de aduana e impuestos que sean aplicables.

k.La moneda o las monedas en que habrá de expresarse el precio
de las ofertas.

l.Indicación de que la oferta se debe preparar en idioma español.

m.Cualquier exigencia de la Alcaldía o Sector Municipal
adjudicador relativa a la institución emisora, la índole, la forma, la
cuantía y otras cláusulas y condiciones importantes de la garantía
de la oferta que hayan de dar los proveedores o contratistas que
presenten una oferta, así como a las garantías de ejecución del
contrato adjudicado que haya de dar el proveedor o contratista que
celebre el contrato adjudicado, tales como las garantías relativas
a la mano de obra o los materiales; así como los plazos de entrega.

n.Una declaración en el sentido que, un proveedor o contratista no
pueda modificar ni retirar su oferta una vez presentada y abierta
la misma, sin ejecutar la garantía de oferta.

o.La forma, el lugar y el plazo para la presentación de ofertas.

p.Los medios por los cuales los proveedores o contratistas podrán
pedir aclaraciones respecto del Pliego de Bases y Condiciones, y
una indicación de si la Alcaldía o Sector Municipal adjudicador se
propone convocar, en esta ocasión, una reunión de homologación
con proveedores o contratistas.

q.El plazo de validez de las ofertas.

r.El lugar, la fecha y hora de apertura de las ofertas.

s.Los trámites para la apertura y el examen de las ofertas.

t.La moneda que se utilizará a efectos de evaluar y comparar las
ofertas. Cuando la moneda en que se presenta la oferta sea distinta
al córdoba, el tipo de cambio que se utilizará para efectos de
conversión será la tasa de cambio oficial publicada por el Banco
Central de Nicaragua y vigente para el día de la apertura de la
oferta.

u.El nombre, el cargo y la dirección de los funcionarios o empleados
de la Alcaldía o Sector Municipal adjudicador que hayan sido
autorizados para tener comunicación directa con los proveedores
o contratistas en relación con el proceso de contratación sin
intervención de un intermediario.

v.Las obligaciones que haya de contraer el proveedor o contratista
al margen del contrato adjudicado, tales como las de comercio
compensatorio o de transferencia de tecnología.

w.Del derecho de recursos previstos en la Ley contra los
procedimientos por ella aplicados en relación con el proceso de
contratación.

x.Las formalidades que sean necesarias, una vez aceptada una
oferta, para la validez del contrato adjudicado, inclusive, cuando
corresponda, la firma de un contrato escrito o la aprobación de una
autoridad más alta o del gobierno y una estimación del tiempo que,
una vez expedido el aviso de aceptación, se necesitará para obtener
esa aprobación.

y.Cualquier otro requisito establecido por la Alcaldía o Sector

Municipal adjudicador de conformidad con Ley y el Reglamento
en relación con la preparación y presentación de ofertas y con
otros aspectos del proceso de contratación.

El Pliego de Bases y Condiciones que se elabore contraviniendo
este artículo será nulo de pleno derecho.

Artículo 65. Publicación de Pliego de Bases y Condiciones
Definitivos. El Área de Adquisiciones no podrá continuar con la
tramitación del procedimiento de contratación si no ha cumplido
con publicar los Pliego de Bases y Condiciones definitivos a través
de los medios establecidos para la Alcaldía y Sector Municipal sin
perjuicio de su publicación en el Portal Único de Contratación, so
pena de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar. Se exceptúa de la publicación en el Portal Único de
Contratación los Planos, dibujos y diseños, los que deberán ser
adquiridos pagando el valor de reproducción de los mismos, en las
oficinas de la Alcaldía y Sector Municipal contratante en la
dirección que indique la misma.

Artículo 66. Integración de Pliego de Bases y Condiciones.
Una vez atendidas todas las consultas u observaciones, o si las
mismas no se han presentado, los Pliegos quedarán firmes como
reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía
ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo
responsabilidad del Área de Adquisiciones.

Corresponde al Área de Adquisiciones integrar al Pliego de Bases
y Condiciones conforme a las repuestas de consultas y de
observaciones si hubiere lugar.

Artículo 67. Acceso a los Pliegos de Bases y Condiciones.
Todo proveedor puede tener acceso al Pliego de Bases y
Condiciones de un procedimiento de contratación a través del
Portal Único de Contratación o directamente en la Alcaldía o
Sector Municipal.

Artículo 68. Modalidades de Presentación del Precio. Los
Pliego de Bases y Condiciones de los procedimientos de selección
para la  contratación de bienes, servicios y ejecución de obras
indicarán las modalidades que se utilizarán para presentar oferta
de precio y sus posibles ajustes, sobre la base de las condiciones
pre-establecidas en función a la naturaleza y objeto principal del
contrato.

Dichas modalidades podrán ser el de suma alzada y el de precios
unitarios, tarifas o porcentajes.

En el sistema de suma alzada, el oferente formula su oferta por un
monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución.
Tratándose de obras,  el  oferente formulará dicha oferta
considerando los trabajos que resulten necesarios para el
cumplimiento del objeto de la prestación requerida según los
planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y
presupuesto de obra que forman parte del Expediente Técnico, en
ese orden de prelación; considerándose que el desagregado por
partidas que da origen a su oferta y que deben presentar como parte
de la misma, es Referencial. Esta modalidad sólo será aplicable
cuando las magnitudes y calidades de la prestación estén totalmente
definidas en las especificaciones técnicas y en el caso de obras, en
los planos y especificaciones técnicas respectivas; calificación
que corresponde realizar al área técnica.

En el sistema de precios unitarios, tarifas o porcentajes, el oferente
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formula su oferta ofertando precios, tarifas o porcentajes en
función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en el
Pliego de Bases y Condiciones, y que se valorizan en relación a su
ejecución real, así como por un determinado plazo de ejecución; y,
en el caso de obras ofertará considerando los precios unitarios de
las partidas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones, las
condiciones previstas en los planos y especificaciones técnicas,
así como las cantidades referenciales.

Art ícu lo  69 .  Part ic ipac ión  en  e l  Procedimiento  de
Contratación. Todo proveedor o contratista tiene la libertad en
su calidad de oferente de intervenir en un procedimiento de
contratación sin costo alguno, pudiendo notificar de su interés en
participar como oferente a la Alcaldía o Sector Municipal
contratante con el propósito de recibir en la dirección que registre
la información relevante a la contratación.

Artículo 70. Convocatoria a la Licitación. El llamado a licitación,
indistintamente de la modalidad aplicada,   deberá publicarse en el
Portal Único de Contratación y en la página web de la Alcaldía y
Sector Municipal si la tuviera.

La convocatoria a licitación deberá contener al menos la siguiente
información:

a.El nombre y la dirección de la Alcaldía o Sector Municipal
contratante y el tipo de procedimiento.

b.La índole y la cantidad, así como el lugar de entrega, de los bienes
que hayan de suministrarse, de la ubicación de las obras que hayan
de efectuarse, de los servicios donde hayan de prestarse.

c.El plazo necesario para el suministro de los bienes, la terminación
de las obras o la prestación de los servicios.

d.La fecha y forma de obtener el Pliego de Bases y Condiciones y
el lugar donde podrá obtenerse.

e.Cuando proceda el precio que cobre la Alcaldía o Sector Municipal
contratante por el Pliego de Bases y Condiciones, que no podrá
exceder su costo de reproducción, para lo que deberá indicarse la
moneda y la forma de pago del mismo.

f.El idioma en que podrá obtenerse el Pliego de Bases y Condiciones.

g.El lugar y el plazo para la presentación de ofertas.

h.Origen de los fondos con que se financia la licitación.

Artículo 71. Aviso de la Licitación. La Alcaldía o Sector
Municipal contratante podrá publicar de manera opcional en
la Gaceta Diario Oficial un Aviso sobre la disponibilidad de
la Convocatoria en el SISCAE, el que deberá indicar:

a.Número del proceso licitatorio.

b.Objeto de la Contratación.

c.Lugar donde se podrá acceder a la Convocatoria al Pliego de
Bases y Condiciones y los estudios cuando corresponda.

Artículo 72. Aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones.
En los procesos de Licitación Pública el Área de Adquisiciones
recibirá las consultas, por un período mínimo de siete (7) días

contados desde el día siguiente de la sesión de homologación. Las
Consultas deberán ser respondidas y notificadas en un plazo de
3 días posteriores, por medios escritos a los posibles Oferentes
a través del Portal Único de Contratación, en la sede de la Alcaldía
o Sector Municipal o a los correos electrónicos de los participantes.

Artículo 73. De la Objeción al Pliego de Bases y Condiciones.
Los Oferentes al formular las objeciones que consideren pertinente
al Pliego de Bases y Condiciones, deberán indicar cuáles son los
fundamentos en que sustenta su objeción, mediante escrito que
deberá dirigir al Área de Adquisiciones de la Alcaldía o Sector
Municipal contratante, la que deberá contestar obligatoriamente
en el plazo indicado en la Ley, mediante Acta debidamente
motivada, la que deberá comunicar tanto al Oferente que formuló
las objeciones como al resto de posibles oferentes, mediante
comunicación por escrito y publicar la misma en el Portal Único
de Contratación o a correos de los mismos proveedores.

El no responder las objeciones que se formularán al Pliego de Bases
y Condiciones acarrearía la nulidad del proceso.

Artículo 74. Corrección Simple al Pliego de  Bases y
Condiciones.  Si de la sesión de homologación o aclaraciones
respectivas, se deriva modificar aspectos no esenciales al Pliego
de Bases y Condiciones, el Área de Adquisiciones procederá en el
término de la distancia a emitir la correspondiente modificación
mediante escrito debidamente fundamentado y notificado por
medios escritos a los posibles Oferentes y publicado en el Portal
Único de Contratación,  o a los correos electrónicos de los
participantes. Esta no deberá modificar el plazo de apertura de las
ofertas.

Artículo 75. Corrección Sustancial al Pliego de Bases y
Condiciones. Si de la sesión de homologación en las licitaciones
públicas o aclaraciones respectivas en todos los procedimientos,
se deriva enmendar aspectos  esenciales al Pliego de Bases y
Condiciones, el Área de Adquisiciones procederá a emitir la
correspondiente enmienda, mediante escrito debidamente
fundamentado y Notificado por medios escritos, o vía correo
electrónico a los posibles Oferentes y publicará en el Portal Único
de Contratación de los participantes, debiendo modificar el plazo
de apertura de las ofertas en un período que no supere hasta en un
50% al plazo original.

Sección Segunda
De los Oferentes y de La Oferta

Artículo 76. De los Consorcios. En el caso de que la oferta fuera
presentada en Consorcio, cada uno de los miembros del mismo
deberá acreditar su idoneidad para contratar acompañando la
documentación que se solicite en el Pliego de Bases y Condiciones
para demostrar su elegibilidad.

Artículo 77. Prohibiciones para Contratar. Las prohibiciones
para contratar previstas en el artículo 75 de la Ley, se evaluarán
y aplicarán de manera automática por las Alcaldías o Sector
Municipal responsables de la contratación y subsistirán durante
concurran las circunstancias que las determinen.

La prohibición para contratar prevista en el artículo 75, numeral
2 de la Ley, se entiende limitada al procedimiento de contratación
de que se trate.

Artículo 78. Nulidad Absoluta de la Oferta. Será  absolutamente
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nula la oferta presentada en contravención del Régimen de
Prohibiciones señalado en la Ley, y acarreará su exclusión inmediata
del  procedimiento de contratación,  s in perjuicio de las
consecuencias disciplinarias o administrativas que esto pueda
implicar. La parte que impugne le corresponde la carga de la
prueba.

Artículo 79. Contratos Nulos. Mediante Acuerdo o Resolución
motivada dictada por la Máxima Autoridad Administrativa de la
Alcaldía o Sector Municipal, los contratos suscritos con personas
que carezcan de capacidad de ejercicio o que estuvieren
comprendidos en cualquiera de las prohibiciones a que se refieren
el artículo 75 de la Ley, serán nulos y deberá procederse a su
liquidación y tomar las providencias que fueren necesarias para
resarcirse de los daños y perjuicios que le fueren ocasionados, de
los cuales responderá solidariamente el contratista y los
funcionarios que, a sabiendas, hubieren adjudicado el contrato.

Excepcionalmente, cuando hubiere grave riesgo de daño al interés
público, podrá autorizarse la continuación del contrato por el
tiempo que fuere estrictamente necesario, sin perjuicio de la
responsabilidad que corresponda. De tal situación deberá ponerse
en conocimiento a la Contraloría General de la República.

Artículo 80. De la Oferta. Las ofertas podrán constar en sobre
cerrado, en original y dos copias, siendo su contenido mínimo el
siguiente:

a.Declaración en el sentido de: 1) No estar incurso en Régimen de
Prohibiciones; 2) Que conoce, acepta y se somete a los documentos
de contratación, y demás requerimientos  del procedimiento de
Selección; 3) Que es responsable de la veracidad de los documentos
e información que  presenta para efectos del proceso; 4) Que
conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento.

b.Documentación que acredite la elegibilidad del Oferente.

c .Documentac ión  que  acred i te  e l  cumpl imiento  de  los
requerimientos técnicos mínimos.

d.Poder de Representación Legal, si fuere el caso.

e.Convenio de Consorcio, de ser el caso.

f.Documentación relativa a los criterios de evaluación.

g.Oferta económica con el detalle de precios unitarios cuando este
sistema haya sido establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Artículo 81.  Presentación de Documentos .  Todos los
documentos que contengan información esencial de las ofertas en
un procedimiento de contratación se presentarán en idioma Español
o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso
de la información técnica complementaria contenida en folletos,
instructivos, catálogos o similares, que podrán  ser presentadas en
el idioma original. El oferente será responsable de la exactitud y
veracidad de dichos documentos.

Artículo 82. Forma de Presentación y Alcance de las Ofertas.
Mientras no se logre la implementación efectiva del SISCAE
conforme las condiciones dispuestas en el presente Reglamento,
las Ofertas podrán presentarse en físico contenida en hojas simples,
las que deberán estar redactadas por medios mecánicos  y, llevarán
el sello y la rúbrica del oferente y serán foliadas correlativamente
empezando por el número uno.

Cuando las ofertas tengan que ser presentadas total o parcialmente
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por
cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar sello y
rúbrica del oferente o su representante legal o mandatario designado
para dicho fin.

Las ofertas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos
laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien,
servicio u obra a adquirir o contratar; excepto la de aquellos
oferentes que gocen de exoneraciones legales.

El monto total de la oferta económica y los subtotales que la
componen deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas
individuales ni conformar más de un consorcio.

Artículo 83. Acto de Presentación de Ofertas. El acto de
presentación de ofertas será público cuando el proceso convocado
sea Licitación Pública, Licitación por Registro, Compras por
Cotización de Mayor Cuantía, Concurso para la contratación de
firmas consultoras. Es privado cuando se trate de Compras por
Cotización de Menor Cuantía, Contratación Simplificada y
Concurso para contratar consultores individuales.

Con posterioridad al cierre del plazo de recepción de ofertas no se
admitirá el retiro ni la modificación de las mismas, sí las aclaraciones
presentadas a petición de las Alcaldías o Sector Municipal,
siempre que no impliquen alteración de los elementos esenciales
de la oferta.

Artículo 84. Acto Público de Presentación de Ofertas. Concluida
la recepción de ofertas conforme lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones se procederá al acto de apertura de ofertas,
en presencia del Área de Adquisiciones, los oferentes participantes,
sin restricción de otras personas que deseen observar el acto.

Del acto de apertura, se levantará acta que deberá ser firmada por
el Área de Adquisiciones y los proponentes que se encuentren
presentes. En ella se hará constar los datos generales de las ofertas
presentadas tales como precios de las ofertas, descuentos,
modificaciones o retiros de ofertas, la existencia o falta de la fianza
o garantía requerida y cualquier otro detalle que las Alcaldías o
Sector Municipal consideren apropiado anunciar.

Los oferentes o sus representantes tendrán derecho a examinar las
demás ofertas y hacer constar sus observaciones en el acta, de la
cual recibirán copia. La revisión será únicamente de los aspectos
que son objeto de este artículo. En aras del respeto del principio
de competencia no se permitirá revisar aspectos que son privados
de cada oferente.

Sección Tercera
Criterios de Evaluación

Artículo 85. Determinación de Ponderaciones de Evaluación.
En coordinación con el Área de Adquisiciones, el Área Técnica y
el Área Solicitante determinarán los valores de evaluación técnica
y económica a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y
congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse
a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.
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Así mismo, se debe diferenciar aquellos documentos cuya
presentación es subsanable o no para la selección en referencia.

No son subsanables los documentos a ser utilizados para determinar
el puntaje obtenido por la oferta de conformidad al método de
evaluación establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

La oferta técnica presentada será evaluada aplicando el método
cumple o no cumple, sin asignar puntaje adicional al que exceda el
mínimo requerido. En el caso de los servicios de consultoría se
estará a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Si los bienes o servicios son estandarizables, el criterio de selección
será únicamente el precio, en caso contrario, se deberá ponderar
precio con calidad.

Artículo 86. Motivación del Rechazo o Descalificación de
Ofertas. Cuando un Oferente sea descalificado, o la oferta sea
rechazada, el Comité de Evaluación deberá motivar dicho acto en
las causales establecidas en la Ley.

En el caso del  numeral 6, del artículo 42 de la Ley, la indagación
relativa a la causal de precio ruinoso deberá realizarse durante el
período de evaluación de las ofertas y los resultados de la misma
se deberán acreditarse en el Dictamen de Recomendación.

Artículo 87. Del Dictamen de Recomendación. El Comité de
Evaluación preparará un informe detallado sobre el análisis y
comparación de las mismas, exponiendo las razones en que
fundamenta la calificación y ponderación de las ofertas evaluadas.

La notificación del Dictamen de Recomendación deberá realizarse
a más tardar el día siguiente de su aprobación y comunicarse por
medios escritos, mientras no se logre la implementación efectiva
del SISCAE conforme las condiciones dispuestas en el presente
Reglamento.

Artículo 88. Del Desempate. El Pliego de Bases y Condiciones
deberá establecer el mecanismo de desempate, priorizando de
entre los criterios de selección el orden en que habrán de tenerse
en cuenta para resolverlo.

En caso de subsistir el empate se procederá al sorteo, el cual
consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente las
boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se
extraerá la primera boleta que corresponderá al licitante ganador
y subsecuentemente las siguientes boletas extraídas de los licitantes
que irán en el orden de prelación.

En caso que la adjudicación se realice por ítem, tramo o lote, y
hubiera licitantes empatados se llevará a cabo un sorteo por cada
uno de los ítems, tramos o lotes, hasta concluir con el último que
estuviera en ese caso.

Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo, se deberá girar invitación
a Auditoría Interna y a los oferentes empatados, para que en su
presencia se lleve a cabo el sorteo; se levantará acta que firmarán
los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma
en el acta respectiva de los licitantes o invitados invalide el acto.
Todo sin perjuicio de lo establecido para la subasta.

Sección Cuarta
De la Adjudicación

Artículo 89. De la Adjudicación. La adjudicación se otorgará a
través de Acuerdo o Resolución según corresponda, cuando se
trate de Licitaciones Públicas, Licitaciones por Registro,
Concursos, Contrataciones Simplificadas y Compra por Cotización
de Mayor Cuantía. En el caso de la Compra por Cotización de
Menor Cuantía, podrá otorgarse mediante Acuerdo o Resolución
o en carta de adjudicación, la que deberá comunicarse por medios
escritos.

Artículo 90. Adjudicaciones Parciales. Cuando en el Pliego de
Bases y Condiciones se hubiere previsto la posibilidad de adjudicar
parcialmente el objeto de contratación, se adjudicará en el orden
de prelación al oferente u oferentes que hubieran obtenido el
mayor puntaje total, en los términos de su oferta y por la cantidad
o porción que hubiese ofertado. El saldo del requerimiento no
atendido por el oferente ganador, podrá ser otorgado a los oferentes
que le sigan en el orden de prelación, siempre que éstos mantengan
el precio de sus ofertas.

Artículo 91. Notificación del Acto de Adjudicación. El
otorgamiento de la Adjudicación deberá ser notificado a todos los
Oferentes participantes por medios escritos, posterior a que se
haya notificado el Dictamen de Recomendación, a más tardar el
siguiente día hábil de su emisión.

Igualmente, la misma será publicada en el Portal Único de
Contratación, en la Sede de la Alcaldía o Sector Municipal y a los
correos electrónicos de los oferentes, bajo responsabilidad del
Área de Adquisiciones encargada de conducir el proceso.

Artículo 92. Acceso al Expediente de Contratación. El Área de
Adquisiciones debe garantizar el acceso de los participantes al
expediente técnico de contratación, de conformidad a lo expuesto
al principio de publicidad y transparencia.

En caso que se haya producido la apertura de ofertas el acceso al
expediente sólo se dará una vez que se hayan comunicado los
resultados de la Calificación y Evaluación respectiva.

Artículo 93. Comunicaciones con el Comité de Evaluación.
Ningún Oferente se comunicará con el Comité de Evaluación sobre
ningún aspecto de su oferta a partir del momento de la apertura
hasta la adjudicación del Contrato. Cualquier intento por parte del
oferente de influir en el Comité de Evaluación podrá resultar en el
rechazo de la oferta del licitante.

Artículo 94. Adjudicación Firme. El Acto de Adjudicación se
entenderá firme cuando los oferentes no hayan hecho uso del
Recurso que corresponde, dentro del plazo establecido por la Ley.

En caso de haberse presentado una sola oferta, la adjudicación
firme se presume al día siguiente de su notificación.

Firme el acto de adjudicación, el Área de Adquisiciones remitirá
copia del expediente de contratación al Equipo colegiado o
funcionario específico designado para dirigir, dar seguimiento y
supervisar el cumplimiento del contrato respectivo.

Artículo 95. Contenido del Acuerdo, Resolución o Carta de
Adjudicación. El Acuerdo, Resolución o Carta de Adjudicación
deberá contener, al menos, lo siguiente:

a.Nombre del oferente u oferentes adjudicados.
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b.Montos adjudicados.

c.La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías,
cuando proceda.

d.En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos.

e.El lugar y fecha estimada en que el oferente adjudicado u
oferentes adjudicados deberán firmar el contrato, cuando proceda.

h.La fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los
mismos.

i.Nombre del equipo o del funcionario delegado a cargo de la
administración del contrato.

Con el Acuerdo, Resolución o Carta de Adjudicación y el modelo
de contrato contenido dentro del Pliego de Bases y Condiciones,
el oferente adjudicado u oferentes adjudicados podrán tramitar las
fianzas o garantías a que hace referencia la Ley y este Reglamento.

Artículo 96. Acto de Re adjudicación. La Re adjudicación se
formalizará previa consulta con el Oferente en el orden de prelación
para conocer su aceptación; en caso de negativa, se deberá llamar
al siguiente oferente, o en su caso la Alcaldía o Sector Municipal
podrá iniciar nuevamente el procedimiento licitatorio.

La negativa del potencial re adjudicado de la firma de contrato no
conlleva responsabilidad alguna.

Sección Quinta
Del Concurso

Artículo 97. Términos de Referencia. Documento que define
con precisión y claridad el objeto de la contratación de la consultoría,
sus alcances, resultados, productos esperados, personal clave,
presupuesto y cualquier otra información  necesaria para ayudar
a los consultores individuales o firmas consultoras a preparar
propuestas que respondan a lo solicitado.

En los Términos de Referencia se deberá enumerar los servicios y
los estudios necesarios para llevar a cabo el trabajo y los resultados
previstos. No deberán ser demasiado detallados ni inflexibles, a fin
de que los consultores participantes puedan proponer su propia
metodología y el personal asignado.

Las ponderaciones propuestas para la calidad y el costo se
indicarán en los Términos de Referencia.

Artículo 98. Metodologías para la Selección de Consultores
Individuales o Firmas Consultoras. Para la contratación de
Consultores individuales, la Alcaldía o Sector Municipal podrán
aplicar de conformidad a la naturaleza del objeto a contratar la
metodología de selección basada en la calificación de los consultores.

Para la contratación de firmas consultoras, la Alcaldía o Sector
Municipal podrá aplicar la metodología de Selección basada en
calidad y costo, que es un proceso competitivo entre las firmas
precalificadas, para seleccionar a la empresa que se adjudicará el
contrato, para lo cual se debe considerar una ponderación para la
calidad de la propuesta y el costo de los servicios.

De conformidad a la complejidad o naturaleza del objeto también
podrá utilizarse la metodología de selección basada en la calidad,
selección de presupuesto fijo y selección basada en el menor costo.

Artículo 99. Recepción de las Ofertas. Las ofertas técnicas y
financieras deberán presentarse al mismo tiempo, en sobres cerrados
y separados. No se aceptarán enmiendas a las ofertas técnicas o
financieras una vez cumplido el plazo.

Las ofertas financieras permanecerán cerradas y quedarán
depositadas en resguardo del Área de Adquisiciones hasta que se
proceda a abrirlas en público. No se recibirán ofertas presentadas
luego de la hora establecida en el acto de apertura.

Artículo 100. La Evaluación de las Ofertas. Se efectuará en dos
etapas: primero la calidad, y a continuación el costo. Los encargados
de evaluar las ofertas técnicas no tendrán acceso a las ofertas
financieras sino hasta que la evaluación técnica haya concluido.

Artículo 101. Evaluación de la Calidad. El Comité de Evaluación
evaluará cada oferta técnica teniendo en cuenta entre otros los
siguientes criterios:

a.La experiencia de la firma Consultora en relación al objeto del
contrato.

b.La calidad de la metodología propuesta.

c.Las calificaciones profesionales del personal clave propuesto.

d.La transferencia de conocimientos.

e.Se calificará cada criterio conforme a una escala de 1 a 100 y luego
se ponderará cada calificación, lo que dará el puntaje total.

Artículo 102. Evaluación del Costo. Una vez finalizada la
evaluación de la calidad, el Comité de  Evaluación notificará a los
consultores cuyas ofertas no obtuvieron la calificación mínima
necesaria o no se ajustaron a los Términos de Referencia, que sus
ofertas financieras les serán devueltas sin abrir después de
terminado el proceso de selección.

Simultáneamente notificará a las firmas consultoras que hayan
obtenido la calificación mínima necesaria, indicando la fecha y
hora fijada para abrir las ofertas financieras. La fecha de apertura
será por lo menos tres días posteriores a la fecha de notificación.

Las ofertas financieras serán abiertas en público, en presencia de
los oferentes y/o representantes que decidan asistir. Cuando se
abran las ofertas financieras, se leerán en voz alta y se tomará nota
del nombre de la firma de consultores, el puntaje de calidad
obtenido y los precios propuestos. El Comité de Evaluación
preparará el acta de la apertura.

Se podrá asignar un puntaje de 100 a la propuesta de costo más
bajo, y puntajes inversamente proporcionales a las demás ofertas.

Artículo 103. Evaluación Combinada de la Calidad y el Costo.
El puntaje total se obtendrá sumando los puntajes ponderados
relativos a la calidad y el costo. El factor de ponderación del
“costo” se elegirá teniendo en cuenta la complejidad del trabajo y
la importancia relativa de la calidad. Se invitará a negociar al
oferente cuya oferta obtenga el puntaje más alto, en caso que no
exista un acuerdo se seguirá el orden de prelación correspondiente.

No se deberá permitir al oferente seleccionado que efectúe
sustituciones de personal clave, a menos que las partes convengan
en que el retraso indebido del proceso de selección haga inevitable
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tal sustitución o que tales cambios son fundamentales para alcanzar
los objetivos del trabajo. Si se determina que en la oferta se
ofrecieron los servicios del personal clave sin haber confirmado la
disponibilidad de éste, se podrá descalificar al oferente y continuar
el proceso con el oferente que corresponda en el orden de prelación.
El personal clave que se proponga como remplazo deberá tener
calificaciones profesionales iguales o mejores que la del personal
clave propuesto inicialmente.

Artículo 104. Selección Basada en la Calidad. La selección
basada en la calidad se podrá utilizar para los tipos de trabajos
siguientes:

a.Trabajos complejos o altamente especializados, o que producen
importantes repercusiones futuras, en que la aportación que se
requiere de los consultores resultan difíciles de precisar, y en el
que el contratante espera que los consultores demuestren
innovación en sus ofertas, siendo necesario contar con los mejores
expertos.

b.Trabajos que se pueden ejecutar en formas sustancialmente
distintas, de manera que las ofertas no sean comparables.

Al hacerse la selección sobre la base de la calidad, se pedirá a las
firmas consultoras la presentación simultánea de ofertas técnicas
y financieras, pero en sobres separados (sistema de dos sobres).
En la invitación se podrá dar una estimación del tiempo de trabajo
del personal clave, especificando, sin embargo, que esa información
sólo se da a título indicativo y que los consultores podrán
proponer sus propias estimaciones.

Después de evaluar dichas ofertas, la Alcaldía o Sector Municipal
licitante procederá a abrir la oferta financiera detallada del oferente
cuya oferta técnica se clasifique en primer lugar.

Luego la Alcaldía o Sector Municipal contratante y el Consultor
negociarán la oferta financiera y el contrato. Todos los demás
aspectos del proceso de selección serán idénticos a los de la
Selección basada en la calidad y el costo. Sin embargo, si se ha
pedido a las firmas consultoras que presenten inicialmente ofertas
financieras junto con las ofertas técnicas, se incorporarán medidas
similares a las de ese procedimiento con el fin de asegurarse de que
sólo se abrirá el sobre con los precios de la ofertas seleccionada y
que los demás sobres serán devueltos sin abrir, después de que las
negociaciones hayan concluido exitosamente. En caso que no haya
un acuerdo en la negociación, se procederá a negociar en el orden
de prelación técnica.

Artículo 105. Selección Basada en Presupuesto Fijo. Este
método se utilizará cuando el presupuesto es fijo y el trabajo sea
sencillo, y se pueda definir con precisión. En la invitación se
deberá indicar el presupuesto disponible y pedir a las firmas
consultoras que presenten sus mejores ofertas técnicas y
financieras dentro de los límites del presupuesto.

Los Términos de Referencia se deberán preparar con especial
cuidado a fin de garantizar que el presupuesto será suficiente para
que las firmas consultoras realicen las tareas previstas. Primero se
evaluarán todas las ofertas técnicas, tal como el método de Selección
basada en la calidad y el costo. Luego se procederá a abrir en
público los sobres con los precios. Las ofertas que excedan al
presupuesto indicado serán rechazadas. La firma Consultora que
haya presentado la oferta técnica mejor calificada será seleccionada
e invitada a negociar el contrato.

Artículo 106. Selección Basada en el Menor Costo. Se podrá
utilizar este método para seleccionar firmas consultoras que hayan
de realizar trabajos de tipo estándar o rutinario (auditorías, diseño
técnico de obras poco complejas y otros similares) para los que
existen prácticas y normas bien establecidas.

En este método se establece una calificación “mínima” para la
“calidad”. Se invita a las firmas consultoras que integran el
Registro de Proveedores Municipales a presentar ofertas. Todos
los demás aspectos del proceso de selección serán idénticos a los
de la Selección basada en la calidad y el costo.

A continuación se selecciona la firma que ofrece el precio más bajo.
Cuando se aplique este método, la calificación mínima se establecerá
teniendo presente que todas las ofertas que excedan el mínimo
compiten sólo con respecto al “costo”. La calificación mínima se
indicará en los Términos de Referencia.

Artículo 107. Selección Basada en las Calificaciones de los
Consultores Individuales. Este método se puede utilizar para
trabajos en los cuales no se justifica ni la preparación ni la
evaluación de propuestas competitivas. En tales casos, la Alcaldía
o Sector Municipal solicitará ofertas de interés e información
sobre la experiencia y la competencia de los consultores en lo que
respecta al objeto de la contratación; y seleccionará al consultor
que obtenga las mejores calificaciones.

Sección Sexta
Regulación de la Contratación Simplificada

Artículo 108. Invitación en las Contrataciones Simplificadas.
En la Contratación Simplificada se invitará a uno o más
proveedores, según corresponda en atención a la oportunidad, a la
complejidad o envergadura de la contratación.

Los contratos que se suscriban a través del procedimiento de
contratación simplificada deberán registrarse en el Portal Único de
Contratación, dentro del plazo de diez (10) días contados a partir
de su firma.

Artículo 109. Presupuestos para la Contratación Simplificada.
Las Contrataciones Simplificadas se desarrollarán conforme los
siguientes presupuestos:

a.Es responsabilidad de la máxima autoridad administrativa, aprobar
y adjudicar mediante acuerdo o resolución debidamente motivada
las contrataciones que se ejecuten bajo esta modalidad; en el
expediente de la contratación se acompañarán todos los documentos
que justifican la aplicación de la modalidad.

b.La invitación a presentar oferta deberá indicar el alcance del bien,
servicio u obras, sus especificaciones técnicas, garantías o
certificaciones requeridas en su caso, la forma de pago, el plazo de
entrega del bien, obra o servicio, criterios básicos de adjudicación,
el plazo de entrega de la oferta y cualquier otro aspecto que se
amerite incluir en la misma.

c.La invitación podrá notificarse por los medios establecidos en
el artículo 60 del presente Reglamento, surtiendo sus efectos a
partir de la fecha de recibida la misma.

Artículo 110. De los Previos de la Contratación Simplificada.
La actividad contractual referida a esta modalidad ordinaria de
contratación, deberá adaptarse a los principios generales, los
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requisitos previos, los derechos y obligaciones de las partes, los
controles, al régimen de prohibiciones y sanciones previstas en la
Ley, con las salvedades establecidas en la Ley y el presente
Reglamento.

Artículo 111. Informe Técnico-Legal. El acuerdo o resolución
que apruebe la Contratación Simplificada, requiere obligatoriamente
de al menos un informe previo, que contenga la justificación
técnica y legal de la procedencia y necesidad de la contratación.

Artículo 112. Situación de Emergencia o Urgencia. La situación
de emergencia o urgencia es aquella en la cual la Alcaldía o Sector
Municipal tiene que actuar de manera inmediata a causa de
acontecimientos imprevistos que supongan un grave peligro o de
necesidad inminente a la población o de la continuidad de las
operaciones o del servicio de la Alcaldía o Sector Municipal,
debiendo contratar en forma inmediata lo estrictamente necesario
para superar el daño, prevenir y atender desastres, así como para
satisfacer las necesidades sobrevinientes, después de lo cual
deberá convocar los procedimientos de contratación que
correspondan.

Cuando se trate de  emergencias o urgencias no derivadas de
desastres o calamidad debe incorporarse al expediente de
contratación, la documentación que demuestre la veracidad del o
los hechos acaecidos y que de no atenderse inmediatamente la
necesidad se suspenderá o afectará el ejercicio de la función
administrativa y/o el servicio que presta.

Artículo 113. Proveedor Único. Si posterior a la notificación de
la invitación al proveedor sustentado en el informe técnico-legal,
se  presentan otras ofertas durante el plazo de presentación
establecido en la invitación, estas deberán evaluarse.

Los subsiguientes requerimientos deberán contratarse aplicando
el procedimiento de contratación que corresponda de conformidad
al monto estimado.

Sección Séptima
Disposiciones  Procedimentales
para la Compra por Cotización

Artículo 114. Contenido de la Invitación. La Invitación deberá
contener como mínimo:

a.Identificación de la Alcaldía o Sector Municipal.

b.Indicación de que se efectúa al proveedor una invitación para
presentar ofertas bajo la modalidad de Compra por Cotización.

c.Descripción detallada del objeto del contrato; moneda y forma
de pago;  indicación del origen de los fondos con que se financia
la adquisición. Dentro del precio ofertado debe incluirse todo
valor que incida directamente o indirectamente en dicho precio.

d.Cuando el precio se establezca en moneda extranjera, se realizará
la conversión a moneda nacional al tipo del cambio oficial del día
de la apertura de la oferta.

e.Aceptación o no de ofertas parciales (por cantidades y/o por
ítem, lotes o tramos).

f.Plazo de Validez de la Oferta.

g.Plazo de ejecución del contrato si corresponde, o tiempo máximo
para la entrega de los bienes, obras o servicios.

h.Lugar de ejecución de la obra, de servicios o lugar de entrega de
los bienes.

i.Indicación de lugar y plazo para la presentación de las ofertas.

j.Fianza o Garantía de Cumplimiento de contrato, cuando proceda,
señalando plazo de validez y monto.

k.Criterios de selección de la mejor oferta.

l.Plazo para evaluar las ofertas.

La invitación podrá notificarse por los medios establecidos en el
artículo 60 del presente Reglamento, surtiendo sus efectos a partir
de la fecha de recibida la solicitud de cotización.

Artículo 115. De la Recepción y su Plazo. Las ofertas deberán
ser remitidas o presentadas en el lugar señalado y dentro del plazo
establecido en la invitación a cotizar.  Los oferentes deberán
formular sus ofertas sin sujeción a modos o condiciones que
impidan una aceptación pura y simple por parte de la Alcaldía o
Sector Municipal contratante.

Por regla general, las ofertas podrán ser entregadas en sobres
cerrados, en la sede de la Alcaldía o Sector Municipal, en la
dirección indicada en la invitación, pudiendo usar otros medios
alternos como el fax, correo electrónico debidamente escaneada,
estos deberán contener hora y fecha de remisión automática,
debiéndose solicitarse original al Oferente adjudicado. Transcurrido
el plazo establecido para la presentación de las ofertas, el Área de
Adquisiciones o Comité de Evaluación y en su caso el Comité
Técnico de Compras cuando así se disponga, procederá a la
evaluación de las ofertas.

Capítulo III
De las Modalidades Complementarias

Sección Primera
De las Modalidades Complementarias

y del Financiamiento

Artículo 116. Modalidades Complementarias de Ejecución
Contractual.  El Pliego de Bases y Condiciones en los
procedimientos de contratación de bienes, servicios y ejecución de
obras indicará, la modalidad en que se realizará la ejecución del
contrato.

Artículo 117. Por Financiamiento. Cuando se requiera el
otorgamiento por cuenta o gestión del contratante, de un crédito
para respaldar los gastos originados por la contratación, se podrá
utilizar la modalidad complementaria de financiamiento de las
siguientes maneras:

Del contratista: En esta modalidad el oferente se compromete a
asumir directamente el financiamiento del monto total o parcial del
contrato de bienes, servicios o ejecución de obras.

De terceros: En esta modalidad el financiamiento del monto total
o parcial de los bienes, servicios o ejecución de obras y los costos
f inancieros son asumidos por  un tercero comprometido
conjuntamente y con la Alcaldía o Sector Municipal.

Para iniciar esta modalidad de procedimiento, se acreditará en el
expediente de la contratación el compromiso de incorporar en los
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presupuestos de los ejercicios respectivos las partidas necesarias
para atender, los pagos por amortización e intereses, así como de
los gastos conexos derivados del financiamiento. La Alcaldía o
Sector Municipal contratante asumirá la obligación de incorporar
en los futuros presupuestos las partidas necesarias para el
cumplimiento del crédito.

Antes de promover la contratación respectiva, se deberá obtener
la autorización de endeudamiento, de conformidad con las leyes de
la materia, hasta tanto no se asume responsabilidad alguna, ni
podrá darse inicio a la ejecución del contrato.

Transcurridos seis meses desde el recibo de la oferta sin que se
cumplan dichos requisitos, el procedimiento se tendrá por caduco
sin responsabilidad para las partes.

El funcionario que autorice la ejecución del contrato sin que se
haya dado cumplimiento a aquellos requisitos, incurre en falta
grave de servicio.

Sección Segunda
De la Subasta a la Baja

Artículo 118. Administración de Subasta a la Baja. La Alcaldía
o Sector Municipal en coordinación con el Comité especial de
Evaluación nombrado por la máxima autoridad administrativa
tiene bajo su responsabilidad la organización de la fase pública de
la Subasta a la Baja y dirigirá la Puja o Lance.

La Subasta a la Baja Presencial se realiza en acto público por medio
de ofertas de precios escritos y pujas o lances verbales.

La Subasta a la Baja podrá ser Electrónica o Virtual cuando el
SISCAE cuente con la funcionalidad correspondiente, la que se
desarrollará de acuerdo a los procedimientos que establezca la
reglamentación específica.

Artículo 119. Comité Especial. El comité evaluador en esta
modalidad de selección se convertirá en el comité especial que
estará a cargo de dirigir la puja o lance y estará conformado por tres
miembros: el Responsable del Área de Adquisiciones, un Asesor
Legal en calidad de Secretario y un experto en la materia objeto de
adquisición.

Artículo 120. Listado de Bienes Estandarizables de Uso Común.
La DGCE aprobará el listado de los bienes estandarizables y de uso
común y las correspondientes fichas técnicas de aquellos que
pueden adquirirse bajo esta modalidad, ya sea de oficio o a petición
de la Alcaldía o Sector Municipal contratante. Dicho listado será
actualizado permanentemente pudiendo incluirse o excluirse bienes
o servicios.

Los modelos de fichas técnicas y el proceso para su elaboración,
validación y aprobación serán regulados por la DGCE mediante la
normativa administrativa respectiva mediante coordinación previa
con la Alcaldía o Sector Municipal contratante.

Artículo 121. De la Fase de Actos Preparatorios. La Fase de
Actos Preparatorios está referida al desarrollo de las actividades
de identificación y análisis de la necesidad para la realización de
una Subasta a la Baja, y a la elaboración y aprobación de la ficha
técnica correspondiente.

Artículo 122. Inicio de una Subasta a la Baja. La incorporación

de la modalidad complementaria de Subasta a la Baja será autorizada
en el acuerdo o resolución de inicio de la modalidad ordinaria
correspondiente.

Artículo 123. De la Fase de Desarrollo. La Fase de desarrollo
está referida a las actividades ejecutadas para la selección del
p roveedor  o  p roveedores  ad jud ica ta r ios ,  cuyos  b ienes
estandarizados presenten el precio más bajo durante la puja o
lance.

Artículo 124. Convocatoria. La convocatoria de los procesos de
selección bajo la modalidad complementaria de Subasta a la Baja
se realizará a través de su publicación en el Portal Único de
Contratación y/o en otros medios disponibles en el presente
Reglamento.

La convocatoria deberá contener además de los requisitos
establecidos en el presente reglamento, los siguientes:

a.La indicación que la modalidad de selección es por Subasta a la
Baja.

b.Adjuntar la ficha técnica del objeto a adquirir.

c.Desarrollo del acto público de Subasta a la Baja.

Las Bases estarán disponibles en el Portal Único de Contratación
desde la fecha de publicación de la convocatoria.

Artículo 125. Acto Público. De acuerdo a lo establecido en el
calendario de la convocatoria, el acto público deberá desarrollarse
en la fecha y hora previstas.

Se deberá llamar a los oferentes en el orden en que se hayan
presentado sus ofertas para efectos de que acrediten que cuentan
con representación suficiente para participar en este proceso de
selección.

Además, deben acreditar que tienen los documentos solicitados en
la convocatoria. Para la acreditación es necesaria la identificación,
representación y poderes suficientes para participar en los
procesos de Contratación con la Alcaldía o Sector Municipal y en
cumpliendo con el Régimen de prohibiciones, que este facultado
para participar en el proceso conforme los alcances establecidos
en el Pliego de Bases y Condiciones.

La subsanabilildad deberá realizarse antes de que se haga la puja.

En el período de puja o lance participan aquellos que hayan
clasificado anteriormente, en esos efectos serán convocados los
clasificados a presentar su precio, debiendo de presentarse el
precio original en sobre cerrado.

Iniciado el acto público, no puede suspenderse salvo por motivos
de fuerza mayor y deberá contar con un representante por cada
oferente.

Para el período de Puja o lance, podrá contarse con un sistema de
grabación y en la medida de lo posible hacer uso de cualquier otro
medio tecnológico.

La no observancia del procedimiento antes indicado acarrearía la
nulidad de todo el acto público.
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Artículo 126. Clasificación de Propuestas. Los oferentes que
presenten su oferta serán clasificados por el Comité especial de
Evaluación, basándose estrictamente en cumple o no cumple con
el Pliego de Bases y Condiciones.

Si no hubiera pluralidad de habilitados se prescindirá de la subasta
y se aplicará la modalidad que corresponda.

Artículo 127.  Fase de Puja o Lance.Debe tenerse como precio
base, el monto más bajo ofrecido entre los proveedores. Para ello,
el Presidente del Comité invitará a cada uno de los participantes
a realizar su propuesta verbal, o en sobre cerrado a consideración
de la Alcaldía o Sector Municipal contratante mediante rondas,
teniendo en cuenta el decremento mínimo establecido en los
pliegos de bases y condiciones. El participante contará con no más
de tres minutos.

El presidente del Comité realiza la invitación a quien propone el
precio más bajo. Si este postor expresa retirarse de la puja o lance
su último precio será su oferta final. Seguidamente, se pasa al
siguiente. Si un postor pasa los tres minutos, sin mejorar su oferta,
se deducirá que es su oferta final.

Si hubiere empate entre ofertas, se asignará la adjudicación a la
oferta que primeramente haya presentado el precio más bajo.

El decremento mínimo, es el valor mínimo que debe de bajar el
siguiente pujante. El acto concluye cuando no haya pluralidad de
ofertas.

Artículo 128. Otorgamiento de la Adjudicación. Los resultados
de la adjudicación de la Subasta solo podrán ser objeto del recurso
de impugnación y nulidad.

En el evento de que el adjudicatario no suscriba el contrato en el
plazo previsto, la Alcaldía o Sector Municipal podrá optar entre
adjudicar al clasificado en el segundo lugar o repetir la subasta,
según se honre el principio de eficiencia, para lo cual motivará su
decisión.

Artículo 129. Cumplimiento de Otras Fases. La utilización de
la modalidad complementaria de selección por Subasta a la Baja no
exime a la Alcaldía o Sector Municipal del cumplimiento de las
disposiciones referidas a las fases de Planificación y Actos
Preparatorios y de Ejecución Contractual, salvo las particularidades
expresamente señaladas en el presente Título.

Sección Tercera
Compras Corporativas

Art ícu lo  130 .  Genera l idades .  Median te  conven ios
interinstitucionales o por mandato normativo las Alcaldías o
Sector Municipal podrán adquirir bienes y contratar servicios
complementarios en forma conjunta, a través de un procedimiento
de contratación único, aprovechando los beneficios de la economía
de escala, en las mejores y más ventajosas condiciones para la
Municipalidad o Sector Municipal.

Bajo esta modalidad de contratación, las Alcaldías o Sector
Municipal participantes encargarán a una de estas, la ejecución del
procedimiento de contratación para que seleccione al proveedor o
proveedores que se encargarán de la atención de sus requerimientos
de bienes y servicios.

Artículo 131. Del Alcance de la Delegación. La delegación que
se efectúe sólo alcanza las acciones necesarias que permitan a la
Alcaldía o Entidad del Sector Municipal a cargo realizar el
procedimiento de contratación para obtener de parte de los
proveedores municipales, una oferta por el conjunto de los
requerimientos similares de las Alcaldías o Sector Municipal
participantes, y sólo hasta el momento en el que se determine al
proveedor seleccionado y se definan las condiciones en las que se
ejecutarán las prestaciones a cargo de las partes, luego de lo cual,
cada una de las Alcaldías o Sector Municipal suscribirá los
contratos correspondientes con el proveedor o proveedores
seleccionados por el o los requerimientos que hubiesen sido
encargados.

Del mismo modo, la Alcaldía o Entidad del Sector Municipal
delegada no podrá, en ningún caso, ser interpretado como extensivo
a la ejecución de las obligaciones y/o prestaciones que se generan
en la fase de ejecución contractual propiamente dicha, tales como
el pago del precio, la supervisión de la ejecución de las prestaciones,
la liquidación de contrato y demás prestaciones inherentes a las
Alcaldías o Sector Municipal participantes.

Artículo 132. Comités de Evaluación y Áreas de Adquisiciones
Colegiadas con carácter temporal. Las Alcaldías o Sector
Municipal mediante Acuerdo o Resolución conjunta, establecerán
la formación de equipos técnicos y de Áreas de Adquisiciones
colegiadas que tendrán carácter temporal solo para efecto de
desarrollar las compras corporativas. El Órgano Rector facilitará
un modelo de convenio donde se establecen los procedimientos
que se aplicarán administrativamente para el desarrollo de esta
modalidad complementaria. Tales instrumentos serán adaptados
y aprobados por las máximas autoridades administrativas de las
Alcaldías o Sector Municipal involucradas, para su posterior
aplicación.

Artículo 133. Administración del Proceso de Contratacion de
la Compra Corporativa. Una Alcaldia o Entidad del Sector
Municipal, recibe el encargo de llevar a cabo el proceso de
selección, a fin de escoger al proveedor idóneo.

En ese sentido, mediante la compra corporativa, el proveedor
suscribirá los contratos respectivos con cada una de las Alcaldias
o Sector Municipal que están participando en el proceso.

Artículo 134. De la Fase de Actos Preparatorios. La Fase de
Actos Preparatorios está referida al desarrollo de las actividades
de identificación y análisis de la necesidad para la realización de
una Compra Corporativa, y a la elaboración y aprobación del
Convenio interinstitucional.

Artículo 135. Contenido del Convenio Interinstitucional.

a.Alcaldias o Sector Municipal participantes.

b.Alcaldia o Sector Municipal a cargo del proceso de selección.

c.Modalidad ordinaria y complementaria a utilizar.

d.Bienes objeto de la compra corporativa.

e.Mecanismo de estandarización de bienes o servicios.

f.Obligación de remitir requerimientos y aceptación de la
estandarización.
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g.Obligación de firmar contrato individual una vez seleccionado de
forma corporativa por el proveedor.

Artículo 136. Inicio de una Compra Corporativa. Las Compras
Corporativas desarrolladas para la adquisición o contratación de
bienes de uso o de consumo comun o servicios complementarios
serán iniciados por la Alcaldia o Sector Municipal facultada de
conformidad al convenio interinstitucional firmado.

Artículo 137. Análisis y Determinación de Necesidades de
una Compra Corporativa. La Alcaldia o Sector Municipal
facultada para desarrollar el procedimiento de la Compra
Corporativa se encargará de analizar y consolidar los estudios
necesarios de cada Alcaldia o Sector Municipal interesados en
participar, debiendo determinarse:

a.La factibilidad, oportunidad, utilidad y conveniencia de la
generación de una Compra  Corporativa.

b.La uniformidad y estandarización de las características y
condiciones de los bienes de uso o de consumo comun y servicios
complementarios objeto de la adquisición o contratación.

Artículo 138. Elaboración y Aprobación del Pliego de Bases y
Condiciones. La elaboración del Pliego de Bases y Condiciones
para cada Compra Corporativa será responsabilidad de las
Alcaldias o Sector Municipal facultadas en el convenio. La
aprobación del mismo corresponde a los equipos designados por
cada maxima autoridad administrativa, conforme lo establecido en
la Ley y Reglamento.

Artículo 139. Convocatoria. La convocatoria de los procesos de
selección bajo la modalidad de Compra Corporativa se realizará a
través de su publicación en el SISCAE. Sin  perjuicio de las otras
formas de convocatoria establecidas en el Reglamento.

La convocatoria deberá contener además la indicación que la
modalidad complementaria de selección es por Compra Corporativa,
las Alcaldias o Sector Municipal firmantes del convenio
Interinstitucional.

Sección Cuarta
De la Precalificación

Artículo 140. Precalificación. Como parte de las modalidades de
contratación se podrá promover una etapa previa de precalificación,
cuando se estime que por la complejidad del objeto a contratar sea
necesario examinar de manera previa a los oferentes, de suerte que
solo se pida ofertar a quienes tengan mejores condiciones para
ejecutar el respectivo contrato. La lista de precalificados tendrá un
mínimo de dos.

Artículo 141. Precalificación para Varias Contrataciones.
Cuando se prevea que deberá efectuarse varios procedimientos
para adquirir bienes, servicios y obras de la misma naturaleza,
podrá realizar una sola precalificación para varias contrataciones.
Las personas físicas o jurídicas que resulten precalificadas, podrán
participar en una o más de las contrataciones previstas de esta
naturaleza. El llamado a precalificar deberá contener los requisitos
a cumplir por parte de los proveedores para su precalificación.

Artículo 142. Duración de la Precalificación. La precalificación
tendrá la vigencia de un año. Transcurrido este lapso sin que se
hubiere promovido la respectiva contratación o las contrataciones,

será necesario actualizar la lista de participantes eventuales,
mediante un nuevo procedimiento de precalificación.

Artículo 143. Inicio del Procedimiento de Precalificación.
Previa la autorización de inicio por la máxima autoridad
administrativa, se convocará a la Precalificación mediante la
publicación de un aviso en el Portal Único de Contratación, sin
perjuicio de otros medios que para tal efecto se disponen en el
Reglamento, indicando que el Pliego de Bases de Precalificación se
encuentra en el Portal para el acceso de los interesados.

En la convocatoria deberán ser identificadas las  referencias
necesarias, documentos probatorios y toda otra información
pertinente. Los documentos probatorios de la capacidad de los
interesados deben presentarse en el plazo no menor de diez días
hábiles contados a partir de la publicación de la convocatoria, a
efecto de proceder a la precalificación.

Igualmente, deberá indicarse expresamente los criterios a utilizar
para la precalificación y el valor asignado a cada criterio si lo
hubiere.

Artículo 144. Análisis de los Documentos para Precalificar.
Una vez vencido el plazo para la recepción de documentos
probatorios, se procederá a examinar los que hubiere recibido
hasta esa fecha y se valorará conforme las reglas establecidas en
la convocatoria de precalificación y Pliego de Bases y Condiciones.

El Acuerdo o Resolución de precalificación debe ser motivado y
comunicado a los participantes por los medios establecidos en el
presente Reglamento.

Artículo 145. Recursos. El dictamen que se rinda para la
precalificación podrá ser recurrible a través del Recurso de
Impugnación, conforme lo dispuesto en la Ley y el presente
Reglamento.

Artículo 146. Procedimiento Posterior a la Precalificación.
Una vez firme el acto de precalificación, se procederá a tramitar
la contratación respectiva, invitando a participar en la contratación
únicamente a las personas físicas o jurídicas precalificadas, sin que
se modifique de forma alguna el resultado de la precalificación.

Sección Quinta
Negociación de Precios

Artículo 147. Negociación de Precios. El Pliego de Bases y
Condiciones podrá contemplar la utilización de la modalidad
complementaria de negociación de precios, para aquellos casos en
que se considere que además de una verificación de idoneidad
mínima de los oferentes,  la adjudicación puede basarse
exclusivamente en el factor precio.

En estos casos, el Pliego de Bases y Condiciones contemplará la
presentación de una oferta económica inicial y posterior a la
apertura de ofertas, una convocatoria a todos los oferentes que
cumplen los requisitos técnicos y legales de elegibilidad, para que
presenten en el plazo establecido una mejora a su propuesta
económica.

La apertura de las mejoras que deberán formularse por escrito, se
hará cumpliendo las mismas formalidades de la apertura de ofertas
inicial.
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En caso que un oferente no presente en el plazo brindado una
mejora a su oferta, se entenderá que mantiene el precio original.

Si con las nuevas propuestas resultara un empate entre dos o más
oferentes, tendrá prioridad quien haya ofrecido el menor precio
desde su propuesta original. Si persiste el empate, se resolverá de
conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones.

TITULO V
TIPOS CONTRACTUALES

Capítulo I
Contrato de Obra Pública

Artículo 148. Requisitos Previos al Inicio del Procedimiento
de Contratación para la Ejecución de Obra Pública. De previo
al inicio de un procedimiento de contratación de obra pública, la
Alcaldía o Sector Municipal contratante deberá cumplir y garantizar
los requisitos de planeación, planificación presupuestaria y
determinación de la forma de ejecución de la obra. Para tales
efectos, la Alcaldía o Sector Municipal debe:

a.Asegurar la disponibilidad de crédito presupuestario.

b.Verificar las condiciones físicas y jurídicas del sitio donde se
construirá la obra (estudio de impacto ambiental, estudio de suelo,
diseños, entre otros.)

c.Elaborar una memoria que contenga la justificación de la necesidad
de la obra y de la conveniencia de realizar el contrato. La obra
pública, deberá ajustarse a los objetivos y prioridades de los
planes municipales o nacionales según corresponda.

d.Aprobar un proyecto de conjunto y detalle que defina la obra a
realizar.

e.Elaborar el Pliego de especificaciones técnicas y condiciones
específicas del proyecto, el presupuesto detallado de acuerdo al
desglose de la obra, de los precios unitarios y de la programación
de las diferentes etapas para la realización de la obra, debidamente
actualizados al momento de la convocatoria para la presentación
de ofertas.

Artículo 149. Intervención de dos o más Alcaldías o Sector
Municipal. Si en la ejecución de una obra pública intervienen dos
o más Alcaldías o Entidades del Sector Municipal, se deberá dejar
claro en el Pliego de Bases y Condiciones la responsabilidad tanto
administrativa, técnica, como financiera que le corresponde a cada
uno, antes, durante y después de finalizado el proceso.

Sin perjuicio de la responsabilidad que, en razón de las atribuciones
conferidas, tenga la Alcaldía o Sector Municipal a cargo de la
planeación y programación del conjunto.

Artículo 150. Contratación de Obra Pública por Secciones o
Etapas. En los casos en que una obra admita dos o más etapas o
secciones, si conviniere a los intereses públicos, podrán iniciarse
procedimientos y celebrarse contratos separados para la ejecución
de cada una de ellas, siempre que fueren susceptibles de ser
utilizadas o puestas al servicio en forma independiente y que
puedan ser substancialmente definidas sin menoscabo de las
normas de calidad.

Artículo 151. Por el Alcance del Contrato. En procedimientos

de contratación para prestaciones especiales referidas a bienes,
servicios o ejecución de obras, se podrán implementar distintas
modalidades para la ejecución del contrato, entre las que se
consideran las siguientes:

Llave en Mano: En esta modalidad el oferente participante oferta
en conjunto la ingeniería, construcción, equipamiento y montaje
hasta la puesta en servicio de determinada obra. En el caso de
contratación de bienes el oferente oferta, además de éstos, su
instalación y  puesta en funcionamiento.

Gerencia de la Construcción: En esta modalidad el oferente
concurre ofertando expediente técnico, ejecución de la obra y, de
ser el caso el terreno. El diseño preliminar es propuesto por el
oferente y en conjunto con la Alcaldía o Sector Municipal se
desarrolla el diseño final. El oferente adjudicado, está facultado
para escoger al constructor, conforme se determine en el contrato,
o construirlo con sus empresas. Esta modalidad sólo podrá aplicarse
en la ejecución de obras que se convoquen bajo el sistema de suma
alzada y siempre que el valor estimado o referencial corresponda
a una Licitación Pública.

Administración Delegada: En esta modalidad la Alcaldía o
Sector Municipal delega en el contratista la definición de las
reparaciones o mantenimiento a ejecutar, requiriéndose de la
cor respondien te  au tor izac ión  por  la  máxima au tor idad
administrativa, para su ejecución en cada caso.

Artículo 152. Visita al Sitio en donde se Ejecutará la Obra
Pública. Cuando la complejidad de la obra requiera realizar visita
al sitio, la Alcaldía o Sector Municipal deberá incorporar tal
requerimiento en el Pliego de Bases y Condiciones de la
contratación.

De esta visita, la Alcaldía o Sector Municipal contratante deberá
levantar un acta, en la cual se deberá dejar constancia de la
asistencia de los potenciales oferentes y será firmada por todos los
presentes. Dicha acta será parte del expediente del proceso de
contratación y se facilitará una copia a cada uno de los oferentes
participantes.

Artículo 153. Ejecución de la Obra. Las obras se ejecutarán con
apego estricto al contrato y sus anexos, incluyendo eventuales
modificaciones. Asimismo, las obras se ejecutarán con apego a las
instrucciones escritas que fueren impartidas al contratista por el
supervisor designado por la Alcaldía o Sector Municipal
contratante, siempre que éstas sean conforme a lo establecido en
los documentos del contrato.

Artículo 154. Plazo de Ejecución. El contratista deberá ejecutar
la obra en su totalidad en el plazo convenido. Asimismo, el
contratista deberá cumplir los plazos parciales establecidos para
las diferentes etapas del proyecto, si así se hubiere previsto en los
documentos de la contratación.

Si el contratista por causas que le fueren imputables, incurriere en
atrasos en los plazos parciales, de manera que se temiere
justificadamente que no podrá entregar la obra en el plazo total
pactado, la Alcaldía o Sector Municipal contratante tomará las
medidas correctivas que fueren necesarias.

Si la obra no se ejecutare en el plazo total, la Alcaldía o Sector
Municipal contratante aplicará al contratista por cada día de
retraso, una multa cuya cuantía se establecerá en el Pliego de Bases
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y Condiciones y en el Contrato, la que no podrá ser mayor a cero
punto cinco por ciento por millar (0.5% por cada 1000) por cada
día de retraso, hasta un máximo del 10% del valor total del
contrato.

Sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieren proceder, si
la demora se produjere por causas no imputables al contratista, la
Alcaldía o Sector Municipal contratante autorizará la prórroga del
plazo por un tiempo igual al atraso y deberá resarcir al contratista
por los daños que tal atraso le causare.

Artículo 155. Paralización de la Obra Pública. Cuando se
paralizaren las obras en ejecución por circunstancias imputables
a la Alcaldía o Sector Municipal contratante, corresponderá a ésta
indemnizar los daños y perjuicios causados al contratista.

Artículo 156. Anticipos. El importe de los anticipos será
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Los mismos,
serán puestos a disposición del contratista respetando las fechas
y plazos establecidos en el programa de ejecución de la obra y para
cada una de las etapas de ejecución previstas para la misma.

El atraso, por parte de la Alcaldía o Sector Municipal contratante,
en la entrega del anticipo inicial, será motivo para diferir en igual
plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contratista no
entregare la fianza o garantía de anticipo dentro del plazo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, no procederá la
prórroga y, por lo tanto, el contratista deberá iniciar los trabajos
en la fecha establecida originalmente.

Para la amortización del anticipo en el supuesto que sea rescindido
el contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a la Alcaldía o
Sector Municipal contratante en el plazo establecido en el Pliego
de Bases y Condiciones o en su defecto, dentro de un plazo no
mayor de quince días calendario, contados a partir de la fecha en
que le sea comunicada al contratista la determinación de la Alcaldía
o Sector Municipal contratante de rescindir el contrato.

Artículo 157. Revisión de Precios. Los precios unitarios
establecidos en los contratos serán invariables, salvo los reajustes
que se reconocerán en caso de incrementos de costo en los
diferentes componentes de la oferta original presentada y aprobada
al contratista.

La revisión de precios será aplicable durante la vigencia de los
contratos incluidos las ampliaciones debidamente justificadas; y
se tomará como precio base los que estén contenidos en la oferta
y los índices de incremento de precios serán los facilitados por el
Banco Central de Nicaragua.

En caso de producirse variaciones en los costos de los componentes
de los precios unitarios estipulados en los contratos de ejecución
de obras que celebren las Alcaldías o Sector Municipal, estos se
reajustarán, mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que
constarán obligatoriamente en el Pliego de Bases y Condiciones y
en el contrato. El Ente Rector del Sistema de Administración de
Contrataciones Municipales establecerá la coordinación con las
Alcaldías y Sector Municipal para la elaboración de estas fórmulas,
las  que se  pondrán a  disposic ión mediante  Directr ices
Administrativas.

Artículo 158. Índices. Para la aplicación de las fórmulas, los
precios e índices de precios serán proporcionados por el Banco
Central de Nicaragua, el Ministerio del Trabajo y de otras Entidades

Públicas reguladoras de conformidad al objeto de la revisión de
precios.

Artículo 159. Supervisión de la Obra. La supervisión de la obra
pública se podrá realizar de forma directa o a través de terceros
contratados para ese efecto.

El supervisor deberá tomar las providencias necesarias para que
el contratista se ajuste al estricto cumplimiento de las condiciones,
especificaciones y plazos establecidos en el contrato y demás
obligaciones implícitas en este. Debiendo notificar oportunamente
al equipo administrador de contrato, o a quien delegue la máxima
autoridad administrativa, sobre los avances de la obra pública, y
el cumplimiento de la calidad del programa de ejecución entre otras
condiciones.

El Supervisor deberá anotar en la bitácora las incidencias que
ocurran durante la ejecución de la obra, la que deberá ser firmada
por el contratista cuando corresponda.

Artículo 160. Defectos en el Diseño o Construcción de Obra.
Cuando hubiere duda razonable en relación al diseño o construcción
de una obra pública, es responsabilidad de la Alcaldía o Sector
Municipal contratante, ordenar la verificación si estos se han
realizado de acuerdo a las condiciones pactadas en el contrato con
el objeto de asegurar que estos sirvan para los fines propuestos.

Artículo 161. Cláusula de Incentivos. La Alcaldía o Sector
Municipal contratante podrá incorporar en el Pliego de Bases y
Condiciones, el reconocimiento al contratista por el cumplimiento
anticipado del contrato, cuando la incorporación de tales incentivos
resultare ventajoso o beneficioso al interés público.

Artículo 162. De la Recepción.  La Recepción de la obra se
realizará en dos fases:

a.Recepción Sustancial. Procede cuando la obra esta lista para
ser utilizada.

La recepción sustancial deberá ser solicitada por escrito por el
contratista a la Alcaldía o Sector Municipal contratante, quien
procederá al levantamiento de los detalles que se encuentren
pendientes y realizará una valoración de los mismos. La Alcaldía
o Sector Municipal en base a la complejidad de la obra otorgará un
plazo computado en días calendario, no menor al diez por ciento
ni superior al treinta por ciento del período de ejecución de la obra,
para ejecutar las obras pendientes.

La Alcaldía o Sector Municipal contratante procederá a la
cancelación de los trabajos realizados de acuerdo a los términos del
contrato, reteniendo una suma del doble del valor de la lista de los
detalles pendientes.

b.Recepción Definitiva .  Una vez finalizados los detalles
pendientes, el contratista dará aviso al contratante para que
establezca la fecha de la recepción definitiva y finiquito del
contrato.

Solo podrá recibirse definitivamente la obra, después de contar
con el informe técnico que acredite el cumplimiento de los términos
de la contratación, sin perjuicio de las responsabilidades
correspondientes a las partes. Dicho informe formará parte del
expediente.
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La recepción definitiva de la obra, no exime al contratista de la
obligación de responder por incumplimientos o vicios ocultos de
la obra.

En ambas recepciones deberán levantarse Actas y ser firmadas por
los representantes de la Alcaldía o Sector Municipal contratante
y  el contratista.

Artículo 163. Entregas Parciales. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior, cuando se hubiere pactado la ejecución y
entrega de tramos o partes del proyecto para ser puestos al
servicio público, se irán recibiendo parcialmente a medida que el
contratista los vaya terminando de acuerdo con el contrato y los
demás documentos contractuales.  En estos casos, el plazo de las
fianzas o garantías post contractuales comenzarán a correr a partir
de la respectiva recepción parcial del tramo o partes recibidas a
satisfacción.

Dicho plazo se establecerá atendiendo a la naturaleza y complejidad
de la obra.

Capítulo II
Contrato Administrativo de Suministro

Artículo 164. Naturaleza de los Bienes a ser Adquiridos. Los
bienes a ser suministrados a la Alcaldía o Sector Municipal
contratante podrán consistir en bienes muebles corporales,
consumibles o no, fungibles o no; sin que sea necesario que existan
o pertenezcan al proveedor al momento de la adjudicación del
contrato.

La Alcaldía o Sector Municipal contratante adquirirá los bienes
objeto del contrato administrativo de suministro en calidad de
propietario, con propósito de consumo o para destinarlos a la
transformación, fabricación o manufactura de otros bienes.

Artículo 165. Plazo. El contrato administrativo de suministro es
de tracto sucesivo, de duración o ejecución periódica o continuada.
Cuando trascienda más de un período presupuestario, la
disponibilidad de crédito presupuestario deberá estar autorizada
de conformidad con la Ley que rige la materia.

Artículo 166. Contrato Principal. El contrato administrativo de
suministro es un contrato principal; por lo tanto, no depende de
la existencia de otro contrato ya que tiene un propósito contractual
propio y específico.

Sin perjuicio de lo anterior, el contrato administrativo de suministro
podrá incorporar otras prestaciones menores de diferente
naturaleza, tales como el servicio de instalación, reparación o
mantenimiento de los bienes suministrados, siempre y cuando el
valor económico de los bienes suministrados constituyan el
componente principal del precio del contrato.

Artículo 167. Entrega de los Bienes. El contrato administrativo
de suministro podrá ejecutarse mediante entregas parciales o
totales, continuas o periódicas, en los términos establecidos en los
documentos contractuales.

Las entregas se efectuarán en el lugar y plazo pactados.

A falta de estipulación con respecto al lugar de entrega, los bienes
se entregarán en la sede de la Alcaldía o Sector Municipal
contratante.

A falta de estipulación con respecto al plazo de entrega, los bienes
deberán entregarse dentro de un plazo no mayor de diez días
hábiles después de cada solicitud o petición de entrega hecha por
el suministrado.

Artículo 168. Riesgos por Pérdida o Destrucción de los Bienes
Objeto del Suministro. Pendiente la entrega de los bienes objeto
del suministro, el riesgo de pérdida o destrucción de los mismos,
recaerá sobre el proveedor. Dicho riesgo, se trasladará a la Alcaldía
o Sector Municipal contratante o suministrada hasta la entrega
efectiva y a satisfacción de los bienes, conforme los términos
establecidos en los documentos contractuales. Para tales efectos,
la entrega de los bienes se hará constar mediante acta de recepción
que deberá ser emitida por el funcionario designado por la Alcaldía
o Sector Municipal contratante.

El suministrado tiene la obligación de recibir los bienes cuando
éstos se ajusten a lo pactado, caso contrario, incurrirá en mora y
se le aplicarán las disposiciones legales pertinentes. Cuando los
bienes no se hallen en estado de ser recibidos se hará constar esta
circunstancia en el acta que se elaborará, así como las instrucciones
precisas que se den al proveedor para que subsane los defectos o
faltantes que existieren o para que proceda a una nueva entrega de
conformidad con lo pactado.

Artículo 169. Plazo de Garantía. El proveedor estará obligado
a extender garantía de evicción y saneamiento sobre los bienes
objeto del suministro, en el plazo, términos y condiciones
establecidos en los documentos del contrato. Esta garantía se
entiende implícita en todos los contratos administrativos de
suministro y no podrá ser válidamente renunciada.

El plazo de garantía comenzará a correr a partir de la entrega
efectiva y a satisfacción de tales bienes.

Si durante el plazo de la garantía se acreditare la existencia de vicios
o defectos en los bienes suministrados, el proveedor estará en la
obligación, a opción del suministrado, de reducir el precio, sustituir
o reparar tales bienes a su propio costo dentro del plazo razonable
establecido por la Alcaldía o Sector Municipal contratante.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra acción que procediere
de conformidad con los documentos contractuales.

Artículo 170. Inspección de los Bienes. Cuando concurriere en
el proveedor la doble condición de proveedor y fabricante, la
Alcaldía o Sector Municipal contratante podrá inspeccionar el
proceso de fabricación de los productos que deban entregarse,
pudiendo ordenar o realizar por si mismo los análisis, ensayos o
pruebas de los materiales a emplear o de los productos terminados.

De igual forma, la  Alcaldía o Sector Municipal contratante podrá
adoptar otras medidas de control de calidad y tomar cuantas
disposiciones estime convenientes para asegurar el estricto
cumplimiento de lo convenido.

Artículo 171. Repuestos. El proveedor deberá garantizar, cuando
fuere requerido según la naturaleza del suministro, la entrega
oportuna de repuestos;  asimismo, estará obligado, cuando fuere
necesario, a entrenar al personal que se hará cargo de la operación
de los bienes objeto del contrato.

El proveedor deberá acreditar, según el caso, que tiene derecho al
uso de las patentes o que es titular de las marcas y derechos de
autor correspondientes.
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Artículo 172. Pacto de Exclusiva. Siempre que no contraviniere
el interés público, podrá incorporarse al contrato administrativo
de suministro una cláusula de exclusividad establecida en beneficio
del proveedor o de la Alcaldía o Sector Municipal suministrada.
Dicha cláusula sólo producirá efectos entre las partes contratantes;
por lo tanto, no será oponible a terceros.

Artículo 173. Prohibiciones. Cuando la Alcaldía o Sector
Municipal contratante sea el destinatario final de los bienes objeto
de consumo y sin perjuicio de lo prescrito por la Ley No. 182, Ley
de Defensa de los Consumidores, ningún proveedor podrá
condicionar el suministro de bienes a la compra de otras mercancías
o servicios distintos a los del contrato de suministro, a no usar,
adquirir o proporcionar bienes o servicios a un tercero.

Artículo 174.  Terminación del  Contrato.  El contra to
administrativo de suministro podrá terminar:

a.Por cumplimiento de las obligaciones pactadas.

b.Por vencimiento del plazo.

c.Por mutuo acuerdo.

d.Por caso fortuito o fuerza mayor.

e.Por razones de interés público.

f.Por rescisión contractual derivada del incumplimiento de las
obligaciones entre las partes.

g.Cualquier otra causa establecida en el contrato o en la legislación
aplicable.

Artículo 175. Aplicación Supletoria. El contrato administrativo
de suministro, en ausencia de normas y principios especiales de
Derecho administrativo y en la medida que no contraviniere el
interés público, se regirá por las disposiciones pertinentes de la
compraventa mercantil.

Capítulo III
Contrato Administrativo de Servicios Complementarios

Artículo 176.  Servicios Complementarios.  Los servicios
complementarios presuponen la prestación de un servicio de
carácter predominantemente material, que no implique la
realización de actividades que formen parte de las competencias
propias de la Alcaldía o Sector Municipal.

Los servicios complementarios son prestados por personas
naturales de forma individual o colectiva, o por personas jurídicas.

Artículo 177. El procedimiento a seguir para la contratación de
servicios complementarios se determinará conforme el monto del
contrato por el tiempo de su vigencia, y se aplicarán los
procedimientos de contratación administrativa establecidos en la
Ley.

TITULO VI
DE LAS FIANZAS O GARANTÍAS

Capítulo I
Regulaciones de las Fianzas o Garantías

Art ículo  178.  Tipos  de  Fianzas  o  Garant ías .  En las
Contrataciones Administrativas Municipales se admitirán las
Fianzas o Garantías siguientes:

a.Fianza o Garantía de Mantenimiento de Oferta.

b.Fianza o Garantía de Cumplimiento.

c.Fianza o Garantía de Anticipo.

d.Fianzas o Garantías Discrecionales.

Artículo 179. Formas de Emisión de las Fianzas o Garantías.
Los medios de Fianza o Garantía que debe presentar el contratista
o proveedor en los procedimientos de contratación pueden ser los
siguientes:

a.Las que sean emitidas por Instituciones autorizadas y
supervisadas por la Superintendencia de Bancos y Otras
Instituciones Financieras.

b.Las fianzas o garantías constituidas por el Proveedor o
Contratista a favor de la Alcaldía o Sector Municipal a través de
títulos valores, cantidades líquidas o de un tercero.

c.Las fianzas o garantías constituidas conforme la legislación civil.

d.Una simple declaración de Mantenimiento de Oferta.

e.Las fianzas o garantías emitidas conforme la Ley No.663 “Ley
del Sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas para las Micros,
Pequeñas y Medianas Empresas”.

El tipo de fianza o garantía contractual debe estar definida en los
estudios o informes previos de conformidad con la naturaleza de
la contratación.

Las fianzas o garantías emitidas por bancos o aseguradoras
internacionales de primer orden, se podrán admitir cuando tengan
representación o corresponsalía en Nicaragua, siempre y cuando
la fianza o garantía este de acuerdo con la legislación nacional
vigente de la materia.

Artículo 180. De las Formalidades y Plazos de vigencia. Las
formalidades de las Fianzas o Garantías estarán determinadas en
los casos que procedan de conformidad a la legislación propia que
las regule. Asimismo, los plazos de vigencia de las Fianzas o
Garantías estarán conforme lo establecido en la Ley, el Pliego de
Bases y Condiciones o complejidad del objeto de la contratación
según corresponda.

Artículo 181. Del Requerimiento de la Fianza o Garantía. En
todas las clases de Procedimientos de Contratación administrativa
municipal las Alcaldías o Sector Municipal deben requerir la
constitución de Fianzas o Garantías conforme lo establecido en la
Ley y el presente Reglamento.

Las Alcaldías o Sector Municipal de manera facultativa podrán
prescindir del requerimiento de la presentación de Fianzas o
Garantías taxativamente en los siguientes casos:

1. Por la clase de Procedimiento

1.1 En la Modalidad de Contratación de Compras por Cotización.
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1.2 En la Modalidad de Contratación Simplificada

1.3 En el Concurso

1.4  En las Modalidades Complementarias:
- Subasta a la Baja
- Financiamiento de Proveedor
- Acuerdos Marco
- Compra Corporativa
- Negociación de Precios

2. Por el Objeto:

2.1 Compra o Arrendamiento de bienes inmuebles
2.2. Arrendamiento de bienes muebles

La prescindencia de los tipos de fianza o garantía contractual
deberán estar motivadas en los estudios o informes previos de
conformidad con la naturaleza de la contratación.

Artículo 182. De la Devolución de la Fianza o Garantía. Las
Fianzas o Garantías serán devueltas salvo disposición en contrario
de la siguiente manera:

En el caso de la Fianza o Garantía de Mantenimiento de
Oferta. No se devolverá al adjudicado en tanto este no rinda la
Fianza o Garantía de Cumplimiento en el plazo que a tal efecto
haya dispuesto el Pliego de Bases y Condiciones.

En aquellos casos que se haya descalificado o rechazado una
oferta, el interesado podrá retirar la Fianza o Garantía desde el
momento en que se constate dicha circunstancia.

De las Otras Fianzas Garantías Discrecionales. Las Fianzas
o Garantías contra Vicios Ocultos y Daños a Terceros, podrán ser
devueltas según lo establecido en las cláusulas contractuales o con
el vencimiento del plazo de cada una de estas, siempre que no se
suscite el hecho afianzado o garantizado.

Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas
a cargo del contratista, el monto de la Fianza o Garantía le será
devuelto sin dar lugar al pago de intereses.

Tratándose de las Fianzas o Garantías por adelantos, no corresponde
devolución alguna por entenderse amortizado el adelanto otorgado.

Artículo 183. Procedimiento de Ejecución de las Fianzas o
Garantías. La Alcaldía o Sector Municipal se encuentra facultado
para ejecutar unilateralmente fianzas o garantías rendidas por el
contratista o proveedor, de acuerdo al procedimiento establecido
en el presente Reglamento.

Contra el Acuerdo o Resolución que declare la ejecución de una
fianza o garantía, los Oferentes, Proveedor o Contratista podrán
hacer uso de los recursos previstos en la Ley No. 40 Y 261 “Ley
de Municipios”.

El monto de las fianzas o garantías corresponderá íntegramente a
la Alcaldía o Sector Municipal, independientemente de la
cuantificación del daño efectivamente causado.

Artículo 184.  Ejecución de la  Fianza o Garantía de
Mantenimiento de Oferta. La Fianza o Garantía de la oferta
podrá ser ejecutada por las siguientes circunstancias:

a.Por la modificación o retiro de la oferta posterior a la fecha de
presentación de ofertas conforme lo establecido.

b.Por no rendir la Fianza o Garantía de Cumplimiento en el tiempo
establecido conforme los Pliegos de Bases y Condiciones para la
firma del Contrato u orden de compra.

c.Por no firmar el contrato u orden de compra.

Una vez producida cualquiera de las circunstancias antes descritas,
el Área de Adquisiciones deberá rendir informe a la máxima
autoridad administrativa, y simultáneamente notificar al oferente
para que dentro del plazo de tres días hábiles exprese lo que tenga
a bien. El informe del oferente deberá ser dirigido a la máxima
autoridad administrativa y ser puesto en conocimiento de la
Entidad que emitió la Fianza o Garantía.

Vencido el plazo otorgado al oferente, corresponde a la máxima
autoridad administrativa emitir en un plazo máximo de diez días
calendario el Acuerdo o Resolución que determina la ejecución de
la Fianza o Garantía.

Artículo 185.  Ejecución de la  Fianza o Garantía de
Cumplimiento o de Anticipo. Cuando el contratista incumpla las
obligaciones que asume frente a la Alcaldía o Sector Municipal
contratante, éste ejercerá su derecho de ejecutar en sede
administrativa, total o parcialmente, la respectiva Fianza o Garantía
de Anticipo o de Cumplimiento mediante Acuerdo o Resolución
debidamente motivada, por el monto suficiente para resarcirse de
los daños ocasionados por el retraso de la contratación.

La ejecución de la Fianza o Garantía de Cumplimiento no excluye
el cobro de los daños y perjuicios causados con el incumplimiento
del proveedor o contratista, ni excluye la aplicación de las cláusulas
penales expresamente previstas en el contrato, ni de las retenciones
acordadas por las partes, cuando resulte necesario para cubrir el
monto de los respectivos daños y perjuicios. Si quedare algún
saldo en descubierto, deberá reclamarse por las vías legales
pertinentes.

Cuando la ejecución de la Fianza o Garantía de Cumplimiento o de
Anticipo no afecte la continuación de la ejecución del contrato,
establecido el incumplimiento del proveedor o contratista por
parte del equipo administrador del contrato o delegado en su caso,
deberá este rendir informe técnico a la máxima autoridad
administrativa, con copia del mismo al contratista o proveedor
afectado y a la Entidad que emitió la Fianza o Garantía.

El contratista o proveedor tendrá un plazo de cinco días hábiles
siguientes a la respectiva notificación, para que alegue por escrito
lo que tenga a bien.

Vencido el plazo otorgado al contratista o proveedor, corresponde
a la máxima autoridad administrativa emitir en un plazo máximo
de tres días calendario el Acuerdo o Resolución que determina la
ejecución de la Fianza o Garantía.

En este caso, el contratista o proveedor deberá rendir una nueva
Fianza o Garantía en un plazo máximo de diez días hábiles, que
respalde el cumplimiento o anticipo según corresponda, de sus
obligaciones contractuales durante la vigencia de éste y hasta su
ejecución total.

Cuando se requiera prorrogar la vigencia de la Fianza o Garantía
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de Cumplimiento prevenida la entidad emisora y el proveedor o
contratista, con al menos diez días hábiles de anticipación, y este
no atendiera la prevención, la Alcaldía o Sector Municipal
contratante estará facultado para proceder a la ejecución un día
hábil antes de su vencimiento, si no está acreditado en el expediente
el debido cumplimiento de la prestación objeto de contrato.

Es obligación del contratista mantener la vigencia de la Fianza o
Garantía de Cumplimiento mientras dure el contrato.

La garantía de cumplimiento podrá ser sustituida siempre y
cuando cumpla con las formalidades establecidas en la Ley y el
presente Reglamento, en la proporción al cumplimiento del objeto
de la contratación.

TITULO VII
FORMALIZACION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

Capítulo I
Perfeccionamiento del Contrato

Artículo 186.  Del Contrato. Una vez que la adjudicación ha
quedado firme, tanto la Alcaldía o Sector Municipal como el o los
oferentes adjudicados, están obligados a suscribir el o los contratos
respectivos.

Artículo 187. Formalización del Contrato. El contrato se
formalizará con la suscripción del documento indicado en las bases
de la contratación. Cuando el objeto de la contratación lo amerite,
la Alcaldía o Sector Municipal deberá asegurarse que en el
documento de formalización o en documento anexo, queden
expresamente establecidas las obligaciones y derechos contraídos
por las partes.

En el caso de la subasta a la baja, la compra corporativa o acuerdo
marco, según el caso, además de lo que corresponde a cada
modalidad, deberán incorporarse las Fichas Técnicas vigentes
referida a los bienes y servicios estandarizados.

Artículo 188. Perfeccionamiento de la Relación Contractual.
La relación contractual se perfecciona con la firma del contrato en
su caso y/o la recepción de la orden de compra o de servicio por
el proveedor o contratista adjudicatario.

Artículo 189. Plazos y Procedimiento para Suscribir el
Contrato. Una vez firme la adjudicación, los plazos y el
procedimiento para suscribir el contrato son los siguientes:

a.Dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de adjudicación
firme, la Alcaldía o Sector Municipal deberá citar al oferente
ganador, otorgándole un plazo no menor de tres días hábiles dentro
del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la
documentación requerida.

b.Cuando el oferente ganador no se presente dentro del plazo
otorgado, sin que medie justa causa, perderá automáticamente el
derecho adquirido, sin perjuicio de la sanción administrativa
aplicable. La Alcaldía o Sector Municipal, podrá readjudicarlo
según el orden de prelación que corresponda.

c.Cuando la Alcaldía o Sector Municipal no cumpla con citar al
adjudicado o suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el
oferente podrá requerirla para su suscripción, dándole un plazo no
mayor de tres días hábiles.

Artículo 190. Suscripción del Contrato. El contrato será suscrito
por la Alcaldía o Sector Municipal, a través del servidor público
autorizado,  por el proveedor o contratista, ya sea directamente
o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y
tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal.

Artículo 191. Sujetos de la Relación Contractual. Son sujetos
de la relación contractual la Alcaldía o Sector Municipal y el
proveedor o contratista.

En aquellos casos en los que se haya adjudicado parcialmente a dos
o más oferentes se formalizará un contrato con cada proveedor o
contratista.

En los procesos según relación de ítems, tramos o lotes se podrá
suscribir un solo documento cuando se trate de un mismo oferente,
circunscribiéndose las obligaciones y responsabilidades de los
sujetos a cada ítem, tramo o lote. En estos casos la Alcaldía o
Sector Municipal deberá publicar en el Portal Único de
Contratación de cada ítem, tramo o lote contratado.

Artículo 192. Contenido del Contrato. El contrato debe contener
las cláusulas generales y particulares que regirán la relación
contractual, formando parte del mismo el Pliego de Bases y
Condiciones, la oferta ganadora, las fianzas o garantías, así como
cualquier otro documento derivado del procedimiento de
contratación que establezcan obligaciones para las partes y que
hayan sido expresamente señalados en el contrato.

Las Cláusulas Generales serán las condiciones aplicables que se
referirán a:

a.Identificación de las partes.

b.Identificación del objeto de la contratación.

c.Valor del contrato.

d.Vigencia.

e.Fianzas o Garantías.

f.Obligaciones y derechos, entre otras.

Las Cláusulas Particulares serán las condiciones aplicables
entre otros aspectos, a los siguientes:

a.Precios desglosados de los ítems, tramos o lotes que integran el
objeto del contrato.

b.Capacidad o cantidades máximas y/o mínimas de abastecimiento,
en el caso del contrato de suministro, acuerdo marco, compra
corporativa, subasta a la baja y en cualquier otro que sea requerido
en las bases de la contratación.

d.Especificaciones Técnicas, características y condiciones del
bien, servicio u obra.

e.Descuentos,  bonificaciones por volumen, promociones
temporales, actualizaciones tecnológicas y otras en el caso de
haberse autorizado así en las bases de la contratación.

f.Lugares y plazos de entrega.

g.Forma de pago.
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Artículo 193. Nulidad del Contrato. Todo contrato que
contravenga las normas y procedimientos de la Contratación
Administrativa, será declarado nulo por autoridad competente.

Capítulo II
Vigencia y Plazos

Artículo 194. Vigencia del Contrato. El contrato tiene vigencia
desde el día de su suscripción, en su caso, desde la recepción de
la orden de compra o de servicio.

El contrato rige hasta el finiquito de la prestación a cargo del
proveedor o contratista.

Artículo 195. Casos Especiales de Vigencia Contractual:

a.Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden establecer que el
plazo del contrato sea por más de un ejercicio presupuestal, hasta
un máximo de tres (3) periodos presupuestarios, salvo que por
Leyes especiales o por la naturaleza de la prestación se requieran
plazos mayores, siempre y cuando se adopten las previsiones
presupuestarias necesarias para garantizar el pago de las
obligaciones, bajo la responsabilidad absoluta de los servidores
públicos que acrediten la vigencia contractual por más de un
periodo presupuestario.

b.Los contratos de servicios de consultoría podrán ser prorrogados
por uno o más períodos menores o iguales, hasta por un máximo
de un (1) año, siempre que los honorarios sean los mismos, y que
contengan una cláusula de resolución unilateral a favor de la
Alcaldía o Sector Municipal sin pago de indemnización por ningún
concepto. Después del plazo indicado se procederá a convocar un
nuevo procedimiento de contratación.

Artículo 196. Cómputo de los Plazos. Durante la vigencia del
contrato los plazos se computarán en días calendarios, excepto en
los casos en los que la Ley y el Reglamento indiquen lo contrario.

Artículo 197. Consorcio. El contrato de consorcio se formaliza
ante Notario Público por cada uno de los asociados, de sus
apoderados o de sus representantes legales, según corresponda,
designándose en dicho documento al representante o apoderado
común.

Si la promesa formal de consorcio no lo establece, en el contrato
respectivo deberá precisarse la participación porcentual que
asumirá cada una de las partes. En su defecto, se presume que la
participación de cada integrante del mismo es conjunta.

Los integrantes de un consorcio responden solidariamente respecto
de la no suscripción del contrato y del incumplimiento del mismo,
estando facultados la Alcaldía o Sector Municipal, en dichos
casos, para demandar a cualquiera de ellos por los daños y
perjuicios causados.

El incumplimiento del contrato generará la imposición de sanciones
administrativas que se aplicarán a todos los integrantes del
consorcio, salvo cuando se hayan individualizado las obligaciones
y precisado la participación de cada uno.

Artículo 198. Subcontratación. Salvo prohibición expresa
prevista en el presente Reglamento, en el Pliego de Bases y
Condiciones o en el contrato, el contratista podrá acordar con
terceros la subcontratación de parte de las prestaciones a su cargo,
siempre que:

a.La Alcaldía o Sector Municipal aprobara o rechazara por escrito
y de manera previa, por intermedio del funcionario que cuente con
facultades suficientes y dentro de los cinco (5) días hábiles de
formulado el pedido.

b.El subcontratista se encuentre inscrito en el Registro de
Proveedores Municipales y no esté suspendido o inhabilitado
para contratar con la Alcaldía o Sector Municipal ni en los
Registros Supletorios.

Aun cuando el contratista haya subcontratado, conforme a lo
indicado precedentemente, es el único responsable de la ejecución
total del contrato frente a la Alcaldía o Sector Municipal. Las
obligaciones y responsabilidades derivadas de la subcontratación
son ajenas a la Alcaldía o Sector Municipal. No obstante, el
subcontratista que incumpla sus obligaciones será sancionado por
la DGCE, conforme a derecho.

Las subcontrataciones se efectuarán de preferencia con las  micros,
pequeñas y medianas empresas.

Artículo 199. Cesión de Derechos y de Posición Contractual.
El contratista no podrá ceder el contrato celebrado con la Alcaldía
o Sector Municipal si no es con la expresa autorización de la
máxima autoridad administrativa, conferida mediante acto
motivado que indique las razones de interés público presentes.

En caso que se autorizare la cesión, la persona en cuyo favor se
ceda el contrato administrativo deberá reunir las mismas
condiciones exigidas para el contratista original y podrá ser
requerido para presentar fianzas o garantías adicionales por parte
de la Alcaldía o Sector Municipal contratante.

La cesión de un contrato administrativo se hará observando la
forma establecida en el Derecho común.

Artículo 200. Obligación de Respuesta. La Alcaldía o Sector
Municipal contratante se encuentra obligado a dar respuesta a las
peticiones que formule el contratista relacionadas con la ejecución
del contrato, conforme los plazos contractuales convenidos o en
su defecto dentro de los quince días siguientes a su presentación.

Capítulo III
Obligaciones y Responsabilidades Contractuales

Artículo 201. Dirección y Control de la Ejecución del
Contrato. La máxima autoridad administrativa sujeta al ámbito de
la Ley, podrá designar un equipo o en un funcionario delegado, que
asumirá la obligación de conducir oportunamente la ejecución
contractual, tomar las providencias necesarias para que el
contratista se ajuste al estricto cumplimiento de las condiciones,
especificaciones y plazos establecidos en el contrato y demás
obligaciones implícitas en este.

Corresponde a dicho equipo o funcionario delegado verificar el
cumplimiento del objeto de la contratación, advertir, a quien
corresponda de acuerdo con el régimen interno, la conveniencia de
introducir modificaciones, o señalar correcciones en la ejecución,
recomendar la ejecución de las fianzas o garantías o bien la
rescisión o resolución del contrato cuando advierta fundamento
para ello.

Para este fin, la Alcaldía o Sector Municipal contratante deberá
contar con un Manual para la Administración de los Contratos.
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La ausencia de ejercicio de las facultades de dirección y control de
la supervisión por parte de la Alcaldía o Sector Municipal
contratante, no exime al contratista de cumplir a cabalidad con sus
deberes, ni de la responsabilidad que de ello se derive.  El
contratista se encuentra obligado a ofrecer a la Alcaldía o Sector
Municipal contratante las facilidades necesarias para el ejercicio
de la dirección y control de la ejecución.

Artículo 202. Fallas o Defectos Percibidos por el Contratista.
El contratista debe comunicar de inmediato a la Alcaldía o Sector
Municipal de las fallas o defectos que advierta luego de la
suscripción del contrato, sobre cualquier especificación o bien que
la Alcaldía o Sector Municipal le hubiere proporcionado.

La Alcaldía o Sector Municipal evaluará las observaciones
formuladas por el contratista y se pronunciará en el plazo máximo
de cinco (5) días hábiles.

Si acoge las observaciones, la Alcaldía o Sector Municipal deberá
entregar las correcciones o efectuar los cambios correspondientes,
empezando a correr nuevamente el plazo de la ejecución de la
prestación a partir de ese momento, de ser el caso.

En caso de que las observaciones no fuesen admitidas, la Alcaldía
o Sector Municipal hará la correspondiente comunicación para que
el contratista continúe la prestación del objeto del contrato, bajo
responsabi l idad de aquel la  respecto a  las  mencionadas
observaciones.

Artículo 203. Responsabilidad de la Alcaldía o Sector
Municipal. La Alcaldía o Sector Municipal es responsable de las
modificaciones que ordene y apruebe en los proyectos, estudios,
informes o similares o de aquéllos cambios que se generen debido
a la necesidad de la ejecución de los mismos, que hayan sido
previamente autorizados por ella.

Cuando corresponda, la Alcaldía o Sector Municipal es responsable
de la obtención de las licencias, autorizaciones, permisos,
servidumbre y similares para la ejecución de las obras, en todo caso
tales situaciones debe estar determinada en los estudios previos.

Artículo 204. Responsabilidades del Contratista. Los tributos
y gravámenes que correspondan al contratista, así como las
responsabilidades de carácter laboral y por el pago de aportaciones
sociales de su personal, son de su exclusiva responsabilidad y no
son transferibles a la Alcaldía o Sector Municipal.

Asimismo, corresponde al contratista la contratación de todos los
seguros necesarios para resguardar la integridad de los bienes, los
recursos que se utilizan y los terceros eventualmente afectados,
de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Capítulo IV
Rescisión Administrativa Del Contrato

Artículo 205. De la Rescisión. La rescisión administrativa de los
contratos deberá ser el último medio que las Alcaldías y Sector
Municipal utilicen, ya que en todos los casos, previamente,
deberán promover la ejecución total de los trabajos y el menor
retraso posible.

En el caso de rescisión, las Alcaldías y Sector Municipal optarán
por aplicar retenciones o penas convencionales antes de iniciar el
procedimiento de rescisión, cuando el incumplimiento del contrato
derive del atraso en la ejecución de los trabajos.

Cuando se rescinda un Contrato, la Alcaldía o Sector Municipal,
podrá Contratar al siguiente contratista participante en el proceso
de contratación según el orden de prelación o seleccionar uno que
cumpla con los requerimientos de Ley para ejecutar las obras
pendientes.

Artículo 206. Alcance de la Rescisión. Cuando la Alcaldía o
Sector Municipal sea la que determine rescindir un contrato, dicha
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
para tal efecto se establece en el presente Reglamento.

Artículo 207. Causas de la Rescisión. La Alcaldía o Sector
Municipal procederá a la rescisión administrativa del contrato
cuando se presente alguna de las siguientes causas:

a.Si el contratista, por causas imputables a él, no inicia los trabajos
objeto del contrato en la fecha convenida, sin causa justificada.

b.Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o
se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido
detectada como defectuosa por la Alcaldía o Sector Municipal.

c.Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el
contrato o los cambios previamente aprobados por la Alcaldía o
Sector Municipal contratante o sin motivo justificado no acata las
órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.

d.Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y, que a juicio
de la Alcaldía o Sector Municipal, el atraso pueda dificultar la
terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e.Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato, sin
contar con la autorización por escrito de la Alcaldía o Sector
Municipal.

f.Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar
con la autorización por escrito de la Alcaldía o Sector Municipal.

g.Si el contratista no da a la Alcaldía o Sector Municipal que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la
inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

h.Si el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de
que haya sido establecido como requisito, tener una determinada
nacionalidad.

i.Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en
relación con el contrato, y

j.En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
derivadas del contrato, las Leyes, tratados y demás aplicables.

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por
tanto, no se considerará como incumplimiento del contrato y causa
de rescisión, cuando la Alcaldía o Sector Municipal contratante
sea el responsable del atraso entre otros aspectos, la falta de
información referente a planos, especificaciones o normas de
calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales, de licencias, y permisos que deba
proporcionar o suministrar el contratante, o hubiere ordenado la
suspensión de los trabajos.
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Las Alcaldías y Sector Municipal, atendiendo a las características,
magnitud y complejidad de los trabajos, podrán establecer en los
contratos otras causas de rescisión.

Art ícu lo  208 .  Procedimiento  para  la  Resc i s ión  por
Incumplimiento del Contratista o Proveedor. Habiéndose
brindado al contratista la oportunidad para cumplir con el contrato,
y en caso de persistir el incumplimiento, la Alcaldía o Sector
Municipal podrá rescindir sus relaciones contractuales, de acuerdo
al procedimiento que aquí se describe, mismo que lleva como
consecuenc ia  l a  e jecuc ión  de  l a s  f i anzas  o  ga ran t í as
correspondientes, sin requerimiento de aplicación del referido en
el artículo 185 del presente Reglamento.

Determinado el incumplimiento del proveedor o contratista, el
funcionario delegado o equipo administrador a cargo del contrato,
deberá rendir un informe técnico a la máxima autoridad
administrativa, y notificar simultáneamente de este informe a la
Entidad que emitió la Fianza o Garantía y al contratista, para que
este último, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la
notificación comparezca en audiencia oral ante el contratante y
exprese lo que tenga a bien, debiendo presentar su informe escrito.
De lo actuado en la audiencia deberá levantarse acta.

Una vez realizada la audiencia, con o sin haber comparecido el
contratista, se dispondrá de un plazo máximo de tres días calendario
para que la Alcaldía o Sector Municipal dicte el acuerdo o resolución
final.

Una vez firme la decisión administrativa de rescindir, se procederá
a la ejecución de la fianza o garantía de cumplimiento y de ser
procedente, a la ejecución de las multas previstas contractualmente.

Artículo 209. Suspensión o Resolución por Caso Fortuito,
Fuerza Mayor o Interés Público. En cualquier momento la
Alcaldía o Sector Municipal contratante podrá suspender o resolver,
por motivos de caso fortuito, fuerza mayor o interés público, sus
relaciones contractuales, no iniciadas o en curso de ejecución.

El acuerdo o resolución de suspensión o resolución debe estar
precedido de los estudios o informes técnicos que  acrediten las
causales de la misma. Este acuerdo o resolución se notificará al
interesado, para que en el término de diez días hábiles se manifieste
sobre el particular.

Una vez firme el acuerdo o resolución, se procederá a la liquidación
de las indemnizaciones que correspondan.

Cuando la suspensión o resolución se origine en caso fortuito,
fuerza mayor o interés público, deberá resarcirse por completo la
parte efectivamente ejecutada del contrato y los gastos en que
haya incurrido el proveedor o contratista para la ejecución total
del contrato.

Artículo 210. De la Conciliación de Saldos. La Alcaldía o
Sector Municipal podrá, junto con el proveedor o contratista,
dentro del finiquito, conciliar los saldos derivados con el fin de
preservar los intereses de las partes.

La Alcaldía o Sector Municipal podrá hacer constar en el finiquito,
la recepción de los trabajos que haya realizado el contratista, así
como de los equipos, materiales que se hubieran instalado en la
obra o servicio, o se encuentren en proceso de fabricación, siempre
y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los trabajos

pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo
siguiente:

a.Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equipos
que cumplan con las especificaciones particulares de construcción,
normas de calidad y hasta por la cantidad requerida para la
realización de los trabajos faltantes de ejecutar, de acuerdo con el
programa de ejecución vigente, a la fecha de la conclusión de la
relación contractual.

b.El reconocimiento de los materiales y equipos de instalación
permanente se realizará invariablemente a los precios estipulados
en los análisis de precios del contrato o, en su caso, a los precios
de mercado; afectándose los primeros con los ajustes de costos que
procedan; no se deberá considerar ningún cargo adicional por
indirectos, financiamiento, fletes, almacenajes y seguros. Se
entenderá por precio de mercado, el precio del fabricante o
proveedor, en el momento en que se formalizó el pedido
correspondiente, entre el contratista y el proveedor.

c.Se deberán reconocer al contratista los anticipos amortizados,
así como los pagos que a cuenta de materiales y fabricación de
equipos haya realizado el contratista al fabricante o proveedor de
los mismos, siempre y cuando éste se comprometa a entregarlos,
previo el pago de la diferencia a su favor, y

d.En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan
la posesión o propiedad de los equipos y materiales que las
Alcald ías  o  Sector  Munic ipal  neces i ten ,  és tas  ba jo  su
responsabilidad, podrán subrogarse en los derechos que tenga el
contratista, debiendo seguir los criterios señalados en las fracciones
anteriores.

Artículo 211. Sobrecosto. El sobrecosto es la diferencia entre el
importe que le representaría a la Alcaldía o Sector Municipal
concluir con otro contratista los trabajos pendientes, y el costo de
la obra no ejecutada al momento de la conclusión del contrato.

El sobrecosto que se determine al elaborar el finiquito, será
independiente de las fianzas o garantías, multas convenidas y
demás cargos que deban considerarse en la conclusión del contrato.

Artículo 212. Forma de Cálculo del Sobrecosto. Para la
determinación del sobrecosto y su importe, las Alcaldías o Sector
Municipal, cuando se concluya el contrato por las disposiciones
anteriores, y exista una propuesta solvente susceptible de
adjudicarse en los términos que señala el artículo 90 de la Ley, el
sobrecosto será la diferencia entre el precio de la siguiente propuesta
más baja y el importe de la obra no ejecutada conforme al programa
vigente, aplicando los ajustes de costos que procedan.

Capítulo V
Terminación Anticipada del Contrato

Artículo 213. Del Acta Motivada. En todos los casos la Alcaldía
o Sector Municipal deberá levantar un acta motivada de las
circunstancias, donde se haga constar como mínimo lo siguiente:

a.Lugar, fecha y hora en que se levanta.

b.Nombre y firma del que está a cargo de la administración del
contrato del contratante y del representante del contratista.

c.Descripción de los alcances contractuales, indicando al menos el
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estado del objeto de la contratación ejecutado y de las pendientes
por ejecutar, así como de las acciones necesarias para asegurar el
objeto contratado.

d.Importe contractual.

e.Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes
de que se hubiera definido la terminación anticipada.

f.Período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio
y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron
los alcances contractuales.

g.Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya
a terminar anticipadamente.

h.Período en el cual se determinará el finiquito del contrato.

Capítulo VI
 De los Derechos del Contratista

Artículo 214. Derecho a la Ejecución. El contratista tiene el
derecho de ejecutar plenamente y sin obstáculos lo pactado en el
respectivo contrato, salvo cuando se produce alguna de las
circunstancias previstas para la terminación unilateral, o cuando
acuerde con la Alcaldía o Sector Municipal contratante suspender
temporalmente la ejecución del contrato o rescindirlo de mutuo
acuerdo.

Artículo 215. Derecho al Reconocimiento de Intereses,
Derecho al Pago de Intereses Legales, y a la Tasa de
Deslizamiento de la Moneda. En caso de que la Alcaldía o Sector
Municipal incurra en mora en el pago del precio, el reconocimiento
de intereses se hará, previo reclamo del interesado, mediante
acuerdo o resolución administrativa, en donde se indicará cual fue
la causa del retardo en el pago.

Con las excepciones correspondientes establecidas en la Ley.

Artículo 216. Cuando el contratista invoque la terminación
anticipada, deberá acreditar de previo ante la Alcaldía o Sector
Municipal contratante las justificaciones que soportan su petición,
quien deberá pronunciarse de forma obligatoria en el plazo
estipulado en el arto.91 de la Ley.

TITULO VIII
DEL SISTEMA DE CONTRATACIONES
ADMINISTRATIVAS ELECTRONICAS

Capítulo I
Funcionamiento y Acceso

Artículo 217. Sistema de Contrataciones Administrativas
Electrónicas (SISCAE). El SISCAE es un sistema tecnológico y
electrónico de las Compras Públicas que tiene como objetivo
promover la eficiencia, efectividad y transparencia de las
contrataciones de la Alcaldía y Sector Municipal.  El SISCAE
promueve la difusión y la automatización de la gestión de las
adquisiciones utilizando la Tecnología de la Información y
Comunicación.

Este Sistema permite el intercambio de información entre las Áreas
de Adquisiciones de las Alcaldías o Sector Municipal contratantes,

los proveedores del Municipio y ciudadanía en general a través del
Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni de
acceso ilimitado y gratuito en el Internet. Toda la información
canalizada en este Portal queda registrada en la base de datos del
SISCAE y se encuentra a disposición del público, convirtiéndolo
en un medio que fomenta la transparencia en el uso de los recursos
de las Alcaldías y Sector Municipal.

El  SISCAE a  t ravés  del  Por ta l  Único de  Contra tación
www.nicaraguacompra.gob.ni es el medio oficial para la difusión
y gestión de las contrataciones administrativas que realizan las
Alcaldías y Sector Municipal.  En el caso que las Alcaldías y Sector
Municipal posean un portal o sitio en el Internet, podrán insertar
en su página de inicio de forma claramente visible un acceso al
Portal.

Artículo 218. Gradualidad del Uso del SISCAE por las Alcaldías
y Sector Municipal. Atendiendo la capacidad de Recursos
Humanos, tecnológicos, operativos, de conectividad y económicos
de las Alcaldías y Sector Municipal, el Órgano Rector definirá
administrativamente la incorporación inmediata y gradual de las
Alcaldías y Sector Municipal aptas para el uso obligatorio del
SISCAE.

Es responsabilidad de cada Área de Adquisiciones, publicar sus
procesos de contratación en el SISCAE, en la medida de su acceso,
así como de la actualización y verificación de la información que
para tal caso se registre en el Portal.

Artículo 219. Administración del Sistema De Contrataciones
Administrativas Electrónicas. La DGCE es responsable de
desarrollar, administrar y operar el SISCAE, estará a cargo de crear
las condiciones básicas en el Portal Único de Contratación mediante
el desarrollo y ajuste a su plataforma a fin de que el Sistema se
encuentre disponible para la publicación y gestión de los procesos
de contratación de las Alcaldías y Sector Municipal.

En los siguientes artículos del Capítulo del SISCAE se establecen
las normas generales para el uso del mismo. Sin embargo, los
mecan i smos  espec í f i cos  pa ra  pub l ica r  en  e l  Por ta l
www.nicaraguacompra.gob.ni serán emitidos a través de guías,
resoluciones y circulares administrativas del Órgano Rector del
Sistema de Administración de Contrataciones Municipales.

Artículo 220. Registro e Ingreso de las Alcaldías y Sector
Municipal para el Uso del SISCAE. Para que las Alcaldías y
Sector Municipal se incorporen y utilicen el SISCAE, es requisito
esencial que la máxima autoridad administrativa de cada Alcaldía
o Sector Municipal solicite ante la Dirección General de
Contrataciones del Estado, enviando los formatos correspondientes
con los siguientes datos:

a.La Alcaldía o Sector Municipal Contratante.

b.El o las Áreas de Adquisiciones.

c.Los funcionarios del Área de Adquisiciones que harán uso  del
SISCAE conforme las responsabilidades designadas.

El trámite del registro se realizará a través de comunicación
enviada al correo electrónico mesadeayudadgce@mhcp.gob.ni y
será atendida por el mismo medio a cada usuario del SISCAE con
la identificación personal asignada para operar el SISCAE es decir,
nombre de usuario y contraseña.
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La Dirección General de Contrataciones del Estado mantendrá
publ icado en e l  Por ta l  www.nicaraguacompra.gob.ni  e l
procedimiento y formularios a utilizar para dar de alta a las
Alcaldías y Sector Municipal; y altas y bajas a los funcionarios
designados.

Artículo 221. Roles de Usuario. Las Áreas de Adquisiciones
deben ingresar la información en el SISCAE, respetando el
procedimiento adoptado para la publicación, el que contempla dos
instancias:

a. Usuario Analista: Es aquel que dentro del Área de Adquisiciones
tendrá la responsabilidad de ingresar la información de los procesos
de contratación en el Portal Único de Contratación, lo que implica:

i. Plan General de Adquisiciones y sus modificaciones
ii. Crear un Procedimiento
iii. Adjuntar los documentos objeto de publicación
iv. Modificar Procedimientos
v. Aclaraciones/Enmiendas/Modificaciones
vi.  ingresar resultados del procedimiento sean estos de:
Adjudicado/Desierto/Suspensión/Cancelación
vii. Ingresar Orden de Compra

Además de cualquier otra información o documento que requiera
su publicidad para acreditar las etapas de la contratación.

b. Usuario Responsable: Es aquel que tiene la responsabilidad de
publicar la información ingresada por el Analista para la vista
pública en el Portal. El Usuario Responsable tiene además el deber
de garantizar que la información publicada en el Portal es la misma
que rola  en e l  expediente  del  proceso de contra tación
correspondiente.

Artículo 222.  Las responsabilidades del Órgano Rector y de las
Alcaldías y Sector Municipal sobre la publicación en el Portal
serán:

a. Órgano Rector. La Dirección General de Contrataciones del
Estado tiene la responsabilidad de publicar y mantener actualizada
la información en el Portal www.nicaraguacompra.gob.ni referente
a su funcionamiento y administración, así como aspectos sobre la
organización y servicios que provee, incluyendo al menos los
siguientes:

i. Registro de Proveedores Municipales.
ii. Catálogo de Bienes y Servicios.
iii. Instrumentos de gestión.
iv. Programas de capacitación y asistencia técnica.
v. Estadísticas generales.
vi. Base jurídica y normativa del Sistema de Administración de
Contrataciones Municipales.
vii. Servicio de atención al público.
viii. Sección de información al público.

b. Las Áreas de Adquisiciones de las Alcaldías y Sector
Municipal tienen la obligación de publicar y mantener actualizado
de manera oportuna y con la calidad exigida los actos de contratación
sujetos a publicidad dispuesto en la Ley y el Reglamento, como
condición para su efecto y validez.

La DGCE emitirá mediante la reglamentación respectiva las
condiciones que deberán satisfacer las Alcaldías y Sector Municipal
sujetas  a  la  Ley para implementar  progresivamente las

contrataciones públicas electrónicas, asegurando el acceso a los
oferentes, de manera que se garantice la seguridad necesaria sobre
la intangibilidad de los documentos y la identidad de quienes
accedan a los mismos.

TITULO IX
DE LOS RECURSOS

Capítulo I
Procedimiento del Recurso de Impugnación

Artículo 223. Recurso de Impugnación. El Recurso de
Impugnación deberá ser interpuesto ante la máxima autoridad
administrativa contratante, mediante escrito simple donde se
deberá indicar:

a. Estar dirigido a la máxima autoridad administrativa.

b. Identificación del Oferente recurrente.

c. Identificación de la Licitación, Concurso o Compra por
Cotización de Mayor Cuantía y nombre del objeto de la misma.

d. Señalar taxativamente los aspectos de irregularidades impugnados
que tienen que ver con el procedimiento de la evaluación.

El escrito interpuesto podrá ser acompañado de las pruebas
documentales que el Oferente Recurrente considere pertinentes y
necesarias para mejor proveer el recurso interpuesto.

Artículo 224. Constitución del Comité Revisor. Cuando se
presente una impugnación, la máxima autoridad administrativa de
la Alcaldía o Sector Municipal dentro del plazo establecido en la
Ley constituirá un Comité Revisor compuesto por tres personas
que no han participado en el proceso de contratación impugnado,
el que será conformado por las siguientes personas:

En el caso de las Alcaldías:

a. De los miembros del Concejo Municipal, se delegarán a dos
concejales de la Alcaldía contratante.

b. Un delegado de la Alcaldía que desarrolla sus funciones en el
ámbito administrativo de la Municipalidad.

En el caso del Sector Municipal:

a. Lo conformarán dos miembros de su Junta Directiva.

b. Un delegado de la entidad del Sector Municipal que desarrolla
sus funciones en el ámbito administrativo.

Artículo 225. Informe del Comité Revisor. El Comité Revisor
deberá rendir un informe de sus consideraciones sobre los puntos
planteados en las impugnaciones presentadas a la máxima autoridad
administrativa, con copia a todos los proveedores participantes.

El Acuerdo o Resolución emitido por la Alcaldía o Sector Municipal
motivado por el informe del Comité Revisor no podrá ser objeto
de impugnación nuevamente.

Hasta tanto no se resuelva de las impugnaciones presentadas, se
suspende el tránsito a la siguiente etapa del proceso para formular
el Recurso de Nulidad, concluida esta etapa, los oferentes podrán
hacer uso del Recurso de Nulidad.
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Capítulo II
Procedimiento del Recurso de Nulidad

Articulo 226. Interposición del Recurso de Nulidad. El Recurso
de Nulidad deberá interponerse por escrito ante el Consejo Superior
de la Contraloría General de la República, dentro del plazo
establecido en la Ley.

Este recurso podrá ser interpuesto por cualquier oferente que
participe en el proceso de contratación, indicando con precisión,
la infracción sustancial del ordenamiento jurídico administrativo
que se alega como fundamento de la nulidad.

Artículo 227. Procedimiento del Recurso de Nulidad. El Recurso
de Nulidad deberá ser resuelto dentro de los quince días hábiles
siguientes a su interposición.

Durante los primeros tres (3) días hábiles de este plazo, la
Contraloría General de la República determinará la admisibilidad
del recurso.

En el mismo acto de admisión del Recurso, se solicitará el expediente
a la Alcaldía o Sector Municipal contratante y en caso que sea
necesario emplazará a las partes interesadas, para que dentro de
tres (3) días hábiles más el término de la distancia expresen lo que
tengan a bien.

Recibidas y evaluadas las consideraciones y pruebas presentadas
por las partes, el Consejo Superior de la Contraloría General de la
República resolverá declarando la nulidad total o parcial del
mismo.

Con la resolución dictada por la Contraloría General de la República,
se agota la vía administrativa.

TITULO X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 228.Limites de las Sanciones a Proveedores. Las
Sanciones no tendrán efecto retroactivo y por tanto no afectaran
los contratos que estén en curso de ejecución al momento de la
aplicación de la misma. No se podrán imponer sanciones después
de transcurrido el plazo de un año contado a partir de la fecha en
que se cometió la infracción.

Artículo 229. Otros Medios de Publicación. Sin perjuicio de la
publicación en el Portal Único de Contratación y de otros medios
dispuestos en el presente Reglamento, las Alcaldías y Sector
Municipal podrán hacer uso de otros medios de comunicación para
sus avisos, convocatorias y cualquier otro acto administrativo del
proceso de contratación que requiera de su publicación, entre ellos
los siguientes:

a.La Gaceta, Diario Oficial.

b.Tablas de Avisos en la Alcaldía o Sector Municipal.

c.Medios escritos.

d.Bandos.

e.Perifoneo y

f.Otros medios de difusión.

Artículo 230. Vigencia. El presente Decreto tendrá vigencia a
partir de la entrada en vigor de la Ley No. 801, “Ley de
Contrataciones Administrativas Municipales”.

Artículo 231. Publicación. Publíquese en la Gaceta, Diario
Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de
Nicaragua, el día uno de Febrero del año dos mil trece. Daniel
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Iván
Adolfo Acosta Montalván, Ministro de Hacienda y Crédito
Público.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 1725- M. 137174- Valor C$ 2415.00

“ASOCIACION VISION PASTORAL POR NICARAGUA”
(A.V.P.N)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil quinientos cuarenta y seis (5546), del folio número tres
mil ochocientos cincuenta y cuatro al folio número tres mil
ochocientos sesenta y ocho (3854-3868), Tomo: III, Libro:
TRECEAVO (13º) que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION
VISION PASTORAL POR NICARAGUA” (A.V.P.N). Conforme
autorización de Resolución del catorce de diciembre del año dos
mil doce. Dado en la ciudad de Managua, el día diecisiete de
diciembre del año dos mil doce. Deberán publicar en La Gaceta,
Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
sesenta y siete (67), Autenticado por la Licenciada Maritza del
Carmen Cruz Cristoffle, el día dieciséis de noviembre del año dos
mil doce y Escritura de Aclaración y Ampliación, numero
veinticinco (25), protocolizada por la Licenciada Maritza del
Carmen Cruz Cristoffle, el día veintiuno de noviembre del año dos
mil doce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

DECIMA SEPTIMA: (APROBACION Y PROMULGACION
DE ESTATUTOS).-  Los comparecientes reunidos en asamblea
general y de común acuerdo, discuten y aprueban unánimemente
en este acto los estatutos de la Asociación que se redactan y
forman parte integrante de esta escritura, quedando en los siguiente
términos:  ESTATUTOS DE LA ASOCIACION VISION
PASTORAL POR NICARAGUA FUNDACION. CAPITULO I:
(NATURALEZA,  DENOMINACION,  DOMICILIO Y
DURACION).- ARTICULO PRIMERO: (NATURALEZA).- La
asociación visión pastoral por Nicaragua es de naturaleza religiosa,
apartidista, apolítica y de interés social su fin primordial es
predicar la palabra de Dios y contribuir a mitigar los problemas
sociales. ARTICULO SEGUNDO: (DENOMINACION).- La
asociación se denominara “ASOCIACION VISION PASTORAL
POR NICARAGUA” y se abreviara con las siglas A. V. P. N.-
ARTICULO TERCERO: (DOMICILIO) El domicilio legal y la
sede central de la asociación será la ciudad de Managua, y se
podrán establecer filiales, oficinas, agencias, dependencias, o
sucursales tanto dentro como fuera de territorio nacional.
ARTICULO CUARTO: (DURACION) La duración de la
asociación será de tiempo indefinido a partir de la publicación en
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la Gaceta, Diario Oficial del Decreto de otorgamiento de la
personería jurídica por la asamblea nacional. CAPITULO II.
(ARTICULO QUINTO): (FINES Y OBJETIVOS) La asociación
es de naturaleza religiosa, apartidista, apolítica y de interés social,
su propósito primordial y principal es predicar la palabra de Dios
y ayudar a mitigar los problemas sociales que afectan a nuestra
sociedad por lo que en concreto, persigue los siguientes fines y
objetivos: Establecer congregaciones, construir y ministra templos
e iglesias y predicar la palabra de Dios nacional e internacionalmente.
2-Gestionar ayuda económica humanitaria, y construcción de
vivienda, para los pastores que están organizados en nuestra
asociación. 3-  Construir y gestionar centros de albergues para el
cuido, alimentación, educación y protección de niños y niñas de
escasos recursos o en estado de abandonos, impartiéndoles una
educación integral para que puedan convertirse en hombres y
mujeres útiles y productivas para la sociedad. 4- Crear hospitales
y clínicas para darle atención medica a nuestros pastores. 5- Crear
centros de restauración de jóvenes que andan en alcohol, drogas y
pandillas. 6- Crear comedores infantiles para la niñez Nicaragüense
y apoyar lo que está establecido. 7- Construir centros y realizar
programas de rehabilitación integral de personas adictas a las
drogas y alcohol para su reintegración. 8- Construir colegios y
escuelas técnicas en las comunidades a nivel nacional que propicien
un crecimiento educacional integral, incorporando a la sociedad
personas competentes para un mundo mejor. 9- Construir clínicas
médicas comunales en el territorio nacional para la atención a
personas de escasos recursos económicos. 10- Desarrollar
relaciones de cooperación y hermanamiento con entidades y
organizaciones homologas, Nacionales e Internacionales, que
ayuden a consolidar los fines y objetivos de la Asociación. 11-
Gestionar y solicitar ayuda ya sea nacional o internacionalmente
para crear Institutos bíblicos utilizando cualquier medio tecnológico
aun el sistema satelital para impartir las clases en estos  institutos
con la finalidad de educar, enseñar y especializar hombres y
mujeres para fortalecer la predicación del evangelio. 12- Canalizar
ayuda humanitaria nacional e internacionalmente para los sectores
sociales e iglesias con mayores dificultades económicas sean con
comida, ropa, calzado, víveres, medicamentos o enseres necesarios
a estos lugares q ya están creados y necesitan de nuestra ayuda.
13- Construir asilos que favorezcan a las personas de l tercera edad
en estado de abandono o víctimas de enfermedades en etapa
terminal. 14- Organizar y dirigir eventos públicos de carácter
cristianos como cruzadas evangelisticas cristianas, conciertos de
músicas cristianas, encuentros deportivos entre otros, ya sea en
estadios, plazas públicas, parques, o cualquier otro local con
cantantes, artistas, conferencistas, predicadores, evangelizadores,
tanto nacionales como internacionales, en cualquier parte del
territorio nacional. 15- Crear fondos resolventes para beneficiar
a campesinos, agricultores y ganaderos cristianos. 16- Promover
el trabajo misionero dentro y fuera del país, asi como las alianzas
con otras misiones extranjeras de amplia proyección social y
cristianas. 17- Crear un fondo para ayudar económicamente a
personas de escasos recursos cuando no tengan los medios
económicos necesarios para enterrar a sus deudos. 18- Crear y
gestionar orfanatos para niños abandonados, o que se encuentren
deambulando en las calles, o bien ayudar económicamente a los que
ya están creados y tengan necesidades económicas. 19- Fundar
medios de comunicación tales  como canales de radios y televisión,
revistas periódicos u otros que ayuden a predicar y llevar a los
lugares y comunidades más remotos del país el evangelio de
JESUCRISTO, y la palabra de DIOS. 20- Crear preescolares
comunales donde se imparta además de la clase secular la educación
cristiana para ayudar a formar niños con valores morales y
espirituales dirigidos a las personas de escasos recursos económicos

de la comunidad. 21- Construir y gestionar centros de estudios de
primaria secundaria, técnico, vocacional y universidades para
beneficiar a toda la población nicaragüense. 22- Construir, instalar,
y gest ionar  hospitales ,  c l ínicas médicas especial izadas,
suministrando todos los equipos necesarios para el funcionamiento
con el objetivo de brindar servicios médicos integrales a personas
de escasos recursos económicos ya sea en el campo o en la ciudad.
23- Desarrollar proyectos de alfabetización para personas del
campo  que no saben leer y escribir. 24- Diseñar y canalizar
proyectos de construcción y reconstrucción de casas para
beneficiar a los miembros de la Asociación. 25- Desarrollar
proyectos de protección y conservación del medio ambiente. 26-
En coordinación con las entidades correspondientes desarrollar
todo tipo de proyecto de carácter social para beneficiar a los
sectores más necesitados de la Sociedad. 27- Desarrollar proyectos
de capacitación para beneficiar a las mujeres del campo y la ciudad
permitiéndole que adquieran los conocimientos necesarios que le
permitan el auto sostenimiento integral.  28- Desarrollar proyectos
y programas de capacitación y orientación que beneficien la unidad
e integración de la familia, como lo establece la palabra de Dios.
29- Canalizar ayuda internacional a fin de que ingresen al territorio
nacional brigadas médicas equipadas con sus medicamentos para
beneficiar personas de escasos recursos económicos. 30- Dar
cobertura a pastores e iglesias evangélicas de Nicaragua y fuera de
Nicaragua. 31- Crear universidades, institutos bíblicos para los
pastores en toda Nicaragua. CAPITULO III.: ARTICULO SEXTO:
(DE LOS MIEMBROS) La asociación tendrá tres clases de
miembros: 1) Miembros fundadores, 2) Miembros activos y 3)
Miembros honorarios.  ARTICULO SEPTIMO: (DE LOS
MIEMBROS FUNDADORES).- Son miembros fundadores todas
aquellas personas que suscriban la presente escritura pública de
constitución de la asociación, que además aportan para el patrimonio
de la misma.ARTICULO SEPTIMO: (MIEMBROS ACTIVOS).-
Son miembros activos de la asociación todas las personas naturales
o jurídicas sean estas nacionales o extranjeras que a título individual
y voluntariamente soliciten su ingreso y afiliación mediante carta
o cualquier otro medio escrito expresando su voluntad de contribuir
en el logro de los fines y objetivos de la asociación que sean
admitidos como miembros por la junta directiva nacional y
participen por lo menos en un noventa por cientos de las actividades
y programas desarrollados por la asociación; los miembros activos
podrán hacer uso de sus derecho al voto, tres meses después de su
ingreso a la asociación.- ARTICULO OCTAVO: (MIEMBROS
HONORARIOS).- Son miembros honorarios de la asociación
aquellas personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras
que cumplan con el requisito establecido en el párrafo anterior, y
que contribuyan significativamente con aportes económicos,
académicos, científicos, tecnológicos, sociales y culturales, al
desarrollo y prestigio de la asociación dentro de los primero cinco
años de vida de estas, se identifiquen con los fines y objetivos de
la misma y apoyen activamente la realización de los mismos.-
serán nombrados por la asamblea general, en virtud de un merito
especial.- Tendrán derecho a recibir un diploma que los acredite
como tal, y tendrán derecho a voz pero no a voto. ARTICULO
NOVENO:  (DE LAS CAUSALES DE PERDIDA DE
MEMBRESIA, SEPARACION O DESTITUCION) La calidad de
miembro de la asociación se pierde por las siguientes causas: 1) Por
causa de muerte (Natural o jurídica). 2) por ausencia injustificada,
abandono del cargo, o destino desconocido por más de un año. 3)
Por actuar y contravenir los intereses, objetivos y fines de la
asociación. 4) Por renuncia al cargo o la membrecía por escrito o
a la misma, 5) Por sentencia judicial civil o penal, firme que
conlleve pena de interdicciól:n civil. 6) Por incapacidad o
discapacidad física, mental o jurídica total o parcial que impida el
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desarrollo del cargo, o la membrecía y con arreglo a la ley, 7). Por
traición, infidelidad y deslealtad con los intereses de la asociación,
e intriga en contra de las resoluciones y decisiones tomadas por el
presidente de la asociación aun cuando este se encuentre fuera del
pa í s .  ARTICULO DECIMO:  DE LOS  DEBERES Y
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS).-Los miembros de la
asociación de cualquiera de las tres clases establecidas esta
obligados desde su admisión a cumplir con la ley, las disposiciones
constitutivas, los estatutos y cualquier otra resolución tomada
por la asamblea general o emanada de la junta directiva nacional de
la asociación, en particular es deber y obligación de todos los
miembros de la asociación los siguiente: 1- participar activamente
en las tareas para las que fuere designado por cualquiera de las
instancias de gobierno de la asociación, 2- Asistir o participar en
todas las reuniones ordinarios o extra ordinarios previa
convocatoria, particularmente a las asambleas generales o a las
reuniones de la junta directiva nacional ya sean ordinarias o
extraordinarias , 3- Participar, aportar y tomar iniciativa en las
tareas que le sean encomendadas en pro de los intereses, fines,
objetivos y propósitos de la asociación,  4- Impulsar el
fortalecimiento y prestigio de la asociación velando por la unidad,
respeto mutuo y armonía entre sus integrantes. 5- Estimular e
impulsar la colaboración hacia la asociación de personas naturales
o jurídicas, instituciones, organismos gubernamentales o no
gubernamentales, sean estos nacionales o extranjeros, 6- contribuir
de forma voluntaria con aportes económicos de acuerdos con los
ingresos particulares de cada miembro de la asociación. 7- Guardar
el sigilo y secreto institucional y respetar con lealtad y fidelidad
única en cuestionable las decisiones y medidas tomadas por el
presidente de la asociación aun cuando se encuentre fuera del país
y a retirarse voluntaria mente. ARTICULO DECIMO PRIMERO:
(DE LOS DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LOS
MIEMBROS).-  Son derechos de los miembros de la asociación de
cualquiera de las tres clases que fueran los siguientes: 1. Participar
personalmente o por medio de apoderados debidamente acreditados
para ello con voz y voto en la toma de decisiones de la asociación,
ya sea en asamblea general o en junta directiva nacional. 2. Elegir
y ser electos para ejercer cargos de dirección en la junta directiva
de la asociación con excepción del cargo del presidente de la
asociación que será electo para los primeros cinco años de vida de
la asociación y de los cargos de presidente y vicepresidente
honorarios que serán electos por el mismo periodo que durante los
primeros dos periodos de vida de la asociación, serán designados
y ocupados solo por miembros activos fundadores o por miembros
designado por estos. 3. Conocer, debatir, aprobar, o rechazar los
informes sobre cumplimientos de los propósitos, fines y objetivos
los estados financieros, los planes, balances, programas y
proyectos en ejecución o por ejecutarse propios de la asociación.
4. Recibir in formación periódica de las actividades y programas
así como de las tareas y labores de la asociación. 5. Recibir al menos
una vez al año, programas  o cursos de capacitaciones,
profesionalizaciones o actitudes acordes a la naturaleza, principios
y fines y objetivos de la asociación. 6. Exigir, obtener y recibir
documento oficial de identidad que acredite su afiliación permanente
de miembro activo de la asociación ante cualquier instancia o
persona natural o jurídica. 7. Hacer propuestas, presentar
proyectos y pedir resultados ante la junta directiva nacional. 8.
Recibir ayudas, dietas, subsidios o subvenciones económicas por
la participación en las reuniones de la junta directiva nacional o la
realización de obras trabajos, labores o supervisiones de proyectos
propios de la asociación, sin menoscabo de los derechos y
atribuciones señalados los miembros activos fundadores tendrán
a saber los siguientes derechos: a) designar y ejercer cargos de
dirección dentro de la junta directiva nacional durante los primeros

seis años de vida de la asociación con excepción del cargo del
presidente por las razones ya anotadas. B) ejercer los cargos de
presidente y vicepresidente honorarios de la asociación, tanto
fuera como dentro de la republica, c) recibir y acerca nombre de la
asociación y para la realización de los propositos, fines y objetivos
de la misma, cualquier clase de aporte, cantidades, sumas,
donaciones, contribuciones, ofrendas, herencias y legados y con
arreglos y apego a la ley. CAPITULO IV: ( DE LOS ORGANOS
DE GOBIERNS Y ADMINISTRACION). ARTICULO DECIMO
SEGUNDO ( DE LOS ORGANOS) Los órganos de gobierno y
administracion de la asociación son: 1. ASAMBLEA GENERAL,
2  JUNTA DIRECTIVA NACIONAL,  3  LAS JUNTAS
DIRECTIVAS DE REPRESENTACIONES DE AGENCIAS
PASTORALES O SUCURSALES PASTORALES LOCALES. 4
LA DIRECCION EJECUTIVA.  ARTICULO DECIMO
TERCERO: (DE LA ASAMBLEA GENERAL) La asamblea general
es la máxima autoridad de la asociación y estará integrada por la
totalidad de sus miembros fundadores y los miembros activos,
celebrara reuniones ordinarias una vez al año, y de forma extra
ordinarias podrá ser convocada cuando el presidente o junta
directiva nacional lo considere necesario estas asambleas podrán
realizarse tanto dentro como fuera de la republica.- Las asambleas
ordinarias o extraordinarias serán precedidas por el presidente de
la asociación si hubiere un presidente honorario y estuviere
presente ambos presiden la asamblea para celebrar asambleas
generales tanto ordinarias como extraordinarias, el presidente de
la junta directiva de la asociación por medio del secretario hará
previa citación por escrito atreves de cualquier medio de
comunicación indicando el lugar, la hora y la fecha de la asamblea
y con cinco días de anticipación, los miembros activos tendrán
igual derecho que los miembros fundadores a participar con vos y
voto en las decisiones de la asamblea, siempre cuando hayan
cumplido los tres meses de ingreso a la asociación. ARTICULO
DECIMO CUARTO: (QUORUM Y RESOLUCIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL) En la asamblea general el quórum se
constituirá con mayoría simple de la totalidad de los miembros con
excepción de los miembros honorarios cuya ausencia no afecta el
quórum. Las resoluciones de la asamblea se tomaran con el voto
favorable de las mayoría simple de los presentes en caso de empate
el presidente de la asociación tiene derecho a doble voto,
exceptuando el caso de disolución, liquidación o reforma del pacto
social y los estatutos,  que obligatoriamente se requerirá del voto
favorable de los dos tercios de los miembros de la asociación,
aquellos miembros que por razones justificadas no hayan podido
estar presente en cualquier sesión de la asamblea general podrán
convalidar su voto favorable a las resoluciones tomadas en la
misma, si firman el acta correspondiente.- Si para una primera
sesión de la asamblea general, para la que fueron citados sus
miembros, no hubiera quórum establecido anteriormente se
convocara de nuevo y de la misma manera por segunda y ultima vez
en cuyo caso el quórum se establecerá con los miembros que
asistan a la misma, y deberá contar en el libro de acta, las actas
deberán ser firmadas por el presidente de la asociación y autorizadas
y refrendadas por el secretario, para que las resoluciones o
decisiones tomadas en ellas tengan suficiente fuerza legal.- Así
mismo se establece que cualquier miembro de la asociación que no
estuviere de acuerdo con lo resuelto en la asamblea podrá consignar
su voto, disidente en el acta respectiva. ARTICULO DECIMO
QUINTO: (FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL) La
asamblea general tiene las siguientes funciones y atribuciones
aprobar o no el informe anual de las actividades y presupuestos
de la asociación; a) propuesta de la junta directiva. b) aprobación
del informe o balance financiero anual de la asociación.  c) aprobar
con el voto favorable de los dos tercios de miembro de la asociación;



Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1204

07-02-13 24

la reforma de la escritura de constitución; los estatutos y las
políticas generales de la asociación. d) presentación y aprobación
de los planes económicos y de trabajo anual de la asociación. E)
elegir a los miembros de la junta directiva nacional cada cinco años
removerlos por causa justificada, así como sustituir por el resto
del periodo a los que fallezcan, renuncien o se separen con
excepción de lo dispuesto en los estatutos relativo al derecho que
tienen los miembros fundadores de elegir las personas que ejercerán
los cargos, de presidente y vicepresidente honorario, si los hubiere
así como los demás de la junta directiva, con excepción del
presidente. F) acordar, discutir y aprobar o no la disolución y
liquidación de la asociación, cualquier otra q la asamblea general
determine. ARTICULO DECIMO SEXTO: (DE LA JUNTA
DIRECTIVA NACIONAL) En receso de la asamblea general es el
órgano ejecutivo de la asociación asume el gobierno y dirección y
le corresponde la dirección de la misma; la junta directiva  nacional
estará integrada por cinco miembros plenos que desempeñaran los
cargos del as siguiente manera: uno- Un presidente; dos- un
vicepresidente; tres – un secretario, cuatro- un tesorero; cinco un
fiscal; - los miembros de la junta directiva nacional duraran en sus
cargos un periodo de cinco años; y podrán ser electos para dos
periodos más o los periodos que acuerde la asamblea general.- La
junta directiva nacional se reunirá ordinariamente cada tres meses
y extraordinariamente cuando el presidente o tres de sus miembros
lo soliciten exponiendo los motivos de la reunión.- Las reuniones
de la junta directiva nacional se realizaran con citación previa de
los participantes con al menos tres días de anticipación, que
realizara el presidente por conducto del secretario y de forma
escrita. – La junta directiva nacional se tendrá legalmente reunida
con la presencia de la mayoría simple de sus miembros y sus
resoluciones se tomaran por la mitad mas uno de los asistentes; en
caso de empate el presidente de la junta directiva nacional tendrá
derecho a doble voto.  ARTICULO DECIMO SEPTIMO:
(FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL).-
Corresponde a la junta directiva nacional las siguientes funciones:
1: cumplir con los propósitos, fines y objetivos de la asociación.-
2: Celebrar sesiones ordinarias trimestralmente y extraordinarias
en cualquier tiempo. 3: Cumplir y hacer cumplir las disposiciones
constitutiva, estatuarias y los acuerdos y resoluciones tomados o
emanados de la asamblea general. 4: Decidir y aceptar la admisión
de nuevos miembros de la asociación y votarlos de sus respectivas
acreditaciones. 5: Crear el consejo consultivo y conformar
comisiones especiales para el cumplimiento de tareas y proyectos
específicos, asi como nombrar y designar a sus integrantes. 6:
Aprobar la creación de programas y proyectos acorde a los
propósitos fines y objetivos de la asociación y al plan general de
acción aprobado por la asamblea general. 7: Definir y modificar,
si así lo estima pertinente, los reglamentos internos y la política
que servirán de marco de actuación de la asociación. 8: Nombrar
al director ejecutivo cualquier otro cargo de importancia y aprobar
la estructura organizativa de la asociación. 9: Gestionar recursos
de carácter interno y externo necesarios para el logro de la finalidad
y objetivos de la asociación. 10: Implementar las políticas, planes,
programas, y proyectos de la asociación. 11: Establecer las políticas
de relaciones públicas e internacionales y de representación con
organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros,
gubernamentales o no gubernamentales, en pro de los fines y
objetivos de la asociación. 12: Establecer las políticas de estímulos,
meritos, y reconocimientos tantos a lo interno como  a lo externo
de la asociación. 13: Elaborar el proyecto de presupuesto anual y
presentarlo ante la asamblea general, así como informe y balance
anual de actividades y estados financieros. 14: Proteger los bienes
que conforman el patrimonio de la asociación. 15: Establecer las
oficinas y representaciones en el resto del país o fuera de el, si

fuere necesario. 16: Elaborar propuesta de reglamento de la
asociación, para su aprobación por la asamblea general. 17:
Conformar comisiones especiales con los miembros de la asociación
y personal técnico de apoyo. 18: Fijar cuota de aportación ordinaria
y extraordinaria a los inscritos de la asociación. 19: Presentar el
informe anual en la asamblea general. 20: Las demás obligaciones
y atribuciones que le confiera la ley, la escritura pública constitutiva
y  los  es ta tu tos .  DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA
DIRECTIVA NACIONAL.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:(
FUNCIONES DEL PRESIDENTE). El presidente de la junta
directiva nacional, lo será también de la asamblea general y tendrá
las siguientes funciones: 1- Ser el representante legal, judicial y
extrajudicialmente de la asociación y con facultades de apoderado
generalísimo. 2-. Citar y dirigir por conducto del secretario a las
sesiones de la asamblea general y del junta directiva nacional de la
asociación. 3-. Refrendar con su firma y la del secretario las actas
de las sesiones de la junta directiva nacional y de la asamblea
general de la asociación. 4-. Convocar a las sesiones de la junta
directiva nacional y presentar agenda. 5.- tener derecho al doble
voto en caso de empate, de votación de la junta directiva nacional.
6.- firmar cheques junto con el tesorero o el director ejecutivo de
la asociación. 7.-  Otorgar poderes especiales generales,
especialísimos y generalísimos, según convengan a los interese de
la asociación. 8-. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la
escritura de constitución, los estatutos y las resoluciones emanadas
de la asamblea general y de la junta directiva nacional.- . la escritura
pública constitutiva, los estatutos o las resoluciones emanadas de
la asamblea general y de la junta directiva nacional. 10-. Nombrar
a los directores ejecutivos de los proyectos y programas que
promuevan, impulse y desarrolle la asociación, los que podrán ser
miembros o no de la asociación. 11.- Controlar que los fondos,
recursos y patrimonios de la asociación se destinen al cumplimiento
de sus fines y objetivos y aprobar la contratación de servicios de
consultorías y de auditor externos para todas las actividades que
realice la asociación en cualquiera de sus programas o proyectos.
12-. Autorizar el nombramiento de los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la asociación.- 13. Exigir
fidelidad, lealtad y respeto en el cargo a cada miembro de la junta
directiva nacional, que se encuentre por debajo de sus funciones,
y en general a todos los miembros activos de la asociación. 14-.  Las
demás atribuciones que le encomienden las instancias de la
asociación, las leyes de la materia y demás reglamentos de la
asociación. – ARTICULO DECIMO NOVENO: (FUNCIONES
DEL VICEPRESIDENTE). Son funciones del vicepresidente de la
junta directiva nacional las siguientes: 1- Sustituir al presidente en
su ausencia temporal o definitiva. 2. Representar a la asociación
en aquellas actividades para las que fuese delegado por el presidente.
3. Elaborar con el tesorero el balance financiero de la asociación,
4. Dirigir y supervisar el trabajo del personal de la asociación. 5.
Otras designaciones acordadas en la junta directiva nacional.
ARTICULO VIGESIMO: (FUNCIONES DEL SECRETARIO)
Son funciones del secretario de la junta directiva nacional las
siguientes: 1. Ser el órgano de comunicación de la asociación. 2
levantar, elaborar, firmar y refrendar las actas de las sesiones
ordinarias o extraordinarias de la asamblea general y de la junta
directiva nacional, llevando el control de acuerdo. 3. Convocar con
instrucciones del presidente a las sesiones de la asamblea general
y de la junta directiva nacional. 4. Llevar los libros de actas y
acuerdos respectivos, controlar el archivo y sellos de la asociación
y autorizar y librar las certificaciones de las actas de la asociación.
5. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en la asamblea general
y la junta directiva nacional. 6. Ejecutar las demás menciones que
le correspondan, o le sean asignadas por la asamblea general, la
junta directiva nacional, o el presidente de la asociación en su caso.
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7. En caso de ausencias temporales o definitivas del secretario de
la asociación, asume el fiscal de la misma. ARTICULO VIGÉSIMO
PRIMERO: (FUNCIONES DEL TESORERO) Son funciones del
tesorero de la junta directiva nacional las siguientes: 1. Llevar el
registro contable de la asociación. 2. Firmar junto con el presidente
o el director ejecutivo los cheques e informe financiero de la
asociación.3 llevar control de los ingresos y egresos de la asociación.
4. Tener un control del inventario de los bienes, muebles e
inmuebles de la asociación. 5 elaborar y presentar a la junta
directiva nacional y la asamblea general el balance financiero
trimestral, semestral, y anual, así como otros tipos de gastos que
requieran la asociación y su junta directiva nacional. 6. Custodiar
todos los fondos, recursos y patrimonios existentes de la asociación.
7. Asesorar y evaluar los asuntos económicos y financieros de la
asociación. 8. Recibir las cuotas o aportes de los miembros activos
de la asociación. 9. Elaborar los informes financieros que les
soliciten las instancias internas y de control de la asociación y las
autor idades gubernamentales  competentes  10.  abrir  por
instrucciones del presidente cuentas bancarias en moneda nacional,
y extranjera a favor de la asociación. 11. En ausencias temporales
o definitivas del tesorero, hará las veces de este el propio presidente
de  la  asoc iac ión .  ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:
(FUNCIONES DEL FISCAL) Son funciones del fiscal: 1. Fiscalizar
todos los bienes, recursos y patrimonios de la asociación. 2.
Asistir obligatoriamente a todas las reuniones de asamblea general
o de junta directiva nacional, cuando el presidente y secretario de
la asociación la convoquen. 3. Velar por el cumplimiento de las
obligaciones y derechos de los miembros expresados con el pacto
constitutivo, de la asociación y de los presentes estatutos.4
controlar, supervisar y evaluar el trabajo interno, y el cumplimiento
de las resoluciones y acuerdos de la asamblea general de miembros.
4. Sustituir al secretario de la asociación en caso de ausencia
temporal o definitiva de este. 5. Otras que le correspondan por
mandato de la asamblea general, la junta directiva nacional, el pacto
constitutivo, los estatutos, las leyes de las materias o le fueren
delegadas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: (DEL DIRECTOR
EJECUTIVO): La junta directiva nacional nombrara un director
ejecutivo que ejecutara las decisiones de la junta directiva nacional
y sus atribuciones serán las siguientes: 1.Representar a la asociación
con calidades de apoderado general. 2. Elaborar con el tesorero el
balance general financiero de la asociación. 3. Proponer la
integración de comisiones y delegaciones. 4. Nombrar en consulta
con la junta directiva nacional o por instrucciones directas del
presidente el personal ejecutivo de la asociación. 5. Supervisar el
trabajo del personal de la asociación. 6. Firmar cheques junto con
el presidente o el tesorero de la asociación. 7. Otras designaciones
acordadas en la junta directiva nacional. ARTICULO VIGESIMO
CUARTO:  (DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS
AGENCIAS PASTORALES Y SUCURSALES PASTORALES
LOCALES): Las juntas directivas de las representaciones
pastorales locales, sean estas agencias, dependencias o sucursales,
estarán integradas con el mismo número de directivos e iguales
cargos que la junta directiva nacional. Tendrán sus propias
atribuciones, deberes, derechos y su funcionamiento, quórum y
resoluciones serán similares alas estipuladas en la presente escritura
de constitución y estatutos. ARTICULO VIGESIMO QUINTO:
(DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA FUNDACION): La
representación legal, judicial y extrajudicial de la asociación le
corresponde al presidente de la asociación, con facultades de
apoderado generalísimo y en este sentido podrá otorgar poderes
especiales, generales, especialísimos y generalísimos según sea el
caso. En consecuencia, el presidente de la asociación podrá celebrar
toda clase de actos conforme la naturaleza de la asociación, la
escritura pública de constitución, los estatutos y las resoluciones

de la asamblea general y la junta directiva nacional.- En consecuencia,
el presidente de la asociación podrá celebrar actos conforme la
naturaleza, propósitos, fines y objetivos de la asociación, la
escritura pública constitutiva, los estatutos o las resoluciones
emanadas de la asamblea general y de la junta directiva general.
CAPITULO V: (DEL PATRIMONIO,  RECURSOS
FINANCIEROS,  ARBITRAMIENTO,  DISOLUCION Y
LIQUIDACION) . -   ARTICULO VIGESIMO SEXTO:
(PATRIMONIO).- – El patrimonio inicial de la Asociación será
de CINCO MIL CORDOBAS NETOS (C$. 5,000.00) Aportados
por todos los miembros fundadores quienes aportaron por igual
una cantidad de  Un mil Córdobas netos (C$.1, 000.00) Así mismo
el patrimonio de la asociación constara de las donaciones,
cooperaciones, colaboraciones, legados, ayudas, donativos,
ofrendas y contribuciones materiales, económicas y financiera que
voluntariamente sean aportadas por todos los miembros asociados,
fundadores, organismos Gubernamentales y no gubernamentales,
privados o estatales y cualquier otro ente o persona natural o
jurídica que se identifique con el compromiso sin fines de lucro,
desinteresado, humanitario, social, educativo y demás bienes que
la asociación adquiera a cualquier titulo permitidos por la ley
onerosos o gratuitos,  sean nacionales o extranjeros.-  3.
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, títulos o derechos
que la asociación adquiera en el desarrollo de sus actividades, de
organismos nacionales e internacionales.- 4.Diezmos y ofrendas
provenientes de asociación e instituciones cristianas con fines y
objetivos similares a los de la asociación.- 5.Los ingresos
económicos que la asociación perciba de la realización de actividades,
operaciones no lucrativas que tengan relación con los fines y
objetivos y posibiliten y ayuden a su auto sostenimiento y auto
func ionamien to . -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:
(ABITRAMIENTO).- Toda desavenencia que surja entre los
miembros de la asociación, de cualquiera de las clases que sea, entre
estos y la asociación, o entre estos y la junta directiva, como
órganos encargados de la asociación por la interpretación o
aplicación del pacto social constitutivo y sus estatutos, por actos
de la asociación dirección de los asuntos que la asociación emprenda
en la consecución de sus fines y objetivos con motivo de disolución
o liquidación de la misma, por razón del avalúo de los bienes; o por
cualquier otra cuestión o diferencia; no podrá ser llevado a los
tribunales comunes de justicia ordinaria, sino que será conocida,
dirimida y resuelta sin recurso alguno, ni  ordinario,  ni
extraordinario, ni aun de casación, pues todos quedan renunciado
por un tribunal de arbitro que estará compuesto de tres miembros,
Que estarán y serán nombrados de las siguiente forma: uno por el
miembro que de muestra la inconformidad.- Un segundo nombrado
por la junta directiva nacional de un tercero que será nombrado por
el señor juez civil de distrito competente.- ARTICULO VIGESIMO
OCTAVO: ( DISOLUCION Y LIQUIDACION).-   La asociación
podrá disolverse por las causas legales establecidas en el articulo
veinticuatro de la ley numero ciento cuarenta y siete,  ley general
sobre personas jurídicas sin fines de lucro y otra ley de la materia
o por acuerdos tomados por la asamblea general en sesión
extraordinaria, convocada especialmente para tal efecto de la junta
directiva nacional.- Para que hay resolución valida de disolución
de la asociación, se requerirá de voto favorable de los dos tercios
del total de los miembros de la asociación.- Acordada la disolución
se procederá asu liquidación, nombrado al efecto una comisión
liquidadora.- Si después de las canceladas las deudas y obligaciones
contractuales quedara un remanente, este será donado a una
institución de carácter civil comprometida con la promoción y el
fomento de los valores democráticos y cristianos que no tengan
fines de lucro.- Además será causada de disolución a la asociación
siguiente: 1- La decisión voluntaria de las tres cuartas partes de los
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miembros activos con voz y voto reunidos en asamblea general
convocada para tal efecto. 2- Quiebra o Ruina.- 3- Absorción,
integración, anexión, o función a otras entidades similares.- 3- Las
demás  causas  que  con templan  l a  l ey .CAPITULO VI :
(ELECCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA
DIRECTIVA NACIONAL, PROVISIONAL Y DISPOSICIONES
FINALES).- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: (ELECCIONES
DE LA JUNTA DIRECTIVA PROVISIONAL).- Estando presente
en este acto todos los miembros fundadores ratifican en sus cargo
a los electos para la junta directiva nacional provisional, quedando
integrada la junta directiva provisional de manera definitiva, que
actuara en el primer periodo  de la siguiente manera: Presidente:
CARLOS RAFAEL FONSECA.- Vicepresidente: SALOMON
SOBALVARRO VARGAS.- Secretaria: MARIA TEREZA MORA
DIAZ.- Tesorero: ESTELA DE LAS MERCEDES LEZAMA.-
Fiscal: FATIMA DEL ROSARIO GARCIA LEZAMA.- Como
director ejecutivo y de manera provisional, mientras no se acuerde
lo contrario por parte de la junta directiva nacional, se eligió por
unanimidad al señor CARLOS RAFAEL FONSECA.- Todos
quedan de inmediato en posesión de sus respectivos cargos. –
ARTICULO TRIGESIMO: (DISPOSICIONES FINALES). De
esta manera y debajo de las clausulas y condiciones que se han
dejado aprobadas, en todo lo provisto y dispuestos en las leyes
que reglamentan la materia y el funcionamiento de las asociaciones
civiles sin fines de lucros, queda constituida la presente asociación
civil cristiana denominada “ASOCIACION VISION PASTORAL
POR NICARAGUA”, que podrá abreviarse y conocerse en las
siglas (A.V.P.N). – En todo lo no provisto en esta escritura pública
de constitución y sus ESTATUTOS se aplicaran las disposiciones
de nuestra legislación civil, las leyes generales, y de especiales que
rigen la materia.-   Yo, el Notario, doy fe de haber tenido a la vista
las identificaciones de todos los otorgantes.- así se expresaron los
comparecientes, bien instruidos por mí, El Notario, acerca del
objeto, valor, alcance y trascendencia legales de este acto, de las
clausulas generales, que aseguran su valides y eficacia, de las
especiales que contienen, así como de las que envuelven renuncias
y estipulaciones explicitas e implícitas y de las que en concreto
han hecho, así como de las necesidad y obligación de presentar este
instrumento publico ante las instancias competentes de la asamblea
nacional, para lo de su cargo y lo de su posterior publicación en
la Gaceta Diario Oficial y de su inscripción y registro en e l
Ministerio de Gobernación.- Y leída que fue por mí, El Notario,
íntegramente, esta escritura pública de constitución y Estatutos
a los otorgantes, la encuentran conforme en todas  y cada una de
sus partes y sin hacerle modificación ni alteración alguna, la
aprueban, la ratifican, y la firman junto conmigo. El notario QUE
DOY FE DE TODO LO RELACIONADO (f) CARLOS R.
FONSECA.- (f). SALOMON S. VARGAS.- (f) MARIA. T.M
DIAZ.- (f) ESTELA M. LEZAMA.- (f) FATIMA R. G LEZAMA.-
(f) MIGEL ANGEL SALINAS (Notario público) *****PASO
ANTE MÍ: Del frente del folio numero doscientos veinte, al frente
del folio numero doscientos veintinueve de mi protocolo, de
instrumento publico Numero dieciséis que llevo en el corriente año
y a solicitud del señor CARLOS RAFAEL FONSECA, en su
calidad de presidente de la ASOCIACION VISION PASTORAL
POR NICARAGUA, libro este primer testimonio compuesto de
diez hojas útiles de papel sellado, de ley, las que firmo, sello,
rubrico y autorizo en la ciudad de Managua, a las tres de la tarde
del día veinticinco de Noviembre del dos mil once. MIGUEL
ANGEL SALINA, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

La suscrita Notario debidamente autorizado por la Excelentísima
Corte Suprema de Justicia, para cartular durante el quinquenio que
vencerá el día catorce de Diciembre del año dos mil dieciséis,

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: Que de conformidad con la ley
fotocopia en vigencia, publica en “ La Gaceta”, Diario Oficial N°
130, del 23 de Junio de 1986, en el presente documento compuesto
de Diez (10) hojas utiles, las cuales firmo, rubrico, y sello es
conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado
deberá tenerse como original. Managua, dieciséis de Noviembre
del año dos mil doce.- MARITZA DEL CARMEN CRUZ
CRISTOFFLE.- ABOGADA Y NOTARIA PÚBLICA Carnet
CSJ. No 1715.

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
VEINTICINCO (25).- ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN  A LA
ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y SIETE (67)  DEL
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL ONCE-
En la ciudad de Managua, a las diez y quince minutos de la mañana
del día veintiuno de noviembre del año dos mil doce, ante mi
MARITZA DEL CARMEN CRUZ  CRISTOFFLE, notario público
de la republica de Nicaragua, de este domicilio y con autorización
de la corte suprema de justicia para ejercer el notariado durante un
quinquenio  que vencerá el catorce de diciembre del año dos mil
dieciséis. De conformidad con el articulo treintaicuatro (34) de la
ley del notariado actualmente vigente. Comparecen los señores
CARLOS RAFAEL FONSECA, casado, identificado con cedula
nicaragüense número cero cero uno guion uno cero cero ocho seis
nueve guion cero cero cero seis x(001-100869-0006x), SALOMON
SOBALVARRO VARGAS, casado, identificado con cedula
nicaragüense numero cero cero uno guion cero cinco tres nueve
guion cero cero uno cuatro P(001-050539-0014P), MARIA
TEREZA  MORA DIAZ, casada identificada con cedula
nicaragüense numero cinco seis uno guion cero cinco uno uno  cinco
ocho guion cero cero cero cinco E(561-051158-0005E),ESTELA
DE LAS MERCEDES LEZAMA, viuda identificada con cedula
nicaragüense numero cero cero cuatro guion dos cero uno dos
cuatro seis guio cero cero cero cero M(044-201246-0000M)y
FATIMA DEL ROSARIO GARCIA LEZAMA,  so l t e ra
identificada con cedula nicaragüense número cero cero uno guion
dos ocho cero cuatro seis nueve guion cero cero seis cinco A(001-
282469-0065A),todos mayores de edad pastores evangélicos de
este domicilio y residencia.doy fe de conocer personalmente a los
comparecientes, que estos tienen la capacidad legal y civil necesaria
para contratar y obligarse y que actúan de sus caracteres de
miembros fundadores de la “ASOCIACION VISION PASTORAL
POR NICARAGUA” pudiendo abreviarse y conocerse con las
siglas (A.V.P.N),tal como lo demuestran con el original de la
escritura publico numero sesenta y siete (67)en adelante relacionada
y doy fe de haberla tenido a la vista y leído y que se encuentra
extendida en debida y legal forma. Hablan conjuntamente los
comparecientes y en el carácter con que actúan dicen: PRIMERA:
ANTESEDENTES.- Que en escritura pública numero sesenta y
siete(67) “ CONSTITUCION DE ASOCIACION CIVIL SI FINES
DE LUCRO Y APROBACION DE ESTATUTOS”, autorizada en
esta ciudad de Managua, a las dos de la tarde del día veinticinco
de noviembre del año dos mil once, por el Notario Miguel Angel
Salinas, por medio de la cual constituyeron dicha “ASOCIACION
VISION PASTORAL POR NICARAGUA”, instrumento que
corre del frente del folio numero doscientos vente al frente del folio
numero doscientos veintinueve del protocolo de instrumentos
públicos numero dieciséis que llevo el referido notario salinas en
ese mismo año,  dos mil  once.  Continúan hablando los
comparecientes y el carácter con que actúan dicen: SEGUNDA:
ACLARACION Y AMPLIACION.- Que en vista que algunas
clausulas de la escritura antes relacionada contiene error de hecho
por medio del presente instrumento y para los efectos pertinentes
comparecen ante la suscrita Notario a solicitar que: I) Aclare la
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escritura en mención y que en la lectura de la misma, donde diga
la palabra: Fundación; léase y entiéndase como: Asociación. Así
mismo, II) Omitir o dejar si ningún valor o efecto legal los
siguientes enunciados: a) los incisos 3 y4 de la clausula séptima
de la escritura de constitución social y articulo decimo segundo de
los estatutos, los que a la letra dicen así:”3-Las juntas directivas
de representaciones de agencias pastorales o sucursales pastorales
locales y 4-La Dirección Ejecutiva. “b) El inciso g) del Articulo
vigésimo quinto que dice así:”g) cualquier otro que esta Asamblea
General determine. “c) El articulo vigésimo noveno del capítulo VI
donde se lea la palabra “provisional”. En todo caso entiéndase que
dichos incisos se tiene como no puesto en dicha escritura de
constitución social y estatutos objeto esta aclaración.III) Ampliar
i) El inciso h) del articulo decimo quinto los que a le letra se leerá
y entenderá así) otorgar y quitar membrecía. ii) el numeral numeral
21) del articulo decimo séptimo al que a la letra se leerá y entenderá
así:”21) es atribución de la junta directiva nacional de elegir a la
juntas directivas de representaciones de agencias pastorales o
sucursales pastorales locales. “quedando por tanto dicha ampliación
con todo su vigor y fuerza legal. Siempre en uso de la palabra los
comparecientes y en el carácter con que actúan dicen: TERCERA
ACEPTACION.-Que aceptan todos y cada uno de los términos
contenidos en el presente instrumento. La  suscrita notario hace
constar que el presente instrumento forma un solo todo con la
citada Escritura numero sesenta y siete (67) ya relacionada y leída
esta escritura íntegramente a los comparecientes, la encuentran
con forme, la aprueban, ratifican y sin hacerle modificación alguna,
firman junta con la suscrita notario que da fe de todo lo relacionado.-
Carlos Fonseca; Salomon Sobalvarro; Maria Teresa Mora Díaz;
Es te la  de  l a s  Mercedes  Lezama;  Fá t ima  Garc ía
Lezama;MCruzCristoffle. Notaria=======PASO ANTE MI:
Del frente del folio numero veinte cuatro al frete del folio numero
veinticinco de mi protocolo numero dos que llevo durante el
corriente año. A solicitud de la “ASOCIACION VISIUON
PASTORAL POR NICARAGUA”, representada por el señor
CARLOS RAFAEL FONSECA, libro  Este primer testimonio en
una hoja de papel sellado, la que rubrico, firmo y sello, en la Ciudad
de Managua, a las diez y veinticinco minutos de la mañana del día
veintiuno de noviembre del año dos mil doce. (f) MARITZA DEL
CARMEN CRUZ CRISTOFFLE NOTARIO PÚBLICO.

—————————
Reg. 2012- M. 138882- Valor C$ 1255.00

“FEDERACION NICARAGUENSE DE TENIS DE MESA”
(FENITEME)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve (5489), del folio número
dos mil novecientos treinta y ocho al folio número dos mil
novecientos cuarenta y siete (2938-2947), Tomo: II, Libro:
TRECEAVO (13º) que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada: “FEDERACION
NICARAGUENSE DE TENIS DE MESA” (FENITEME).
Conforme autorización de Resolución del veinticinco de octubre
del año dos mil doce. Dado en la ciudad de Managua, el día
veinticinco de octubre del año dos mil doce. Deberán publicar en
La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura
número uno (01), Autenticado por el Licenciado Elvis Daniel
Aguilar Canales, el día cuatro de octubre del año dos mil doce y
Escritura de Rectificación y Aclaración numero un mil quinientos

uno (1501), protocolizada por el Licenciado Elvis Daniel Aguilar
Canales, el día dieciséis de octubre del año dos mil doce. (f) Dr.
Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

DÉCIMO TERCERA.- (ESTATUTOS):  Los comparecientes
deciden en este acto constituirse en Asamblea General y proceden
de la siguiente forma, Actúa como PRESIDENTE el señor
GONZALO EDUARDO MORALES GARCÍA, quien somete a
consideración de la Asamblea un proyecto de Estatutos que
después de haber sido discutido y votado fue aprobado por
unanimidad en los siguientes términos:     “ESTATUTOS TITULO
I DE LA CONSTITUCIÓN Y DENOMINACIÓN Arto.1.- ES
UNA FEDERACIÓN DE NATURALEZA CIVIL,  la cual no
persigue fines de lucro de carácter deportivo, sin orientación
política, partidaria, de conformidad que nuestra constitución
política y la Ley número ciento cuarenta y siete (147),  Ley general
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, que se denominara
“FEDERACIÓN NICARAGÜENSE DE TENIS DE MESA”
nombre que podrá ser abreviado a (FENITEME). Arto. 2.-
FENITEME, está formada por sus miembros fundadores y
miembros afiliados. Arto. 3 Los organismos superiores son la
Asamblea General y la Junta Directiva, en los que radican las
funciones  reglamentar ias  y  representa t ivas .  Arto .4  Las
Asociaciones Departamentales representativas, pueden afiliarse.
TITULO II FINES Y OBJETIVOS: Arto. 5.- (FINES Y
OBJETIVOS) tendrá los fines y objetivos siguientes  organizar,
promover e impulsar el Tenis de Mesa entre la población, sin
distinción de credo religioso, político, racial, sin discriminación de
ningún tipo.  TITULO III  DE LA ASAMBLEA GENERAL: Arto.
6.- La Asamblea es la autoridad máxima de Federación y será
constituida por un delegado de cada Asociación Departamental, el
cual tendrá derecho a  vos y voto. Arto. 7 Las Asambleas serán
Ordinarias y Extraordinarias: a. La Asamblea Ordinaria se realizara
en la ocasión y lugar que determine la Junta Directiva una vez al
año, b) Las Asambleas Extraordinaria se realizaran cuando lo
soliciten al menos un tercio (1/3) de sus miembros o sea convocada
por la Presidencia. Arto. 8. La Junta Directiva de la Asamblea
Ordinaria se constituirá con la presencia del Presidente o el
Vicepresidente y/o Secretario cuando el  presidente este
incapacitado para asistir, y habrá quórum con la presencia del
cincuenta y uno por ciento 51% de los representantes debidamente
autorizados. Arto.9. Las decisiones de la Asamblea ordinaria se
adoptaran por simple mayoría de votos, en caso de empate se
precederá a una nueva votación y si persistiera el mismo, el
Presidente emitirá su doble voto. Arto.10. La emisión del voto se
hará en forma secreta. Arto.11. Cada delegado representa única y
exclusivamente  una Asociación. Los delegados acreditados ante
La Asamblea general podrán actuar simultáneamente con varios
roles dentro de un evento. Arto. 12. El orden del día será puesto
por la Presidencia y/o Secretario y dado al conocimiento de cada
uno de los afiliados con 15 días de anticipación a la fecha de
inauguración de la Asamblea Ordinaria. Los afiliados podrán hacer
incluir en el orden del día los temas o proyectos que estimen de
interés, siempre que lo soliciten a la Presidencia y/o Secretaria con
la debida anticipación para que puedan ser comunicadas a todos
los miembros de la FEDERACIÓN. Arto. 13. Los delegados
concurrirán a la  Asamblea ordinaria previstos de  ampliar
facultades.  Las discusiones  y  decisiones  adoptadas  por  la
asamblea  obligan  a  todos  los miembros afiliados a su estricto
cumplimiento. Arto. 14.  Se entenderá  que la  Asamblea  ordinaria
esta  legítimamente  constituida  para celebrar sesión cuando se
encuentren presente por lo menos el cincuenta y uno por ciento
51% de delegados de la Asociaciones con derecho de voz y voto.
Si no hubiere quórum, se levantará acta dejando constancia de las
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asistencias y las inasistencias. En caso de no haber quórum la
Asamblea ordinaria se realizara cuarenta y ocho horas después con
los delegados que se presenten. Arto.15. Se procederá a la apertura
de la Asamblea ordinaria previa aprobación de credenciales de los
miembros. Las sesiones de la Asamblea  ordinaria podrán ser
gravadas con pleno conocimiento de los presentes para permitir
aclarar  futuras dudas salvo decisión en contrario por parte de la
Asamblea Ordinaria. Arto. 16. En las Asambleas Extraordinarias
solo podrán considerarse los asuntos incluidos en la Convocatoria.
Arto.17. Constituida la Asamblea Extraordinaria corresponderá
tratar el orden del día puesto en conocimiento de cada miembro
afiliado. Arto. 18. Terminado el orden del día, no podrán
considerarse otros asuntos. Arto. 19. Cerrado el debate y aprobada
la resolución sobre un asunto, no se admitirán mociones
modificadoras, sino por vía de reconsideración aprobada con igual
o mayor número de votos que los que obtuvo la resolución
recurrida. Arto. 20. La Asamblea evaluara todas las consultas que
hayan formulado los miembros afiliados y resolverá las diferencias
que existan entre ellos y que se sometan a su decisión. La Asamblea
tiene todas las facultades necesarias para cumplir o hacer cumplir
con los Estatutos y Reglamentos de la FEDERACIÓN. Arto.21.
Las cuestiones de especial importancia o de urgencia, podrán
resolverse mediante la consulta que verifique el Presidente y/o
Secretario a todos los miembros afiliados y si la mayoría de ellas
concurren en determinada decisión ésta tendrá el carácter de
resolución definitiva de la Asamblea. Si no se obtiene dicha
mayoría, la cuestión deberá considerarse en la próxima Asamblea.
Arto. 22. Los gastos de instalación y funcionamiento de la Asamblea
ordinaria y extraordinaria serán por cuenta de los miembros
afiliados. TITULO IV DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
FENITEME Arto. 23. La designación de la Junta Directiva se hará
por período de cuatro años, debiendo constar con la mayoría
absoluta (la mitad mas uno) de los votos habilitados. Cualquier
miembro de la Junta Directiva podrá ser reelecto. Arto.24. Podrá
ejercer la Presidencia de FENITEME cualquier miembro afiliado
a FENITEME, siempre y cuando haya sido elegido por votación
libre y espontánea para ocupar dicho cargo y que se encuentre al
día con sus obligaciones como miembro de FENITEME. Arto.25.
Corresponde a la Presidencia de FENITEME. a) Velar por el
cumplimiento de estos Estatutos y de los Reglamentos que se
dicten, por el cumplimiento de los plazos que corresponden, de las
obligaciones de los miembros afiliados. b) Evaluar las consultas
que se  le  formulen  sobre las  interpretaciones  de  disposiciones
reglamentarias dudosas, estableciendo expresamente, al hacerlo,
que emite el criterio de la Presidencia y que tal interpretación
deberá ser ratificada en la próxima Asamblea ordinaria para quedar
como definitiva. c) Hacer uso oportuno de sus atribuciones y
cumplir fielmente todos los trámites entregados a su diligencia,
asumiendo en caso de necesidad la responsabilidad de tomar
decisiones que por urgencia e importancia no puedan ser sometidas
a una Asamblea o a una consulta general. En todo caso deberá ser
ratificada por la primera Asamblea Ordinaria o Extraordinaria. d)
Cerciorarse de que se emitan copias de las actas de Asamblea
ordinarias o extraordinarias a todo los afiliados, dentro del plazo
de sesenta días posteriores a la clausura. e) Presentar a la Asamblea
ordinaria el informe de su gestión. f) Presidir las Asambleas
Ordinarias y extraordinarias. g) Representará a la Federación ante
el Comité Olímpico Nicaragüense (CON), u otros organismos
regionales o mundiales. Así mismo ante las autoridades deportivas
de nuestro país Instituto Nicaragüense de  Deporte (IND), y  a los
que se afiliará cuando lo estime oportuno. h) Firmar y suscribir
convenios a nombre de FENITEME pudiendo delegar esta función
por medio de poder notarial. i)  Podrá recibir donaciones adquirir
cualquier bien así como realizar cualquier tipo de negocio (lícito),

para obtener recursos que permitan crearles todas las condiciones
necesarias a los atletas. TITULO V  FUNCIONES DE LOS
VICEPRESIDENTES Arto. 26. Sustituir al Presidente de
FENITEME en ausencia de éste. TITULO VI FUNCIONES DE
SECRETARIO.˜ Arto. 27 1) Levantar las actas de la diferentes
reuniones que realice la Federación y redactar una ayuda memoria
que debe ser entregada a los miembros asistentes a las reuniones
a más tardar ocho días después de realizada la reunión 2) Verificar
el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Asamblea General
de Miembros y los de la Junta Directiva. 3) Convocar a las sesiones
de trabajo de la Asamblea General de asociados y de la Junta
Directiva, por indicaciones del Presidente. 4) Ser la instancia de
comunicación de la Junta Directiva y la Asamblea General con los
Miembros de la Federación. 5) Realizar los trámites ordinarios de
acredi tación de la  Junta Direct iva ante las  autoridades
gubernamentales. 6) Librar las certificaciones sobre el contenido
de las actas y acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea
general de Miembros de la Federación. 7) Las demás funciones que
le asigne el Presidente y la Junta Directiva. TITULO VII DEL
TESORERO. Art. 28. Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar las
cuotas ordinarias o extraordinarias de los Miembros de la
Federación, y llevar un libro del control de las mismas. 2) Promover
la información e incremento del patrimonio de la Federación de
acuerdo a las políticas que apruebe o establezca la Asamblea
General y los Planes de trabajo que apruebe la Junta Directiva 3)
Revisar y firmar junto con el Presidente de la Federación, los
informes relativos a los estados financieros de la federación. 4)
Supervisar las operaciones contables de las actividades
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva. 5) Presentar a la Asamblea
General el  informe financiero  anual  elaborado por el  Director
Ejecutivo o ante  la Junta Directiva cuando  esta lo solicite. 6)
Conocer la Propuesta de Presupuesto Anual de  parte del  Director
ejecutivo  de  la Federación y presentarlo a sus Miembros para  su
posterior  aprobación.  7)Deberá abrir  una  cuenta  bancaria  en
Córdoba y  en  Dólares en  un  banco  a  nombre  de FENITEME,
registrando cuatro firmas: Presidente y Tesorero y dos firmas que
autorizara la Junta Directiva de FENITEME, pudiendo haber
retiro con dos de las cuatro firmas autorizadas. 8) Las demás
funciones que apruebe la Junta Directiva o la Asamblea General.-
8) TITULO VIII. FUNCIONES DE LOS VOCALES. Arto.29.
Sustituir al Presidente, vice – presidente y secretario, cuando se
trate de retiro permanente hasta que la Asamblea General elija uno
nuevo.TITULO IX FUNCIONES DEL FISCAL Aro.30. a) Tener
bajo su responsabilidad y cuidado los trámites disciplinarios que
sean necesarios ampliar a los afiliados infractores. b) Velar por el
estricto cumplimiento de los Estatutos, Normas, Reglamentos e
instructivas que se editaran. c) Asesorar en asuntos legales a la
Junta Directiva. TITULO X DE LAS AFILIACIONES Arto 31.
Las afiliaciones deberán solicitarse por escrito a la Presidencia y/
o Secretario, la cual podrá la solicitud en conocimiento de cada uno
de los miembros de la Junta Directiva, conjuntamente con un
informe al respecto. La solicitud se considera en la primera sesión
que realice la Junta Directiva y deberá obtener para su aprobación
la mayoría simple. La junta Directiva de FENITEME está facultada,
para afiliar de forma provisional a los miembros que así lo soliciten
siendo potestad únicamente de la Asamblea general la aprobación
de la afiliación definitiva. Arto 32. La solicitud de afiliación deberá
cumplir con requisitos reglamentarios siguientes: a) Escritura
constitutiva de Asociación Departamental, fecha de solicitud,
cantidad de atletas que la componen. b) Declaración expresa que
conoce y acepta en todas sus partes los Estatutos de FENITEME.
c) El pago de una Membrecía mensual, el cual será determinado por
disposición de la Asamblea. TITULO XI (DE LOS MIEMBROS,
DERECHOS Y DEBERES) Art. 33 Clases de Miembros: En la
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Federación existen tres clases de Miembros, siendo estos los siguientes:
1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Plenos y 3) Miembros
Honorarios.- Miembros Fundadores: Son Miembros fundadores de
la Federación los comparecientes en el acto constitutivo de la Federación
y aquellos que fueron elegidos para formar parte de la Junta Directiva.-
Miembros Plenos: Para ser Miembro Pleno se requiere llenar los
requisitos siguientes: 1) Ser Nacional de Nicaragua o nacionalizado,
o bien ser ciudadano extranjero identificado con los fines y objetivos
de la Federación; 2) Estar en pleno goce de los derechos civiles y
políticos; 3) Aceptar el contenido del Acto Constitutivo, el presente
Estatuto, los Reglamentos y Código de Ética de la Federación y 4)
disponer de la aprobación de aceptación de la solicitud de ingreso a la
Federación por parte de la Asamblea General de Miembros. Miembros
Honorarios. – Pueden ser Miembros Honorarios todas aquellas
personas, naturales o jurídicas, que se hayan destacado en el
cumplimiento de los fines y objetivos de la Federación o quienes hayan
apoyado la gestión y desarrollo de la misma, la solicitud  debe ser
presentada por la Junta Directiva, de forma especial y particularmente
a favor de quienes hubieren prestado servicios meritorios en pro de la
Federación. Derechos de Los Miembros.- Los Miembros plenos de
la Federación gozan de los derechos que a continuación se
establecen así:  1) Participar con derecho a voz y voto en las
reuniones de la Asamblea General de Miembros; 2) Elegir y ser electos
en los cargos y órganos de dirección de la Federación.- 3) Tener acceso
a la información sobre los proyectos y demás asuntos de la Federación.-
4) Integrar las Comisiones o equipos de trabajo que se organicen y ser
parte de los demás órganos de dirección .- 5) Tener acceso a los
servicios de formación técnico – profesional  y de organización que
ofrece la Federación a sus Miembros, así como las alternativas de
superación profesional que ofrezca la Federación.- Deberes de los
Miembros.- Son deberes de los Miembros de la Federación los
siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las reuniones  que
realicen los órganos de dirección de la Federación no la Asamblea
General de Miembros.- 2) Promover y divulgar los principios y
objetivos de la Federación.- 3) Cumplir y hacer cumplir lo establecido
en el acto constitutivo y el presente Estatuto.- 4)  Realizar las
gestiones conducentes a la consecución de recursos económicos,
financieros y materiales en pro del crecimiento y fortalecimiento de
la Federación, sus programas y proyectos generales y los específicos.-
Conservar y preservar un comportamiento ético y moral a fin de los
objetivos que se persiguen desde la Federación.- 6) Efectuar aportes
económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, según el caso.-
7) Concurrir a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea
general de miembros para los cuales se hayan convocado.- Motivos de
separación de la Federación.- Los Miembros Plenos de la Federación
podrán ser separados de la Federación en los casos siguientes: 1)
Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal de la Federación.-
2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes
Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido convocados
de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto.- 3) Cuando
sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al Código de Ética de la
Federación y las Leyes del país.- 4) Por interdicción civil.- 5) Por
medio de renuncia expresa ante la Junta Directiva que tendrá efecto a
partir de su aceptación.- 6) Por exclusión decretada formalmente por
la Asamblea General de asociados. TITULO XII DE LOS RECURSOS
Arto.34. Los recursos económicos de FENITEME se obtendrán por
los siguientes conceptos: a) Pago de afiliaciones mensuales,
organización de torneos nacionales y otros. b) Patrocinio de empresas.
c) Aposte de Directores de los diferentes clubes, regalos y donaciones
nacionales e internacionales. d) En general cualquier otro medio legal
que ayude a obtener los fondos necesarios para el desarrollo de los
programas. TITULO XIII DEL REGLAMENTO DE LOS
TORNEOS. Arto 35. Los campeonatos que organice FENITEME se
regirán por los Reglamentos específicos de cada torneo y por las

normas generales de Tenis de Mesa. TITULO XIV DE LOS
CAMPEONATOS  Arto 36. La FENITEME instituye y reconoce
como Campeonato Nacionales las competencias establecidas y
aprobadas por FENITEME. TITULO XV DE LAS AUTORIDADES
Y JUECES EN LOS CAMPEONATOS Arto 36. La Designación de
las autoridades y jueces de los campeonatos Nacionales, se hará
conforme a los dispuesto en los reglamentos correspondientes, sin
perjuicio de las facultades de otras autoridades de carácter Nacional,
para modificar sus normas. Toda cuestión relacionada con la realización
y desarrollo de los campeonatos no previstos en los reglamentos,
disposiciones o resoluciones serán resueltas según los reglamentos de
este deporte. TITULO XVI DE LA MODIFICACIÓN DE ESTOS
ESTATUTOS. Arto. 37. La modificación de estos Estatutos podrá
ser propuesta por la Presidencia o solicitado por escrito a ésta, la que
de inmediato pondrá en conocimiento de todos los afiliados el proyecto
presentado, pero atendiéndose en este caso que el voto favorable de
la mayoría constituye solo conformidad  para que el proyecto se trate
en la primera Asamblea que efectué la Federación. Arto 38. Las
modificaciones o ampliaciones de estos Estatutos se entenderán
aprobados por la Asamblea General de miembros cuando reúnan el
voto favorable de la mayoría de los afiliados a FENITEME. TITULO
XVII DE LA DISOLUCIÓN DE LA FENITEME. Arto. 39. Se
decretará la disolución con aviso a las autoridades competentes,
correspondiendo a la Junta Directiva o en su defecto, a una Comisión
Liquidadora integrada por tres miembros que serán nombrados por la
Asamblea General de Asociados con funciones y plazos de ejercicio.
Al producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición de las
personas jurídicas que determine la Asamblea General de Asociados,
preferiblemente a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas
por él o los mismos organismos que den apoyo a la Federación y que
tengan los mismos fines y objetivos – Así se expresaron los
comparecientes bien instruidos por mí el Notario acerca de valor y
transcendencias legal de este acto, el de sus objeto, el de las cláusulas
generales y especiales que contiene y que asegura su validez, el de las
que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas y
leída que fue la presente escritura a los otorgantes quienes la encontraron
conforme, se aprueba, ratifica  y firman junto conmigo el suscrito
Notario, que doy fe de todo lo relacionado. – (f) GONZALO
EDUARDO MORALES GARCÍA, (f) ALBERTO JIRÓN BACA,
(f) RUY MARCELINO AVILES SÁNCHEZ, (f) EGLIN LÓPEZ
PERALTA. (f) MIGUEL MAURICIO GUZMÁN CASCO, (f)
JORGE GUILLEN JIRÓN, (f) YADER SILVA CENTENO, (f)
MARIA JOSE ROCHA RÍOS, (f), MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ
JIMÉNEZ (f) CELIA KAROLINA TORREZ SOBALVARRO,
(NOTARIO PUBLICO). . PASO ANTE MI: del frente del folio uno
al reverso del folio cinco de este mi protocolo número dos que llevo
en el presente año dos mil diez y a solicitud del señor GONZALO
EDUARDO MORALES GARCÍA, libro este  primer testimonio que
firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua a las nueve de la mañana
del día veinte y seis de febrero del año dos mil diez en cinco folios útiles
de ley.  (F) CELIA KAROLINA TORREZ SOBALVARRO,
ABOGADA Y NOTARIA PÚBLICO.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE LA PESCA Y ACUICULTURA

Reg. 1906 - M. 138242 - Valor C$ 870.00

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA
 Y ACUICULTURA INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO No. CONCESION-PA-007-2012
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CONSIDERANDO

I

Que el Señor  JORGE ASFURA JAAR, actuando en su carácter de
Apoderado Generalísimo de la Sociedad SEABORN MARKETING
AND TECHNOLOGY S. de R.L. de C.V. Presentó ante Adpesca
en fecha veinticuatro de marzo del año mil novecientos noventa y
nueve, Solicitud para que se le autorice adquirir Cesión de Derechos
de Concesión de parte de la Cooperativa Julio Rugama a nombre
de  su  represen tada  SEABORN MARKETING AND
TECHNOLOGY, SOCIEDAD ANONIMA, empresa debidamente
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República
de Nicaragua e inscrita bajo número 1,006, páginas 200/217, Tomo
30 del Libro Segundo Mercantil Ordinario del Registro Público de
la propiedad del Departamento de Chinandega. Sociedad que
originalmente se denominó SEABORN MARKETING AND
TECHNOLOGY S. DE R.L. de C.V y había sido inscrita bajo folio
No.3008, paginas 205/208 Tomo 17 de Personas y  No. 597 página
13/22 del Tomo 16 Libro II Mercantil del Registro Público de la
Propiedad del Departamento de Chinandega, habiendo sido
modificada su Razón Social a Sociedad Anónima. Derecho que se
deriva de concesión originalmente otorgado por INPESCA a la
Cooperativa Julio Rugama, mediante Contrato de Concesión para
Granja Camaronera en fecha siete de abril del año mil novecientos
noventa y dos , con un área de 33.00 (treinta y tres hectáreas),
ubicadas en el Viejo, Departamento de Chinandega.

II

Que según dictamen de Catastro de Acuicultura del Instituto
Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, lo verificado en la imagen
satelital corresponde a 30.03 (TREINTA CON CERO TRES
HECTAREAS) ubicadas en el Municipio de El Viejo, Departamento
de Chinandega.

III

Que el solicitante ha cumplido con sus obligaciones técnicas y
financieras, según consta en documentación correspondiente de
fechas cuatro de abril del año dos mil once y diecinueve de
noviembre del año dos mil doce.

IV

Que la solicitud fue presentada en tiempo y forma ante la oficina
competente, habiéndose cumplido con los requisitos  establecidos
en la ley.

V

Que la solicitud presentada ante Inpesca por la Empresa SEABORN
MARKETING AND TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V, en el
año de mil novecientos noventa y nueve, no había sido atendida por
que dichos derechos estaban en litigios por haber suscrito esta
Sociedad escritura de Emprendimiento de Colaboración Empresarial
Mandato con Garantía Prendaria e Hipotecaria con la Sociedad
Nicamar Seafood, Sociedad Anónima. Siendo que hasta el veintisiete
de septiembre del año dos mil siete se emitió Sentencia de Casación
a favor de Seaborn Markentign and Technology, Sociedad Anónima,
Certificación de Sentencia número 71 por la cesión de cinco granjas
camaroneras, cabe proceder a formalizar la cesión de cada granja.
Y habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley,
el Representante de la Sociedad Seaborn Marketing and
Technology, Sociedad Anónima, solicita se le permita continuar

con los trámites para la legalización de las granjas camaroneras
incluyendo la granja conocida como Cooperativa Julio Rugama
otorgada en cesión derechos al Señor Luis Manuel Salina Pérez
mediante Acuerdo Ministerial No. DGRN-CONCESION-PA-
007-2001 de fecha 30 de julio del año dos mil uno, certificado el
03 de octubre del mismo año, cuyo Acuerdo se archivó por haber
llegado al fin de su vigencia la concesión otorgada.

Además habiendo el interesado presentado la respectiva Escritura
Pública Treinta y Cinco 35 (Cesión de Derechos de Explotación
de Granja Camaronera) de fecha veintidós de marzo del año mil
novecientos noventa y nueve, ante los oficios notariales de Mauro
José Sevilla Morales, en la cual la Cooperativa Julio Rugama cede
los derechos de concesión obtenidos por su representada mediante
contrato emitido por Inpesca de fecha 07 de abril del año 1992 y
modificado el 21 de enero del año 1993 en 33.00 hectáreas; a la
Sociedad Seaborn Marketing And Technology, S. de R L de C.V.

POR TANTO:

En uso de las facultades y con fundamento en lo dispuesto en el
Art. 102 Cn; el artículo 9 de la Ley 612 “Ley de Reforma y Adición
a la Ley 290 Ley de Organización, Competencia y Procedimiento
del Poder Ejecutivo”; la Ley 678 “Ley General del Instituto
Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura” publicada en La Gaceta
Diario Oficial No. 106 del 09 de junio del año 2009; la Ley No. 489
“Ley de Pesca y Acuicultura”, publicada en La Gaceta Diario
Oficial No. 251 del 27 de diciembre del año 2004, el decreto 009-
2005 Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura,  y  el Decreto
30-2008 “Reformas al Decreto 9-2005 Reglamento a la Ley 489
Ley de Pesca y Acuicultura” publicado en la gaceta número 130 de
fecha nueve de julio del año dos mil ocho. El suscrito Presidente
Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura.

ACUERDA:

PRIMERO: Por el Presente Acuerdo Ejecutivo, y en virtud de
la Escritura Pública Número, Treinta y Cinco y Sentencia No. 71
relacionada en el considerando cinco; se tiene como nuevo TITULAR
de la Concesión para Granja Camaronera para las especies
Litopenaeus vannamei / Stylirostris a la Sociedad SEABORN
MARKETING AND TECHNOLOGY, SOCIEDAD ANONIMA
en un área total de 30.03 (TREINTA CON CERO TRES
HECTAREAS)  ubicadas en el Municipio de El Viejo, Departamento
de Chinandega, de conformidad con las respectivas coordenadas
expresadas de acuerdo a los siguientes perímetros cartográficos:
Proyección: Universal Transversal de Mercator, Zona 16,
Esferoide: Clarke de 1866, Unidades: Metros.

VERTICE ESTE NORTE 

1 442,126.38 1418,585.05

2 442,094.59 1418,678.05

3 442,091.06 1418,759.28

4 442,104.01 1418,786.36

5 442,047.50 1418,845.23

6 441,975.69 1418,839.34

7 441,877.98 1418,920.57

8 441,835.59 1418,991.21

9 441,847.37 1419,032.41

10 441,902.70 1419,041.83

11 442,005.12 1419,007.69

12 442,081.64 1419,024.17

13 442,171.11 1419,014.75

14 442,281.78 1418,994.74
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SEGUNDO: El titular de los derechos de la Concesión relacionada queda
sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1.Adecuar sus actividades al Plan de Manejo autorizado por
MARENA. y cumplir con las demás disposiciones legales aplicables a la
actividad acuícola.

2.Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Ley de Equidad Fiscal,
Ley No. 453, publicada en La Gaceta No. 82 del seis de mayo del año 2003.

3.Procesar la totalidad de la producción cosechada en una planta de proceso
nacional. Los productos acuícolas a exportarse deberán identificarse como
producto nicaragüense con su marca respectiva.

4.Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones de
cultivo según las normas al efecto, y brindar las facilidades necesarias a los
Inspectores autorizados de INPESCA y MARENA, quienes podrán presentarse
en las granjas para supervisar el proceso productivo y la documentación del
caso.

5.Suministrar después de cada ciclo de producción a INPESCA la información
sobre las libras cosechadas y el rendimiento obtenido, así como cualquier otra
información complementaria requerida en el formato diseñado para tal fin.

6.Se tendrá un plazo de doce (12) meses para iniciar operaciones a partir de
la notificación del Acuerdo Ejecutivo, en caso contrario se cancelará la
concesión otorgada.

7.Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de
seguridad laboral y protección ambiental específicamente:

a)No utilizar sustancias tóxicas, tales como rotenona, barbasco, pesticidas
o cualquier otra sustancia que implique la contaminación o destrucción del
sistema estuarino.

b)No verter cabezas de camarón ni desechos sólidos orgánicos en las aguas
de canales y esteros.

c)Dejar una franja de mangle de 50 metros entre granjas.

TERCERO: El término de duración de la presente CONCESION DE
ACUICULTURA es de VEINTE AÑOS contados a partir de la expedición
de la Certificación del presente Acuerdo Ejecutivo emitido por el responsable
del Registro Nacional de Pesca y Acuicultura.

Dicha Certificación se extenderá como Título una vez que el interesado
manifieste por escrito la aceptación íntegra del mismo.

La Certificación deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario
oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondiente,
dentro de los siguientes treinta días.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo, deberá notificarse al interesado
por medio de la Dirección Jurídica de INPESCA, para todos los fines de ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Noviembre del
año dos mil doce.-

(F) STEADMAN FAGOT MULLER, PRESIDENTE EJECUTIVO -
INPESCA. HAY UN SELLO QUE DICE PRESIDENCIA EJECUTIVA
INSTITUTO NICARAGUENSE DE PESCA Y ACUICULTURA.-
Chinandega diciembre 11 del 2012 Licenciado Steadman Fagot Presidente
Ejecutivo de INPESCA. Estimado Licenciado Fagot: En fecha 26 de
noviembre del 2012 fui notificado de Concesión Acuerdo007-2012 a
nombre de mi representada Seaborn Marketing, proveniente de granja de
nombre Julio Rugama, informo que estoy de acuerdo, acepto y solicito se
emita la Certificación respectiva. De usted muy atentamente, Jorge Asfura
Representate Legal  Seaborn Marketing And Technology, S.A. Es conforme
con sus originales y a solicitud del interesado se extiende la presente
Certificaciópn en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre
del año dos mil doce.- Hago constar que la vigencia de la Concesión inicia
con la fecha de la presente Certificación. (f) Marisol Mendieta Gutiérrez,
Responsable Administración Concesiones.

15 442,370.07 1418,964.13

16 442,431.29 1418,921.75

17 442,508.99 1418,864.06

18 442,539.60 1418,821.68

19 442,642.02 1418,753.40

20 442,770.34 1418,582.70

21 442,684.40 1418,517.95

22 442,690.29 1418,472.03

23 442,663.21 1418,460.26

24 442,579.63 1418,561.50

25 442,518.41 1418,594.47

26 442,457.19 1418,570.92

27 442,430.11 1418,513.24

28 442,463.08 1418,444.96

29 442,465.43 1418,404.93

30 442,496.04 1418,376.67

31 442,494.86 1418,335.47

32 442,445.42 1418,297.80

33 442,375.96 1418,308.39

34 442,274.71 1418,477.92

35 442,218.21 1418,541.49

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 1634 – M. 21529 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 00125 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría
Publica y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

KATERIN LIZETH BENAVIDES ALTAMIRANO, natural de
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

———————
Reg. 1548 – M. 135401 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 413 Tomo XI Partida 9345 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: ”La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

IZAYANA JOSE MATAMOROS PINEDA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diseño Gráfico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1549 – M. 135405– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 342 Tomo IX Partida 6151 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JULIO ANTONIO ARAUZ QUIROZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de
diciembre del año dos mil nueve”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, once días del mes de diciembre del año dos
mil nueve. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1550 – M. 135391 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 441 Tomo XI Partida 9428 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

TANIA VANESSA GARCIA LARGAESPADA, natural de
Dolores, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes

establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de octubre
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintinueve días del mes de noviembre del
año dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1551 – M. 135418– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 450 Tomo XI Partida 9457 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

MARLON JOSE ABURTO VELASQUEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de octubre
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintinueve días del mes de noviembre del
año dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1552 – M. 135463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 400 Tomo XI Partida 9305 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

YAZMINA DEL SOCORRO AMPIE GALAN, natural de La
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.
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Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1553 – M. 135324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 406 Tomo XI Partida 9325 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ELIETH DEL CARMEN ROJAS OPORTA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 1554 – M. 135345 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 424 Página
No. 214, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

SILVIA ELENA MEDRANO CORDERO, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniería en Sistemas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 208
Partida No. 105, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas

de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

SILVIA ELENA MEDRANO CORDERO, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en  Redes de Computadoras, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de  diciembre del año dos mil doce  El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca.
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————————
Reg. 1555 – M. 135512 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 123
Pagina No. 62, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

BRENDA MARIELA SANDOVAL VASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en  Contabilidad de Gestion , para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 416 Página
No. 208, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

BRENDA MARIELA SANDOVAL VASQUEZ, natural de
Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
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vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————
Reg. 1556 – M. 135446 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 385 Página
No. 193, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

JUAN RAFAEL HERNANDEZ VICENTE, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil 2012. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No.162
Pagina No. 82 Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

JUAN RAFAEL HERNANDEZ VICENTE, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Gestión Empresial, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca.
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle
Dávila. La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de diciembre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

——————
Reg. 1558 – M. 135063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se
inscribió mediante Número 47 Página 47 Tomo I, el Título a
nombre de:

MARIO ALBERTO ARGUELLO CASTILLO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por
esta Universidad para obtener el grado correspondiente; POR
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estrategica, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los treinta
días del mes de noviembre del año dos mil doce.  Rector: Ph.D.
Alina Salomon Santos. Secretario General: MBA. Héctor Antonio
Lacayo.

Managua, treinta de noviembre del 2012. (f) Director de Registro.
——————

Reg. 1559 – M. 135331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura se
inscribió mediante Número 196 Página 196 Tomo I, el Título a
nombre de:

ESTEFANIA GARCIA BLANCO ,  natural  de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Licenciado en Diseño Grafico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce. Presidente
Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D
Alina Salomón Santos Secretario General: MBA. Héctor Antonio
Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Fernández.

Managua, 14 de noviembre del 2012. (f) Director de Registro.
——————

Reg. 1560 – M. 135269 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se
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inscribió mediante Número  514 Página 514 Tomo 2, el Título a
nombre de:

NORLAN ARQUIMEDES CUADRA IBARRA, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por
esta Universidad para obtener el grado correspondiente; POR
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Licenciado en Banca y Finanza, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil once.
Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez.
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General:
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia
Ruth Marín Fernández.

Managua, 25 de noviembre del 2011. (f) Director de Registro.
——————

Reg. 1561– M. 135265– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Juridicas se inscribió
mediante Número  Página 178 Tomo 178, el Título a nombre de:

KENIA SAMANTA CUADRA IBARRA, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Licenciado en Relaciones Internacionales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil once.
Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez.
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General:
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia
Ruth Marín Fernández.

Managua, 25 de noviembre del 2011. (f) Director de Registro.
—————————

Reg. 1536 – M. 135378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2471, Folio 728 , Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

MAXSSUELL DAVID VALLEJOS MARTINEZ, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
aprobado en la Facultad de Ingeniería y Computación, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiune días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General,
Leonel Herrera Campos.

Es conforme. Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 1537– M.135580  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 264, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUDITH DE LOS ANGELES MERCADO SANCHEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Regional Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende
el Título de: Licenciada en Mercadotecnia , para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de julio de  del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.1539 – M.135539  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 264, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIBEL DE LOS ANGELES GONZALEZ PALACIOS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Regional Multidisciplinario de Carazo POR TANTO: Le extiende
el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg1540. – M. 135146 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 161, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
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se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

INDIRA LISETH HERNANDEZ AVILES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de  del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1538– M. 1355579 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 140, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JESSICA AZUCENA MERCADO SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Turismo Sostenible, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 1541 – M. 135275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 381, Tomo I, del Libro de Registro de
Título del Departamento de Derecho, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GERTY ERNESTO TERCERO CORTEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Departamento de Derecho.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de septiembre del dos mil seis. El Rector de la
Universidad, Francisco Guzman P.. El Secretario General, Nívea
González R  .

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2006. (f) Directora.
————————

Reg. 1542 – M. 135274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 406, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANGELICA MARGARITA TERCERO CORTEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades
y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de octubre del dos mil diez El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2010. (f) Directora.
————————

Reg. 1543 – M. 135319 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 181, Tomo IX, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias  de la Educación y Humanidades,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JESSENIA MARIA RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Antropología
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de octubre del dos mil seis. El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.. El Secretario General, N.
González R.

Es conforme, Managua, 20 de Octubre del 2006. (f) Directora.
————————

Reg. 1557 – M. 135282 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 008 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de MD. Medicina
Veterinaria y Zootecnia, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

VIGARNI ALEJANDRO GUTIERREZ JUAREZ, natural de
Crucero, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de MD. Medicina
Veterinaria y Zootecnia, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 086 Tomo No. 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Especializacion en
Gerencia de Clínicas Veterinarias, que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

VIGARNI ALEJANDRO GUTIERREZ JUAREZ, natural de
Crucero, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialización
en Gerencia de Clínicas Veterinarias, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos
de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del mes de
diciembre del dos mil doce (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1735 – M. 137255 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 061, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:

JOSEFA DEL SOCORRO RIVAS GONZALEZ, natural de
Nueva Guinea, Departamento de Región Autónoma Atlántico Sur
(RRAAS), República de Nicaragua, quien ha cumplido con los
requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Informática.
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Informática,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce día del mes de diciembre del año doce.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 14 de diciembre del 2012. Lic. Janet Flores Herrera,
Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 1736 – M. 137404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 144, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:

HENRY TOMAS VILCHES SALGUERA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de
Licenciatura en Contaduría Publica y Finanzas POR TANTO: Le
extiende el título de Licenciado en Contaduría Publica, para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
día del mes de noviembre del año dos mil doce.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 14 de diciembre del 2012. Lic. Janet Flores Herrera,
Directora de Registro Académico.

——————————
Reg. 1737 - M 137360 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: I, Asiento: 177 del Libro de Registro de Títulos  de
Graduados que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

GOLDA YITHAK DUARTE JIMENEZ ha cumplido  con todos
los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios correspondientes
a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico , así como las
disposiciones  pertinentes  establecidas por la  Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico Para que goce  de
los derechos  y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los quince días del mes de diciembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio González
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1738- M 137359- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 1, Tomo:
I, Asiento: 247 del Libro de Registro de Títulos  de Graduados que
este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título  que dice: “La
Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías  Renovables
(UCSER)”, Por Cuanto;

JESSICA MAGALY GONZALEZ MOLINA ha cumplido  con
todos los  requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios
correspondientes a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico
, así como las  disposiciones  pertinentes  establecidas por la
Universidad de la  Salud y Energías Renovables (UCSER), Por
tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis
Clínico Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las
leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.
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Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los quince días del mes de diciembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio González
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González
Buitrago. (f) Msc. José  Antonio González Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 1739 – M. 13193 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 95 Partida 2554 Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

TANIA MARELLY MURILLO MEMBREÑO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de mayo del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. Antonio Sarria Jiron. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, cinco días del mes de mayo del año dos mil doce. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 1740– M. 137300 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 99 Partida 2762 Tomo XIV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

JAHOSKA ARGENTINA URRUTIA CENTENO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermeria, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de septiembre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeria. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, diez días del mes de septiembre del año dos mil doce. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 1741– M. 137361 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 88 Partida 2739 Tomo XIV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ANIELKA JAMILETHE AMADOR PEREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Jose Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, cuatro días del mes de agosto del año dos mil doce. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 1742 – M. 137138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000149 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

DAYSI ARACELY COREA ROJAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas Turísticas y Hotelera, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
Reg. 1743 – M. 137467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000212 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Derecho con
Mención en Gerencia Empresial, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JOSEFA DE MERCEDES LOPEZ TALENO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho con Mención en Gerencia Empresial, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
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conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
Reg. 1744 – M. 137380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000190 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría
Publica y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARTHA NATALIA CURO LLANQUI, natural de Tacna,
República de Peru, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos
los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiún días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintinueve días del mes
de noviembre del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas,
Director de Registro Académico.

————————
Reg. 1745 – M. 137395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 495 Tomo No. 7 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

KAREN VANESSA TAPIA CASTRO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requ i s i tos  académicos  de l  p lan  de  es tud ios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes
de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana
García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintidós días del mes de
diciembre del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

————————
Reg. 1518 – M. 135412 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 141, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:

XOCHILT MARIA SERRANO GRANIZO, natural de Santo
Tomas, Departamento de Chontales, República de Nicaragua,
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de
Licenciatura en Contaduría Publica y Finanzas. POR TANTO: Le
extiende el título de Licenciada en Contaduría Publica y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley
le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,
a los veintinueve día del mes de noviembre del año doce.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 14 de diciembre del 2012. Lic. Janet Flors Herrera,
Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 1746 – M. 137347 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 076, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

RONALD ARIEL LOPEZ RODRIGUEZ, natural de Esteli,
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Computación
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Ing. Naima Meza Davila. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 1838– M. 137715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 167, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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FRANCISCO ALBERTO SOTELO HERRERA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
e Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero
Industrial y de Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 1839– M. 137750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 325, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educacion e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “e:La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

KARLA VANESSA ESPINOZA TORREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
Turismo Sostenible, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.

SECCION JUDICIAL

Reg. 1492 - M. 140359/140716 - Valor C$ 285.00

CARTEL DE SUBASTA:

En el Local de este Juzgado Civil de Distrito de la Ciudad de
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, a las nueve de la mañana,
del cinco de febrero del año dos mil trece, se subastara: A) Finca
Rustica denominada “LA CABAÑA” localizada en el Municipio
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, con una extensión DE
SETENTA Y TRES MANZANAS CON SEIS  MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO VEINTISIETE
VARAS CUADRADAS (73 Mz con 6,747.27 VRS2), con los
siguientes linderos Norte: EFRAIN BRIONES; Sur: RODOLFO
QUEZADA; Este: RODOLFO QUEZADA; Oeste: ABRAHAM
RODRIGUEZ; inscrita bajo el No. 20,020; Folios: 150-151;
Asiento: 1º (Primero); Tomo:194; Columna de Inscripciones,
Sección de Derechos Reales, del Libro de Propiedades del Registro
Público de la Propiedad Inmueble del Departamento de Nueva
Segovia.-

BASE DE LA SUBASTA: la cantidad de: TRES MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
TRECE CORDOBAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
(C$3,264,313.95) mas los intereses corrientes moratorios, mas
una tercera parte para responder por las costas de ejecución.

EJECUTANTE: Lic. Holman Rene Matamoros Artola, en su
calidad de Procurador Departamental de Nueva Segovia.

EJECUTADO: ROGER ANTONIO PONCE VASQUEZ, en la
calidad de deudor HIPOTECARIO.

Dado en la ciudad de Ocotal a los veintitrés días del mes de enero
del año dos mil trece.- (f) MSC. ROSA MARIA RODRIGUEZ
HERRERA, Juez de Distrito Civil, Ocotal N S.

(f) Lic. Rosalba Ramírez M., “sria Judicial”.
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CARTEL

En el local de este Juzgado Distrito Civil de Jinotepe, a las nueve
de la mañana del día quince de febrero del dos mil trece, sáquese
a subasta el siguiente inmueble que se describe así: Sobre el Lote
de Terreno situado en el Reparto “Santa Ana” de esta Ciudad, el
que se identifica con el numero Ciento Cuarenta (140), de dicha
urbanización, con un área superficial de TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON
CUARENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS (397.45
Mts2) y comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas:
NORTE: calle, mide diez metros (10.00Mts), SUR: Lote Número
Cuatro, Diez con Treinta Centímetros (10.30 Mts), ESTE: Lote
Numero Ciento treinta y nueve, Mide Treinta y nueve metros con
cuarenta y cinco centímetros (39.45 Mts), OESTE: Lote Numero
Ciento Cuarenta y Uno, Cuarenta Metros con Treinta y Seis
Centímetros (40.36). Debidamente inscrita en Asiento: 3, Finca
Numero: 17, 152 Folio: 124, Tomo: 334, Libro de Propiedades,
Sección de Derechos Reales del Registro Público de la Propiedad
Inmueble de Carazo, y estando inscrita por lo que hace la
HIPOTECA (Asiento: 3 (III), tomo: 612 (DCXII), folio: 248,
Finca No: 17,152, sección de Hipotecas del Registro Público de
Carazo Jinotepe, diez de mayo del año dos mil diez, demuestra su
dominio y posesión legal con Escritura Pública Numero Treinta y
Cinco (35), otorgada en esta Ciudad, a las nueve de la mañana del
día dos de marzo del Mil Novecientos Ochenta y Nueve, por el
Notario Duilio Héctor Ambrogui Román.-

Ejecuta: Cooperativa de Ahorro y Crédito Caja Rural Nacional
R..L (Caruna R.L) representada por su Apoderado General Judicial
José Luis López Aburto.-

Ejecutadas: Delmira de Jesús Cruz Conrado conocida como Delmira
Cruz Conrado y Dina Auxiliadora Narváez Vega.-

Base de la subasta: ochocientos cincuenta y dos mil trescientos
seis córdobas con cincuenta y centavo córdobas (C$ 852,306.55),
que en dicha cantidad antes señalada, incluyen saldo actual,
intereses corrientes, moratorios, mas una tercera parte con las
cosas judiciales. Posturas en estricto contado.

Dado en la Ciudad de Jinotepe a las once de la mañana, del
veintitrés de Enero del dos mil trece.

(f) Dr. Eduardo José Leiva Ayon, Juez Distrito Civil Jinotepe;
Lic. Margarita Carballo, Secretaria de Actuaciones.
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